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1

TuYimos el honor de asistir al Congreso Nacional de
ot8rios que se celebró en la enc811tadora Valencia á me

diados de Noviembre de 1909. Realizáranse los anhelos allí
públic;:lInente expresados, y el recuerdo de tan fausto acon
tecimiento habría que señabrlo con piedra blanca.

No fué el Certacnen C8mpo abierto á la enconada dia
triba, tampoco Olimpo de mentalidades; pero~ ciertamente,
que, de propio intento de los congresistas, no entumecido
su espíritu por el egoismo, convirtióse-como quiso que
fuera su ilustre Presidente D. Javier Gómez de la Serna
cuyas fueron estas palabras-en liza de cultura jurídica, de
orientaciones intelectuales modernas. En un tibio ambiente
de afectos fraternales, oreado por la tolerancÍél en la expo
sici6n y defensa de las opiniones encontradas, estrecháron-
e, entre aplausos, los vínculos elel compañerismo~ ¡suges

tiva frase, que, cuando no se lanza como t6pico oratorio 6
no envuelve insidiosa superchería, es hebra espiritual con
la que, en el seno ele la paz y del trabajo, cuantos ejercen
un mismo cargo, profesi6n ú oficio ascienden, por su esfuer
zo, á la luz de ideales de jl.lsticia y de mejoramiento colec
tivo, á las alturas de la dignidad, en donde el deber halla
estímulos y el sacrificio admiración!

Alrededor de dos polos gir6 la complejísima labor del
Congreso cuyo feliz pensamiento de celebrarlo, surgi6
fuerza es decirlo-entre prevenciones sombreadas por el
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pesimismo de los pocos que pres;¡giaban su,fr8caso. Esos
polos fueron: el de las ilusiones y el de las realidades en
que se desenvuelve la existencia, como bellamente dice el
gran Echegaray, ó peor expresado: el del sufrimiento con
sus torcedores y el de las esperanzas con sus aleteos.

No diremos que todo el Notariado español se halla ten·
dido en lecho de espinas, á pesar de la ejecutoria de su re
nombre; pero, en verdad, que atraviesa una honda crisis,
no constitucional, sino de funcionamiento, cuyas causas
son: la competencia, solapada unas veces, públicamente
otras, á que, suicidas, se entregan sus individuos, por falta
de pOdel"OSOS resortes en la dirección y gobierno del insti
tuto; la mediación del zurupeto, que explota en la docu·
mentación notarial la ignorancia de la gente sencilla, ayu
na de instrucción, porque de tenerla, no se dejaría llevar al
estéril sacrificio de sus intereses, antes acudiría directa
mente, en sp provecho, á los oficios del funcionario, y, por
último, el Estado, que no contento con fundar las leyes so
bre un principio de desconfianza, una de las taras del dere
cho tradicional, ahuyenta, en su propio daño, la titulación
pública con la exigencia de vácuas ritu(;l.lidades y con el
establecimiento de onerosos impuestos, faltos de perecua
ción, cuya enormidad suele ser tan grande, que tiene el po·
der de servir, muchas veces, de aliciente seducto'r de ma
ñosas defraudaciones.,

La crisis del Notari<ldo aún siendo muy de lamentar,
no es signo de su muerte, sino nuncio de su explenderoso
resurgimiento. Institución discutida, institución perdida, di
jeron los quietistas, y ésto, que tiene la apariencia de ver
dad axiomática, entr<lña un sofisma, cuando no una falacia.

Con efecto; las instituciones corren la suerte de la so
ciedad de que son sus encarnaciones, y puesto qUE: aún
no ha franqueado el espíritu el umbral de la síntesis, sub
siguiente al de antítesis y éste posterior al de la tésis, co
mo dijo Hegel al señalar la ley del progreso, la crítica tie
ne derecho á penetrar en ellas. discretamente, para descu
brir en su complexión y funcionamiento la razón de su
existencia, la bondad que encierren y los vicios de que
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adolezcan. Y como el Notariado, á pesar de ser tan antiguo
com el mundo, conocido que fué por los egipcios, como
dice el ilustre publicista Vicenzo Canti, es una institución
de garantia, no puede sustr;lerse al inf!.ujo de la crítica,
antes la necesita, para que, sin pérdida de su tradicional
pre tigio ocupe el lugar que por sus méritos le correspon
de en una perfecta mecánic::l jurídica, haciendo que le sea
ntribuída la competencia exc1usi'-a en la formalización de
lo actos civiles relativos al orden patrimonial ó que con él
teng-::ln relación, no implicadores de juicio.

He aquí sintetizadas las aspiraciones del Notariado es
pañol, re\Teladas en el célebre Congreso de referencia.

'Que labor tan meritísima no quede olvidada! Afortu
nadamente, tenemos de Ministro de Gracia y Justicia al
jO"en y estudioso Excmo. Sr. D. Trinitario Ruiz Valarino,
ascendido á Consejero de la Corona por sus talentos y
mrestos de que dió público testimonio al frente ele la
Pis alía del Tribunal Supremo; campeón esforzado del
reformismo circunspecto en las esferas del Derecho posi
ti\'o que sigue las orientaciones elel ilustre jurisconsulto,
su padre, en orden á la legislación procesal, para que la
justi in se administre en un ambiente de imparcialidad,
pronta y económicamente, por Tribunales colegiados.

. como en las conclusiones "otadas por el Congreso se
solicita d 1 Gobierno la dignificación del otariado, se pro
'ure á su decorosa subsistencia y que la titulación pública
puedíl formalizarse expeditivamente, segando de esta suer
te la hidra de la contréltación privada, ufanamente desco
'ad;" semillero de odios y de litigios, ponemos nuestras
espcrllnzas en la insigne persona del Sr. Ruiz Valarino,
seguros de que, con el valioso concurso del ilustre juris
consulto D. Vicente Pérez, actual Director de los Regis
tros y del Notariado, dará oficial consagr'ación á lo que en
su amada Valenci;:¡, solicitó, respetuosamente, de los Pode
res públicos, aquella inolvidable Asamblea.

Doloroso es decirlo: estamos como antes de presentarse
en capullo tan vigoroso resurgimiento ele la clase notarial,
y á lTIcdida que los meses transcurren sin dej::lr fruto al-
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guno, tras de aquella expléndida floración de ilusiones
caldeadas con el aplauso y bañadns con el rocío de las pro
mesas corno si el frío de la adversidad las hubiese helado,
clávase en el córazón de muchos congresistas la espina del
desengaño, por ,cuya abierta herida mana el pesimismo.
¿No tendremos que decir los optimistas, con dolor y co
rage, que aquello fué uno de los tantos castillos de fuegos
artificiales que abrillantaron la soberbia y artística Expo
sición Regional Valenciana? ¡Quiera Dios que los acentos
fascinadores oídos en aquél Congreso no sean lo que dice
Shaskpeare en el Hamlet: palabras, palabras y palabras!; .
que no hay derecho á añadir la burla al desprecio.

Empero, dando de l~do al crudo escepticismo, que si lo
sintiéramos, su influjo estorbaría estos trazos, croniquemos
brevemente aquellas sesiones.

Bajo lil Presidencia del Sr. Gómez de la Serna, Direc
tor general de los Registros y del Notariado, quedó cons
tituida 18 Mesa por los Decanos de los Colegios de Madrid,
Valladolid, Granada y Valencia, Sres. Moragas, Francia,
López Fernández y Miranda corno Vicepresidentes y en
calidad de Secretarios, por los Sres. Méndez Parra, Fe
rreiro, Garcfa Trevijano y Pereda. _-\sistieron, para dar
mayor explendor al Certamen, el celoso y competente Jefe
del Negociado del personal de Notarios D. Sebastián Ca
rrasco y, entre los representantes de la prensa profesional,
D. Francisco Fargas, D. Francisco de la Escosura y Matheu
y D. José María Mengual, ilustrados Directores, respecti
vamente, de "Gaceta de Registradores y Notarios" "Refor
ma legislativa" "'El Congreso Notarial," muchos Registra
dores de la Propiedad, entre ellos D. Carlos Odriozola.,
Presidente de la Asociación de estos ilustrados funciona
rios, el elocuente D Tomás Barona y el abogado del Es
tado, Jefe, en Valencia, D. Federico López.

El talento, la dicción, la prudencia yel entusiasmo pa
tentizáronse, con sus arreboles, en la sesión de apertura.
Sobria, correcta y sentida, fué la hermosa salutación diri
gida al Presidente por nuestro estudi(¡so condiscípulo don
Luis Miranda y García; meritísima, ]a Memoria que leyó

. \
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D. Juan c. de Pereda; expontáne0 y elocu~ntísimo el dis
curso pronunciado por el Director general.

En nuestro ferviente deseo de contribuir á los trabajos
del Congreso, porque nos priva todo cuanto pueda redun
dm en bien de la sufrida clase á que perteneció nuestro
llorado padre, escribimos, precipitadamente, respondiendo
él la invitación colectiva que se nos dirigiera, diez mal petO
o'eñadas monografías, dadas después á la estampa, para,..,
otros tantos temas del cuestionario, adrhira b lement e re-
dactado por la Comisión organizadora, compuesta de los
'res. Sancho-Tello, Garcés, Piquer, Pereda, Gil Perotín,
Villalonga, Soriano, Roch, Castells y Gimeno Aleoy, cuyos
señores tuvieron ocasión propicia de exhibir SHS talentos,
lucir sus plumas y demostrar su elocuencia en la produc
ción y defensa de sus dictámenes.

Puesto á debate el primer tema, referente al alcance y
efectos de la fe de conocimiento en los instrumentos nota
riales usamos de la palabra, colocándonos, por convicción
y temperamento, en el justo medio, apartado nuestro espí
ritu de las jóvenes tendencias radicalistas, que á la rutina
y al convencionalismo pretenden arrancar sus cendales, y
de los decrépitos temores del quietismo, qLle vé en la crítica
y progreso de la Institución la partida de su sepelio. Que
ríamos que el éxito coronase el esfuerzo gigantesco, que,
e,m asombro, había realizado el Colegio de Valencia, y ten- .
dente á este fin, buscamos en las sugestivas amplitudes de
los problemas objeto de discusión, puntos de contacto, fór
mulas de armonía entre reformistas y quietistas.

Tres veces vimos convertido el torneo en ceaáculo, y
fueron: después de aprobados los tem3.S 7.° y 8.° Y en la
. esión de clausura.

El primero de éstos era apocalíptico; parecía que el
rayo le precediera; en su torno habíanse colocado, p:tra
darse á la. lucha 1 prevenciones, pesimismos y enemigas.
Las bases en que debe descansar mu justa) conveniente
Demarcación Notarial, que armonice las exigencias del
sen'icio público con el decoroso sustento del funcionario,
era el modo de amenazador explosivo bnzado al debate; ,
pero, afortunadamente, el ilustrado Ponente del tema don



VI

Pascual Soriano tuvo la dificil facilidad de arrancarle la
mecha para que no explotase.

En aquella sesión famosa, una fórmula de armonía, que
rezumaba los sentimientos de compañerismo, salida, so
lemnemente, de la Mesa, como ramo de olivo que los señores
Ferreiro, Monasterio, Romero Redón, Villalonga y este
cronista tuvimos el honor de recoger, puso paz y contento
en los espíritus, y como faltara para coronar el triunfo que
una voz autorizada, disipando recelos, exhortase á la unión
de los Notarios, dando por prenda valiosa la honorabilidad
de sus cargos, el ilustre Decano de Madrid, D. Francisco
Moragas, á quien debióse en gran parte la celebración del
Congreso, con dulce y persuasivo acento, salido del cora
zón, no á modo de rebuscado armadiio para cazar incautos
é ilusos, sino como homt:nage á la dignificación del cuerpo
Notarial, dijo esto ó parecido: "Desde hoy han cesado las
diferencias entre compañeros, no rivalidades, porque jamás
han existido: ya no hay reformistas ni quietistas." Tan
elocuentes frases fueron premiadas con una ovación.

Tras la alborada de ilusiones con el rosicler de la espe
ranza, la justicia no se hizo perezosa; en su pleitesía, los
congresistas aplaudimos estruendosamente el hermoso y
sentido discurso que pronunció D. Juan Bautista Roch,
Ponente en el tema 8. 0 intitulado "Ampliación y afianza
miento de las funciones, autoridad y prerrogativas de las
Juntas directivas de los Colegios Notariales."

Aquello fué un acto justiciero. Quien como el Sr. Roch
tiene el mérito de combinar las austeridades del deber con
las efusiones de su amor á la clase á que pertenece, y
guiado por este noble espíritu consigue realizar el acuerdo
Notarial en Valencia, que, cuando menos significa una sa
ludable tendencia, debía recibir, con el aplauso de sus
compañeros, el premio y galardón de sus virtudes.

Para que nada faltase en aquel hermoso concierto de
inteligencias avenidas y de corazones hermanados, no ya
sólo entre Notarios, sino entre éstos y los Registradores de
la Propiedad, pues todos participamos del honor de ser
Magistrados de la Paz, como con frase feliz dice el ilustre
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~urribas, D. Tomás Barona, en nombre de sus compañe
ros, invocando la gloriosa memoria del gran Moreno Nieto,
que parecía iluminaba su espíritu, pronunció en la sesión
de clausura un hermosísimo discurso de felicitación al
Congreso, especialmente á su Junta organizadora y colmó
de merecidas lisonjas al Sr. La Serna, recordando los tim
bres de su apellido de ilustre abolengo en el foro espal1ol.

Los congresistas ovacionamos al Sr. Barona, porque
aparte los hechizos de su dicción, sellaba la unión estre
'ha entre Registradores y Notarios.

El discurso del Presidente fué un dechado, no de orato
ria preparada, mustia y sin colorido, sí de oratoria
viva, fluída y luminosa con cuyos vibrantes acentos se
enardecía el sentimiento y quedaba subyugada la voluntad.

Cuando entre aplausos y ovaciones se premiaba la ora
ción pronunciada por el Sr. La Serna, se nos ocurrió escri
bir esta obra, de reducidos límites entonces, pues sólo se
trataba de hacer un estudio comentado de la Ley de 21 de
J\bril último; pero como en 16 de Diciembre se ha publicado
la edición oficial de la ley Hipotecaria, con acoplamiento al
Cód:go Civil, obligado era dejar aquel intento y entregar
nos á más grande y dificil empeñ.o.

¿A quién dedicar el primer libro de esta obra? ¿Al Con
greso donde nació el pensamiento de escribirla? ¡Si está
clausurado! ¿Al Colegio de Valencia en donde hace sobre
diez años prestamos el juramento del cargo ante el ilustra
do y modesto ex-Decano D. José Calbo? ¡Si formamos parte
de él y, por consiguiente, habría confusión de derechos!
Por lo mismo qli.e el Sr. Gómez de la Serna ha Jaborado
grandemente en la nueva redacción de la ley Hipotecaria"
refrendada por el notable jurisconsulto D. Eduardo Martí
nez del Campo, y. además, en testimonio de admiración y

amo prenda de reconocimiento, correspóndele, de justi
cia} tan modesta ofrenda.

Aquí la tiene, pobremente trajeada, esclava del juicio
público, henchida de un buen deseo: el de que sea útil para
quien, indulgente con los errores y dislates que en su bro
za advierta, se sirva leerla ó consultarla.
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Il

Nos proponemos sistematizar el Derecho Hipotecario
español, relacionándolo estrechamente con el eivil, del
cual es parte. Tiene por objeto esa disciplina jurídica dar
garantías á la propiedad inmobiliaria en sus distintos esta
dos y en sus diversas desmembraciones. Presidida por los
eternos principios de justicia y satisfaciendo, en, medida.
imperiosas exigenci~s de la necesidad social, crea situacio
nes de derecho, las cubre con prerrogativas y arma de de
fensas graduadas al que, de buena fe, pone sus legítimos in
tereses bajo el amparo del Registro, institución saludable.
sobre la que ejerce el Estado su tutela, administrando la
just~cia preventiva, como elegantemente dice nuestro ilus
trado compañero D. Antonio de Monasterio y Gali.

La ley Hipotecaria viene á ser en la carrera de leyes lo
que la Mecánica racional en la de ciencias; para compren
derla, puesto que es un código de garantías, requiérense
conocimientos del Derecho civil, de cuyas prescripciones
en gran parte se nutre. En un buen plan de enseñanza de
biera figurar, para su explicación en el último curso de la
carrera, una asignatura cuyo nombre fuese «Derecho Hi
potecario y Notaria!», como se explica la de procedimientos
iudiciales.

III

Perdónenos el lector que nos entreguemos, incidental
mente, á modestas lucubraciones filosófico-juridicas, que
son el hilo para la exposición de ideas que tendrán lugar
en éste y siguientes libros.

El derecho, en su aspecto subjetivo, es facultad de
obrar en la convivencia social. En esta se crean relaciones
que, como dice Savigny, son el dominio de la voluntad libre.
En su aspecto objetivo, consticuido por el coniunto de usos,
costumbres, leyes, es creación de la conciencia colectiva,
la cual, á través de los tiempos, forma instituciones sociales.

Dice Echegaray, que cuerpo es la muchedumbre de mo
léculas. Para nosotros, el Derecho positivo es la muehe-
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dumbre de usos, costumbres y leyes que constituyen, tam
bién. una unidad, con las condiciones de espacio y tiempo.

El Derecho se presenta en la Sociedad-valga el símil-
amo los minerales en la Jaturaleza: al producido por el

. imple uso, sin consistencia ni coacción, lo llamamos amor
fo, no muestra regularidad interna ni externa; cristalino, el
qu se funda en la costumbre, no todavía consagrada por la
le) ,c informe en lo exterior, pero regular en lo interior,
\ 'ri taliza lo, el regulado por la ley, expresión soberana,
~cncral y obligatoria que emana del poder público; tiene
forma regular interna y externa.

Par;] cristalizar el Derecho: haciendo que sus elementos
rcnleltos y desordenados tomen una misma orientación,
trazada, circunspect~mente,por el legislador, requiérense,
al igual que paré] cristalizar los minerales, estos tres pro
'ctlimientos: disolución} mediante la crítica discreta para
'icparar del producto jurídico elementos extraños á su na
turaleza tales como formulismos, .símbolos y ritos á que
tan dados fueron los pueblos antiguos para herir con su in
lluj la imaginación de las multitudes; alta temperatura,
on ·tituída por las demandas de la opinión pública me

diante sus órganos de expresión política, el derecho de
manifestación, el uso de la palabra hablada y escrita, sin
quc ésta, al ser respetuosa, pierda jamás sus fueros, por
ul<')picas que, al parecer, sean las doctrinas, pues como dice
.\natole France, la palabra es el arma que puede herir á la
palabra, y grandes presiones} que si en la historia fueron
];\<0; guerras y las conquistas, de cuyos males no estamos
curados, mo lernamente se hallan representadas por los con
g-resos, mitines, asambleas, el libro, la.cátedra y por el in-'
t 'rcambio intelectual, transfusión de enseñanz a mundial,
potente y explendorosa. de la que en España es campeón in
fatig,lble el sabio catedrático D. Rafael Altamira y elevea.

Podrán fabricarse á cañonazos los diam,mte s por el in
g-cnioso procedimiento que ideara el químico italiano señor
J1agerana; ¡pero en cuán poca estima se les tendrá! 1Podrán
por capricho y á locas dictarse leyes que no demande el
país; pero, al no tener raigambre en la conciencia colec-
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tiva·, en el desuso y descrédito hallarán su muerte! Así
como el hombre no puede desposeerse de su ser, como dijo
el escéptico Pirrón, no es posible privar á la Naturaleza y
á la Sociedad de sus soberanas y augustas prerrogativas.

La temperatura y las presiones son factores' físicos ne
cesarios para la cristalización; pero no bastan; exige ésta,
además, la fuerza de cohesión en los cuerpos, mediante la
cual reúnense las moléculas en una, que es la primera en
la labor, según dice el abate Haüy; esto nos recuerda la
teoría acerca de la creación del mundo, sugerida y expli
cada por Laplace.

Otro tanto ocurre con la cristalización del Derecho, que
surge de la conciencia sociaL como los minerales de la en- 
traña de la tierra: Para ser cristalizados requiérese una
fuerza de cohesión: la necesidad, tanto moral como mate
rial y una molécula primitiva que atraiga las simpatfas de
la sociedad para el cual se da: el bien útil, con el que se ha
de alcanzar el bien honesto, como dice el P. Tapareli.

¿Cuál debe ser el campo de la. cristalización jurídica:
La realidad y sólo la realidad, sin cortinajes de hipocresía.
Las ficciones están Hamadas á desaparecer, pero por hoy
es imposible que lo sean todas; ésta es una obra gradual
de cultura y de civismo; la Sociedad, como la Naturaleza,
no procede á saltos, sino por etapas, mediante estados de
opinión que 10 demanden. En dos fundamentales ficciones
descansa nuestro Derecho: Nemini lieet ignora1'e jus/
1'es judicata pro veritate habetur.

La ignorancia de la ley no escusa de su cumplimiento:
apotegma jurídico que estaría perfectamente justificado en
una ~ociedad cuyos individuos no fueran indigentes de
me ritalidad, más no en los pueblos donde el analfabetis
mo hállase harto desarrollado, no ya sólo en gran parte
del proletariado, disculpable hasta cierto punto su ayuno
intelectual, por exigirlo muchas veces el apremio del sus
tento e n la infancia y en la juventud, sino aún en la clase
media, que bien podría recibir en la escuela instrucción
primaria y de aplicación á las artes yoficios.

Al decir esto, sensible es reconocer que el Estado, órga-
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no de ultura. como 10 llama el gran Azcárate ha venido,
dimitiendo muchos de los deberes que tiene para con la ci
"ilización, dejando de promover y de estimular la higiene
del cuerpo Y del espíritu.

Si esa presunción no tiene por fundamento la justicia,
tratándose de leyes civiles, lo vemos en las peeales, respec
to de delitos no circunstanciales y de artificio, porque, por
in ducado que sea el delincúente, comprende, en su fuero
interno, que falta á la ley cuando, por acción ¿ por omisión,
infringe el deber, exigible por la sociedad, apreciado por la
justicia humana, para cuyo restablecimiento se ha estable
. ido la pena, como dijo el jurisconsulto Rossi.

Si por razón de justicia no puede abonarse esa ficción,
habrá que darle otro fundamento, y éste es la utilidad pú
blica. Pugna con la justicia en sus esencias, por<lue, aún
cuando nuestra legislación no es carga de muchos came
llos, como fué la romana antes de Justiniano y la que
'onstituyó el Derecho civil común español antes de ser co
dificado por el eminente jurisconsulto Alonso Martínez,
exige para su conocimiento, no instrucción sencilla, por ser
muchas las materias que encierra, sino dominio de su con·
tenido, á parte su filosofía é historia, caminos estos que ha.
de recorrer la interpretación para llegar al verdadero sen
tido del precepto obligatorio. -

Por donde resulta que sólo en el supuesto de utilidad
pública puede fundarse esa presunci('n, no admitiendo en
ontrario las excepciones contenidas en la ley XXI título I

Partida I, otorgadas á los militares, aldeanos, pastores y
m ujeres, porque, de restablecerlas, la validez de los actos
jurídicos estaría de contínuo amenazada, á pretexto de des
conocimiento del derecho que alegaran las personas en
ellos interesadas para eludir el cumplimiento de sus obli
gaciones.

Ese problema, maravillosamente tratado por el sabio
Costa, en su manual «La ignorancia del Derecho», presenta
dos caras como Jano: la de pura justicia y la de imperiosa
necesidad. Esta última prevalece para que la ley no sea
caprichoso y despreciable juguete por los súbditos del pais.
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La otra ficción, llamada'santidéld de la cosa juzgada, po
drá estar reñida en muchos casos con la justicia moral,
pero también tiene su fundamento en la utilidad pública,
toda vez que en el juicio, á donde, por el influjo de la civili
zación llevan los hombres sus querellas, preséntase el De
recho con toda su pujanza y armadura, en busca de reco
nocimiento y de efectividad, sustrayéndolo de los horrores
de la venganza.

Pero aún siendo robusta esa' ficción) que toma el carác
ter de presunción, á la manera como la ley presume, tam
bién, que es conocida de todos, no tiene la consistencia de
esta última; hállase condicionada por el artículo 1252 del
Código civil, y aún la sentencia firme dictada en juicio con
tradictorio, expresiva de la verdad legal, que no es siempre
la verdad real, pues como dice Horacio: eY1'are est hU711a
n11711, se destruye por otra, recaída en recurso' de re visión.

Lq. cristalización jurídica exige que el campo en donde
se realice se halle libre de estorbos) cuales son: los prejui
cios, los fanatismos y los radicalismos. No cabe efectuarla
caprichosamente; habrá de exigirla el interés social, no di
vorciado de la ley moral, factor permanente en toda pro
ducción humana, ley moral que se ide!1tifica con la ley na
tural, reflejo de la ley eterna y principio regulado r de
las acciones de los hombres, como dice Santo Tomá s de
Aquino.

En esa labor cristalográfica se ofrecen dos tenden cias:
la conservad_ora, que exige, según Burges, renovación
constante de lo. viejo, y la reformista, que pide la adapta
ción constante de lo nue\'o. Añade ese tratadista, que se
provoca la revol ución al pretender perpetuar las formas de
una fase pasada del desarrollo social y político, y se pro
duce la reacción modificando de una manera demasiado re
pentina y radicallá fase existente.

Esa cristalización es un fenómeno social, en el que los
antecesores participan tanto como los contemporáneos, se
gún dice, sagazmente, Augusto Comte. Pero el fenóme no
no se produce arbitrariamente, sino que se halla sujet o á
leyes. Al decir esto, viene á las mientes la idea de evolu-
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-ión él que Burges se 'refiere, y preguntamos: ¿Cuál debe
-er el alcance de la acción evolutiva? En nuestro sentir no
~s sólo a' ance sin medida, olvidando 10 que, consagrado
por el tiempo, con personalida? hist~rica, con.serva bondad
\' lozanía' no es tampoco la resIstenCIa de la vIda en conser
~'ar las condiciones primitivas en que sé produ1era, como
pretenden los que llevan ~ ,la política la.s doctrinas de Com
le y de Taine. La evolucIOn es un medIO, nunca un fin, me
diante 1a que progresivamente, á compás de la cultura, sin
dolencias, se reforman las instituciones en 10 que tienen
d accidental, en el seno de los pueblos libres, donde la
opinión pública gobierna y los Poderes son sus primeros
servidores.

Progresión Y regresión parecen términos antitéticos, y
~in embargo, se compadecen en un buen sentido de la reali
dad. Al avanzar no hay que hacer tabla rasé), del pasado,
en el que el hombre prolonga su corta vida, al decir de
\natole France; precisa respetar y recoger con cariño

élquellas instituciones sabias y provechosas que los pueblos
en sus cataclismos bélicos y en sus espasmos revoluciona
rios sepultaron en la Historia. La vida no tiene las prerro
gativas de conservar las condiciones primitivas en que se
produjera, cuando estas han perdido su objeto y no les que
da otro derecho que el descanso en el pasado y á su re
cuerdo en lo porvenir. Perpetuar esas condiciones es aten
tar contra la misma vida, que sólo en el tiempo y en el es
pacio puede desenvolverse. El tiempo, constituído por la
sucesión de fenómenos, es el que provee de condiciones á
los seres naturales y sociales para que se desarrollen y
alcancen el estado de perfección, que, según su naturaleza
es el fin para que fueron creados.

En suma; que la evolución es una idea medial compleja,
como es la libertad; en ella entran estos tres factores:
avance, hacia lo perfecto, cons~rvación, llamada también
constancia, respecto de lo bueno y útil, y renacimiento de
todo aquello que la acción social recoje en la Historia, por
tener derecho á la vida y á su incorporación al progreso.

El Derecho se encierra eR las instituciones de su nom-
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bre; unas lo conservan, otras son sus guardianes. Ninguna
puede permanecer anquilosada ni sustraerse á la honesta
crítica. Viven y por vivir se hallan expuestas á enferme
dades.

Opérase en el cuerpo social lo que en el cuerpo huma
no se llama la fagocytosis, mediante la cual las células fa
gocyticas, constituÍdas por los sentimientos, las costum
bres, la educación, etc., no permiten que las utopias, sal
vando las barreras defensivas de la moral y del derecho,
infeccionen el organismo colectivo.

Parafraseando á Mechnikoff, diremos: que la ..muerte
de las instituciones accidentales, cuando han perdido su
arraigo en la conciencia, es una lucha entre aquellos com
batientes, si no son atendidas 1as quejas y protestas por
quienes tienen el deber de darles satisfacción, ya por ha
berse perdido el sentido moral y de justicia, y ya por falta
de ideales progresivos, sin que lo impida el tiránico abuso
del principio de autoridad, el Moloch de los tiempos 'moder
nos, como lo llamaba el insigne escritor Alfredo Calderón.

Recordando á Mencio, discípulo de Confusio, diremos:
que las instituciones que se apoyan en el corazón del pue
blo, se perpetúan; las que no, tarde ó temprano se hunden.

La familia y la propiedad son instituciones esenciales.
No se puede tocar á sus fundamentos; derribarlos, equi
valdría á volver al salvagismo; fortalecerlos, es marchar
camino franco hácia la civilización.

En el salvagismo vemos al Derecho en estado amorfo;
en la barbarie, su condición cristalina; en la civilización,
su forma cristalizada, según sus respectivos sistemas.

Las esencias de la familia y de la propiedad, robustos y
firmes sustentáculos del Derecho civil. se han conservado
siempre, lo que ha estado sujeto á transfiguraciones es la
forma que revistieron en la Historia.

Fúndase la familia, entidad total de primer grado, en el
amor y en el deber, sentimientos que enaltecen al espíritu.
Por ella, el hombre, pisando abrojos, sufriendo penalida
des, héllla goces morales y la esperanza de vivir en la
especie con el honor de perpetuar su nombre.
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Des ansa en el matrimonio, no en la promiscuidad de

10 e:\:oS ni en la posesi?n brut~l de la hembra, ni tiene por
forma el matriarcado m el patnarcado; en su seno se esta
blecen relaciones conyugales, paterno-filiales y parentales,
que no son las de la in m,anu mariti, como t~mpoco la de
la patria potestas ~om(lna, de l~ .que .trae ongen la ma
l{e 'fa ; esa in~t~tuc~ón se ha esprntualIzado, de suert<: que
el dominio qmntano del padre sobre la persona y bienes
de su hijo es hoy poder tuitivo, como quería lo fuese el
erran ~lar iano, sentido ético-jurídico éste, que informó el
Fuero Juzgo y preside la legislación aragonesa, ante cuya
mag-estad, reverentemente, nos descubrimos.

El derecho de propiedad tiene: por fundamento, la natu
ral za humana; por título, el derecho á la vida mediante el
trabajo' por agente, la voluntad dentro de la ley, y por fin
1<1 satisfacción honesta y justa de las necesidades racio
nales del hombre, á 'que le obliga su destino, no reñidas ni
in ompatibles con las de sus semejantes en la convivencia
acial.

o tiene el caracter comunista-siquiera se conserva
alguna supervivencia-que le diera el ideólogo Platón y
otros utopistas, ni el socialista absoluto, ni el colectivista
que pretenden darle los defensores de estos sistemas cuyos
C.-tr<lvíos tienen por disculpa el desinterés con que son
difundidos, como dice Victor Rugo, ni tiene el relieve qui
ritario que le diera la Roma pagana, cuando la condición

trecha de ciudadanía era á modo de común denomina
dor de la posesión y disfrute de los derechos civiles; su
con epto es más ampllo, sin perder las notas de c.ompleta,
indi\ idual y hereditaria, señaladas por Thiers, y se tienen
par~l con ella deberes sociales-he aquí el intervencionismo
el ,1 Estado,--á fin de que sea útil, no ya sólo á su d1.1eñO, si
que á la colectividad, dejando de ser un peso muerto en la
e onomía. de las naciones; en el bien entendido, que, como
dijo, gráficJmente Napoleón, todas las revoluciones salen
del vientre.

Derívanse de la familia y de la propiedad otras institu
ciones filiales, cuales son: la de obligaciones, término' éste
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más amplio que contractu~l1, y la sucesoria. Las cUéltro
cierran el marco del Derecho civil sustantivo, incumbienclo
al Estado la misión de rodearlas de eficaces garantías en
los órdenes normal y anormal jurídico, constituyendo en el
primer caso la justicia preventiva ó de la paz y en el se
gundo la justicia restablecedora.

El Notariado y el Registro de la Propiedad forman la
primera de élquéllas Este último tiene por objeto dar cer
tidumbre (11 dominio, garantir el crédito territorial, fomen
tando la circulación de la riqueza, y. contener indirecta
mente los extragos de la usura,

N'o pueden ser más supremos estos fines señalados en la
notable Exposición de motivos que esmalta la ley Hipote
caria de 1861, injusta' y despectivamente céllificada de ro
manista. Cierto que se ;inspiró bastante en el Derecho Ro
mano, pero fué porque nuestra legislación, que era carga de
muchos camellos, producto de las civilizaciones que pasa
ron sobre el país, se hallaba principalmente contenida en
las Partidas, no obstante lo cual, los esclarecidos autores
de 10 que constituyó el monumento jurídico del siglo XIX,
tomaron, como materiales de construcción legislativa, la
Pragmática de D. Carlos y D.a Juana de 1534, otras disposi
ciones indígenas, se orientaron hacia los principios vigentes
en Prusia y Austria, con 10 que lograron colocar tan valiosa
producción en la corriente jurídica mundial de la épo
ca, sin entregarse á radicalismos, que podían ser noci
vos al país, por la especial condición de nuestra propie
dad inmobiliaria, sumamente fraccionada en unas regio
nes, latifundista en otras, Y, en fin, supieron hallar fórmu
las patrióticas de concordia entre las opuestas tendencias
que en el seno de la Comisión disputábanse el honor del
triunfo, surgiendo de tan feliz acuerdo, como Minerva
de la cabeza de Júpiter, la creación leg;¡l de tercero,
cubierto de prerrogativas y armado de defensas gra.dua
das" cosa que ni soñaron los jurisconsultos del Pueblo
Rey, á pesar de sus estudios, por 10 mismo que no vi~ron

en el derecho de propiedad mas que relaciones privadas,
traducidas en fórmulas con sus ficciones y símbolos y no
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rela iones públicas, definidas por el Estado, á quien cumple
darle consagración, permanencia y garantía.

Empero la ley de 1861 no logró dar todas las soluciones
a d cuadas á la consecución de sus fines; de esto no fueron
l-ulpables sus ilustres Autores, que á tanto les obligaba el
respeto á nuestro caótico Derecho civil y la conveniencia
d no entregarse á malsanos radicalismos. Podía decirse
que hasta cierto punto gozaba el dominio de garantías, si
fr nte á títulos no inscritos y á circunstancias expresa
mente no reflejadas por el Registro, se colocaba bajo el
patrocinio de la inscripción, orlada con la buena fe del
in cribiente.

Los resultados de aquella fueron casi nulos en cuanto al
de arrollo del crédito territorial y á la circulación de la
riqueza; hubo, pues, necesidad de modificarla para que
cumpliese tan superiores designios. Asi se hizo en el llama
do periodo revolucionario, fecundo en producciones legis
lativas, por la de 1869, debida al sabio é integérrimo don
.\ntonio Romero Ortiz; mas, ciertamente, que el éxito no
coronó el pensamiento inspirador de la reforma, ni á su
autor es achacable el fracaso: si gran parte de la titulación
"ive en la clandestinidad, como estuvo- en Roma y en los
tiempos medioevales, temiendo presentarse, con franqueza,
en la otaría para recibir las promulgaciones del Poder
público' si permanece desarrollada la usura, con escarnio
de la moral, á pesar de la ley de 1908, lo mismo en las
grandes urbes que en los miserables villorrios, quedando,
por consiguiente, secuestrado el trabajo, sin alientos la
producción y sin solar muchas veces la familia, revolcada
en el cieno de la miseria y de la ignorancia, eS-jhay que
decirlo muy alto y á pecho descubierto! -por las innume
rables dificultades que torpemente se oponen y por los
onerosísimos impuestos que inhumanamente gravan la con
tratación pública, al punto que se la ve desfallecer. yen
términos que muchas veces, por módico que sea el interés
pacfado en una escritura de préstamo hipotecario, tAntos
y tantos son los gastos que se ocasionan al deudor hasta
dejar inscrita la carga en el Registro, que, como mosca

(b)
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cazada por la araña, cae vencido en las manos del despia
dado usurero, ante la facilidad con que éste le presta el
dinero en un simple y mal escrito pagaré.

Las leyes de 21 de Julio de 1H76 y 17 de igual mes de
1877, no fueron mas afortunadas que aquella. Antes, la de
Matrimonio civil de 1870 y la que creó el Banco Hipoteca
rio en 1872, eformaron la de 1869, lo cual también hicieron
en ciertos puntos la de Enjuiciamiento civil de 1881, que
tuvo en cuenta el R. D. de 20 de Mayo de 1880. El Código
civil es el que mas ha obligado á la reforma hipotecaria.

En fior murieron, por el cambio de temperatura política,
-valga la frase-el anteproyecto de 1902 y los proyectos
de 1904 y 1906. Estos dos últimos respectivamente debidos
á las autorizadas plumas de los Sres. Escosura y Gómez
de La Serna, dados á la publicidad para que recibieran con
el estudio los honores de la crítica. Llegaron estos á pre
parar un estado de opinión favOTable, al que, ciertamente,
no ha tenido la fortuna de responder la timorata ley de 21
de Abril de 1909, á pesar del buen deseo demostrado en el
Parlamento por sus ilustres Autores, entre los que figuró
el reputado jurisconsulto y ex-Director general de los Re
gistros D. Pablo Martínez Pardo.

Refrendada esa ley por el ilustrado Marqués de Figue
roa, cuyos preceptos se basaron en la que rigió en Ultra
mar, debida al esclarecido jurisconsulto D. Antonio Maura,
redactada por el Sr. Gómez de La Serna, se ha llevado á
la práctica el acoplamiento prevenid'J, habiéndose publi
cado en 16 de Diciembre último, la nueva edición oficial, en
cuya labor tuviéronse presentes muchas observaciones jui
ciosas de los Sres. Galindo y Escosura~ expuestas en sus
«Comentarios á la ley Hipotecaria», no pocas disposiciones
del Código Civil, la valiosa doctrina del Centro Directivo
y la autorizada enseñanza que encierra la jurisprudencia
del Tribunal Supremo de Justicia.

Ni de leios nos propone!llOS hacer en este proemio ex
tensa crítica de la ley de 21 de Abril, como tampoco ,de la
reforma objeto de la edición oficial; quede esta difícil labor
para plumas bien cortadas de cuyos puntos broten juicios
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'c plandecientes de elegancia y erudición. Para los que,
I'omo nosotros, no tienen otro título, cuando se comunican
( on el público, que el de un.a voluntad resuelta por¡ ser úti
l on sus modestos estudIOs; los que tenemos colgada la
eCnmohecida Y polvorienta pluma desde que en 1892, jóve
n> . apen::ls sin luces ni experiencia,· dimos á la estampa,
'on tcmor ::11 fracaso, unos «Comentarios al Código de Co
mer-io español y estudio de las Leyes 'exrranjeras.en ma
teria de cambio», sólo les es dable emitir, modestamente,
una ligera idea de aquellos trabajos oficiales, reservando
para el cuerpo de la obra la exposición orgánica y sistema
tizada del Derecho Hipotecario y Notarial, no sin incurrir
en defi iencias y errores, con alientos de publicar anual
mente, Dios mediante, un apéndice de todas las resolucio
nes de la Dirección General de los Registros y del Notaria
do incluyendo en él la jurisprudencia de dicho alto Tribu
nal n esta importante rama de la legislación patria.

las antes de dar esa pálida idea, séanos lícito decir
all70 acerca de cuáles deben ser, á nuestro juicio, los hori
zontes del Derecho Hipotecario español.

IV

Entre la emancipación romana, rodeada de ritos y de
fórmulas adecuadas para herir la imaginación de los pue
blos jóvenes, y el principio espiritualista consagrado e n el
Código de apoleón, de que la propiedad se transmite por

I ólo onsentimiento, ancho margen ha presentado la his
toria en orden á las distintas formas de reglamentación de 1
derecho inmobiliario. La ciencia jurídica las estudia yaqui
lata, aparta las que son groseras y acepta las que respon
den al fin de dar permanencia y garantías al derecho en la
onvivencia social.

¿Cuál de esas formas, retiradas de aquellos dos polos,
la emancipación romana y el precepto napoleónico-perdón
por la frase-debe, por científica, aceptarse, y. por conve
niente, admitirse en una buena obra legislativa con vistas
al progreso? Este es el complegísimo problema para cuyo
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estudio y resolución debe tenerse por norte el 5uum cuique
tribuere) evitando que el derecho, maniatado con ficciones,
quede sujeto al lecho de Procusto, servido por una justicia
de artificio.

Ese problema presupone. éste: ¿la representación jurí
dica de los actos (escritura pública, incripción en el Regis
tro) debe ser esencial, como es la forma en que, por imperio
de la voluntad, se desenvuelven aquéllos? Con la contesta
ción afirmativa á esta pregunta queda admitido cualesquie
ra de los dos sistemas hipotecarios que más en boga se ha
llan al presente: el absoluto, que proclama la necesidad de
la inscripción, como modo de transmitir la propiedad, y el
relativo, que exige esa misma forma para que el dominio
prevalezca contra tercero.

El primero de estos sistemas se divide en australiano,
que distingue entre bienes matriculados y no matriculados;
esto es, entre los que se hallan inscritos y no inscritos; ha
ce obligatoria la inscripción respecto de los primeros, la
dispensa en cuanto á los segundos. Además está el sistema
alemán, que atribuye completa substantividad al derecho
registrado, le dá eficacia incontrastable, caso de que el
inscribiente no haya procedido con mala fe, cosa esta que,
por envolver una cuestión de hecho. corresponde apreciar
la y resolverla á los Tribunales, según el resultado de la
prueba suministrada en juicio.

En el sistema de substantividad relativa, que no es el
de adjetividad ó francés, se hGJ,lla fundado nuestro Derecho
hipotecario, explicado por la Comisión, cuando dice, con ad
mirable· claridad en la Exposición de motivos, que: «el do
minio y los demás derechos reales, en tanto se consideran
constituídos ó transmitidos, en cuanto consta su inscrip
ción, quedando entre los contrayentes cuando no se haga
la inscripción, el derecho antigüo».

A la manera como la exclavitud fué un progreso com
parada con el derecho de exterminio, y 10 fué la servidum
bre de la gleba comparada con la esclavitud, así la adjeti
vidad de la inscripción, sin dar consistencia ó. virtud propia,
personalidad al de\~cho, con ind.ependencia del acto que 10
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produjo, fué un av~nce en relación con aquel régimen de
clandestinidad, baJo cuya sombra letal se desarrolló el
estelionato, la ocultación de cargas y gravámenes de los
inmuebles, Y las causas por virtud de las cuales podía el
dueño ser despojado' de lo suyo, contra toda razón y toda
justicia.

Por eso, en la crítica histórica no puede juzgarse de la
bondad ni de la maldad de las instituciones, que, como digi
mos. son encarnaciones de la conciencia colectiva, si no nos
trasportamos con el pensamiento-teniendo por guía á la
historia, maestra de la vida, como la llama Cicerón-á la
época en que nacieron y se desarrollaron, influenciadas por
el ambiente social á que estuvieron sujetas. Por eso, aún la
cedo in jure, forma de transmisión de la propiedad esta
blecida en Roma en sus primeros tiempos, representativa
de una contienda judicial preparada con fallo descontado,
fué un progreso comparada con las transmisiones clandes
tinas, porque, en último término, con ella aparecía la inter
vención del Poder público. Mas decayó ese modo de trans
mitir la propiedad; fué sustituído por la tradición directa y
simbólica, que tuvo por objeto realizar lo que ilustres expo
sitores llaman corporalización del derecho, su exterioriza
ción por medio de signos, mediante los cuales quedaba de
él notificada la sociedad.

Si, pues, el sistema adjetivo constituyó un progreso en
el orden inmobiliario', lo es, con respecto á él, todo el que
tiene por base la substantividad de la inscripción. Dígase
en contrario lo que se quiera por sus detractores, la ins
cripción registral, la notificadón del derecho por el Estado,
aventaja sobremanera á la tradición, como modo de adqui
rir; válese ésta de signos exteriores que no se conservan,
desaparecen en el acto de poner el transmitente s'u cosa
en poder del adquirente, mientras que por la: insCripción,
como representación del acto jurídico, el derecho tiene
promulgación incesante y ostensible por los libros del Re
gist~o.

¡Por dónde se presentan casos de atavismo en la histo
ria del Derecho! Aquella cecio in jure que, condenada por
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el progreso, parecía relegada al olvido, asoma su cabeza en
los países del Norte de Europa en los tiempos medioevales,
cuando el Feudalismo vivía á sus anchas, armado de juris
dicciones, flagelaba la propiedad no alodial con prestaciones
reales, entenebrecía la humilde condición del labriego, al
que, para mayor ignominia, recordando al paria de la India
y al ilota de Esparta, marcaba su írente con el estigma del
vasallaje, imponiéndole, inhumanamente, servicios y humi
llaciones, muchas veces rayanos en el vilipendio.

Trasplantándonos á aquellos tiempos, que, según un
ilustre historiador, amortajaron á la Humanidad, conforta
el ánimo una de las sentencias contenidas en el libro de
Pedro Lombardo, que en su celda tenía el famoso arcediano
Claudio Frollo: «Esto matará á aquello». En ella se anun
ciaba que un régimen de reivindicación de los derechos del
hombre, cubierto de prerrogativas, apagando fanatismos
y venciendo tiranías, había de suceder á aquél otro en que
la libertad y la propiedad eran un vil juguete de sus infa
mes·opresores.

Esa cesio in jure resucitó como el ave Fenix de sus ce
nizas; fué en los pueblos del Norte, los que representaron
los principios de libertad y de dignidad á la caída del im
perio romano) la llamada mantissement dévert on des he
ritance, base de la actual investidura alemana, por virtud
de la cual la autoridad transfiere el dominio con las cláu
sulas con que el dueño lo cede al Tribunal para que éste
lo transmita; investidura que trae origen inmediato de la
saisine de aquellos pueblos, que atribuía derecho á los
señores que hubiesen repartido sus tierras entre los colo
nos, á prestar la aprobación formal de los traspasos que es
tos hicieran de ellas, sujetas hoy al dominio inminente del
Estado.

En ese mismo derecho descansa la investidura alemana.
No es el señor feudal quien aprueba la transmisión del fun
do, como ocurría con la saisine) sino el Poder público,

. en el que han revertido las juridicciones territoriales, des
arrolladas en la Edad media á causa de la conquista de los
pueblos en su batallar incesante.
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Desde este punto de vista no estamos conformes con la·
investidura, pues, enemigos siempre de ficciones, y amantes
de que el derecho, efundido de la conciencia, cristalice en
la realidad, sin prejuicios ni violencias, nos priva todo cuan
to tiende á darle pública, formal y solemne consagración,
notas estas que resplandecen en el sistema absoluto ó de
substantividad, como luego diremos. Entre la tradición di
recta ó simbólica, que no deja signo permanente después de
efectuada, y la inscripción registral, siempre ostensible,
prnyectadora del acto jurídico que le dió origen, optamos
por ésta, por lo mismo que el derecho demanda respeto en
todo momento, y el Poder público tiene el deber de cono
cer, amparar y garantir los fenómenos jurídicos que á la
riqueza territorial se refieran, evitando con ello colisiones
fecundas en perjuicios.

El sistema relativo que aceptó la Comisión supera en
ventajas al francés. En este, el Estado no se preocupa de
la legalidad del acto jurídico objeto de inscripción; en cam
bio, nuestro régimen· impone al Registrador, órgano del
Estado, la obligación de calificar el título, pues una cosa
es el hecho real, determinación de la actividad humana, y
otra el hecho jurídico, constituído por esa misma actividad
consciente y libre, desenvuelta dentro de las prescripcio
nes de la ley.

Empero la inscripción no es realmente entre nosotros
un modo de adquirir, sino la corroboración del título. La
ley ha creado el llamado tercero, armándolo de defensas
graduadas, y con ese tercero no están conformes ni los par
tidarios del sistema de adjetividad, al frente de los cuales
figurarel ilustre Monasterio, ni los defensores del sistema
de substantividad, uno de cuyos campeones esclarecidos es
D. Pascual Aragonés.

¿Cabe decir, en buena Filosofía del Derecho, que la ley
puede dar creaciones? En modo alguno. ¿Qué es la ley
sino la expresión reflexiva del derecho, como la define el
sabio D. Francisco Giner de los Ríos? ¿Qué es el derecho
sino el conjunto de condiciones exigibles por la coacción
para que el hombre pueda vivir en sociedad y realice el
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bien? ¿De dóndé sino de la conciencia social se deriva el
derecho, que tiene por fórmula expontánea la costumbre' y
por ordenamiento escrito la ley? Luego sólo en la concien
cia colectiva cabe hallar esas creaciones, que el Poder pú
blico cincela y perfecciona. dándoles 'ttnedios de desarrollo
y de vida. Estas creaciones que son naturales perduran, en
tanto que las de puro artificio, las rigurosamente legales,
aún cuando se las envuelva con todos los prestigios, tie·
nen contados sus dias.

Téngase al tercero como un fantasma fugitivo, como
dice nuestro compañero Monasterio; considérese le, en fuer
za de inventiva, como una creación legal, surgida en la fór
mula conciliadora á que llegaron los esclarecidos Autores
de la Ley Hipotecaria, debiera desaparecer; 10 que esmalta
y cubre de prerrogativas y arma de defensas al derecho
registrado, es la buena Íe del que 10 goza por título onero
so, ya sea segundo, ya sea tercer adquirente; pero si fué
sabedor de la nulidad ó del fraude del acto jurídico inscrito,
jamás podrá llamarse á engaño si se les despoja de 10 que
no tenia derecho á disfrutar por mal adquirido.

y á este respecto cúmplenos consignar, que no estamos
conformes con la opinión de los Sres. Dausacrty y Brunart,

'para quienes el derecho inscrito de un tercero debe estar
libre de toda causa de rescisión, aunque sea de mala fe. En
esto consiste la llamada inatacabilidad de la inscripción.

No; arguye la mala fe un rebajamiento moral; quitemos
al derecho el sentido ético, su perfume, y, parafraseando á
Madame Shtael, diríamos que es un arbol sin hojas y sin
fruto y un cuerpo sin alma.

y como nos enamora el predicado de que la moral, la
verdadera moral, no la gazmoñería, debe vivificar al dere
cho, nos satisface el artículo 954 del Código Suizo de 1907,
según el que: «Cuando se ha inscripto indebidamente un
derecho real no pueden invocar la inscripción los terceros
que han reconocido ó debido conocer sus vicios».

Por eso no compartimos la opinión de Moscoso, cuando,
comentando el artículo 27 de la Ley Hipotecaria, dice: «q ue
ésta no es una ley de moralidad, sino una ley de crédito, y
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que las operaciones de crédito y la moral no si~mpre van
unidas en estrecho consorcio».

De ninguna manera: una de las esencias del derecho in
dividualizado es la buena fe; sin ésta es imposible la con vi
vencia social; la depredación y el engaño no pueden hallar
cabida en la ley ni en el Poder público protección. Preci
samente esta corriente espiritualista, nítida, tonificante y
tranquilizadora, es la que emerge, con toda su grande auto
ridad, del Tribunal Supremo de Justicia, que, en sus sen
tencias, no sólo niega la condición legal de tercero al que
intervino en el acto ó contrato objeto de invalidación, sino
á todo aquel que le conste la causa de nulidad ó de rescin
dibilidad de los mismos, aunque trate de abroquelarse en
el artículo 34 de la ley.

Con espíritu legalista, rígido y seco, propio de legule
yos, imbuido en unil legislación fenecida, no debe formarse
el derecho positivo, en cuyo seno entróncanse el factor
moral y el de la pública conveniencia: las leyes no pueden
estar divorciadas de la realidad, so pena de morir en el
descrédito. ,

Decimos esto, porque es sobremanera abstruso el con
cepto legal de tercero para los efectos de la Ley Hipot eca
ria. Precisamente acerca del alcance de su artículo 27 se
han dividido las opiniones de ilustres comentaristas. Si esto
ocurre con los jurisconsultos, los conocedores é intérpretes
del derecho: ¿qué será con los profanos? ¿Qué solidez puede
tener un régimen de garantías basado en el concepto de
tercero, si sobre este punto fundamental no concuerdan las
opiniones de los juristas?

Dígase al comprador y al prestamista que no les es líci
to ostentar la condición de tercero en el contrato que de
buena fe celebraron; dígaseles que aún inscritos en el Regis
tro sus títulos de compra ó de hipoteca, pueden ser despo
jados de su derecho por nulidad del contrato en que intervi
nieron, cuyo vicio no les constó ni sería ostensible, porque
de serlo, mal se hubiera registrado el documento, y os con
testarán: si es verdad esto: ¿qué garantías nos dá la ley?
¿De qué nos ha servido enterarnos por el Registro de si la
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finca estaba libre de responsabilidad y de si el enajenante
era ó no dueño de ella? ¡VaEtnte ley-exclamarán sorpren
didos-que pone nuestros intereses en el arroyo! De saber
el riesgo que corrían, jamás los hubiéramos puesto bajo la
fe del Notario y de las decantadas garantías del Registro.

Claro que se tratará de tranquilizarles, diciendo, que si
tiepen la condición de segundo respecto de la persona con
la cual contrataron, quedando referida toda cuestión entre
ellos al Derecho Civil, la Ley Hipotecaria eleva su condi
ción á la de tercero con respecto á documentos no inscritos
y á causas que no consten claramente' del Registro, según
lo dispuesto en el artículo 34; pero todo esto, después de
muy explicado, dejará en ayunas á aquellos chasqueados
contratantes.

. Por ello, pues, insistimos en que debiera desaparecer
esa distinción legal entre terceros y no terceros. La carac
terística en los inscribientes de sus derechos debe ser la
buena fe; quien de tal modo se conduzca, muy justo es que
se le ampare, atribuyendo al título que ostente una presun
ción juris tal1tum de validez, una vez inscrito, sin perjui
c io de que las causas de su invalidación puedan discutirse
e n los Tribunales de justicia, donde podrá apreciarse si al
titular le constaban ó no ó si le debieron constar los vicios
de nulidad del acto jurídico, materia de contienda. Al llegar
á esta conclusión, que se calificará de atrevida, oimos á lo
lejos una repulsa á nuestro sentir, puesto que sentamos,
com o premisa de estos razonamientos, que el suum cuique
debe ser para todo legislador la estrella polar.

Muy lejos de nuestro ánimo atribuir á la inscripción
s ubstantividad absoluta; en tanto la tendría en cuanto el
ti tular hubiese procedido de buena fe; corriendo de cargo
d el Estado la indemnización de perjuicios á quien los hu
b iese sufrido, como dispone la legislación de algunas na
ciones europeas, con derecho á repetir contra las perso
nas responsables del acto invalidado: solo así el Registro
despertaría confianza en el público.

¿Debe ser obligatoria? Problema palpitante es. este que
trae divididas las opiniones. Entiende el ilustre Monasterio

t
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que, mientras son necesarias las formas de los actos jurídi
cos, la representación legal de los mismos es en principio
vol untaria. De distinto modo opinan otros ju~isconsnltos,

apoyando su sentir en 10 prescrito por la ley prusiana de
1872, Códigos de Argovia, de Glasis (Suiza), alemán de 16
de Agosto de 1906 y el del Cantón de Vaud y otras legisla
ciones extranjeras.

El principio de voluntariedad de la inscripción, aunque
condicionado en ciertos casos, por consideraciones especia
les, fué cardinal en nuestro Derecho inmobiliario; pero
fuerza es reconocer que pierde prosélitos, no sólo en el te
rreno doctrinal, sino en las esferas oficiales donde se elabo
ran las leyes. Sin declararse vencido, vémoslo herido de
muerte, á manos del intervencionismo del Estado, doctrina
que comienza á privar á los grandes repúblicas, y con ten
d encias de llevar sus predicados lo mismo á la política eco
nómica que á la política jurídica y á todo 10 que representa
en la mecánica naCional dirección saludable de fuerzas in
te nsificadas hácia el bienestar material, engrandecimiento
moral y respeto de todo derecho, por humilde que sea la
condición del que 10 tenga.

Ese int ervencionismo, que es uno de los lemas de la ban
dera democrática tremolada por el eminente estadista don
José Canalejas, ha de inspirar la acción rectora de todo
Go bierno previsor y capacitado de sus deberes para con
el país.

Feliz coincidencia-valga esta digresión-: dos grandes
me ntalidades esp.afiolas, poderosos reflectores de la cien
cia, D. Eduardo Dato y D. José Echegaray, ante cuyos
prestigiosos nombres reverentemente nos descubrimos,
acaban de escribir dos discursos, que en un mismo día se
han leído, respectivamente, en la Academia de Ciencias
Mo ra-les y Políticas de Madrid y en el Congreso de las
Ciencias que se está celebrando en Valencia, de los cuales
la prensa periódica nos dá suscinta idea.

El gran Echegaray, enamorado de las síntesis filosófi
cas, tratando de la evolución de las ciencias, marca es
tas ,dos tendencias: la individualista en el siglo XIX y la so-
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cialista en el siglo XX. Dice que el sentido de la primera
fué dirigido de lo general á lo particular, del conjunto al
individuo, de. la unidad á la variedad, en tanto que el sen
tido de la segunda es al contrario, prevalece, aún en la
misma Inglaterra.

Aplicando este magistral supuesto á la Política, una de
las ramas de la Sociología, añade estas profundas observa
ciones: «El siglo XIX, sobre todo en sus dos primeros ter
cios, fué eminentemente in9.ividualista; el Estado era una
entidad caprichosa, repulsiva para algunos, algo así como
una necesidad impuesta por las deficiencias de los organis
mas humanos y de sus destructoras rebeldías; en cam bio,
en el siglo presente, el Estado cada vez inspira mayor con
fianza: el enemigo de ayer es el señor paternal de hoy;
egoista é imponente es el individuo; poderoso y benéfi ca el
Estado: así se va pensando».

El eminente Dato, entre las muchas perlas con que ha
engarzado su oración académica, se cuenta esta: «En el in
dividualismo socialista, que partiendo del orden actual y
de la implantación de las doctrinas políticas reinantes bus
ca la estabilidad social por la elevación del individuo y por
la organización de las fuerzas sociales, se halla encerrado
el régimen de toda una reconstitución de la vida social y
m0ral del hombre».

Lo bello y profundamente dicho por Echegaray y Dato
descubre la doctrina intervencionista con todo su esplen
dor sugestivo. Por ella elévase al individuo, despertando en
su espíritu los sentidos moral y social que les son ingénitos,
por cuanto forman parte de su naturaleza; se organizan las
fuerzas sociales, para que, en el seno de la paz y á los im
pulsos del trabajo, queden labradas la cultura y prosperi
dad de los pueblos, no cruzándose de brazos el Estado,
presa de abulismo y de indiferencia, sino resol viendo, cir
cunspectamente, con un gran sentido ético, en el medio real
y con vistas al progreso, cuantos problemas y conflictos se
originen de carácter social en sus aspectos político, jurídi
co, económico, docente, etc., sin prejuicios ni prevencio
nes, administrando la justicia, como dice el ex-Presidente

/
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del Congreso, constituída esta «por el cumplimiento del de
ber en que todo hombre está de reconocer la personalidad
y la dignidad ajenas y de ayudar. á su fortalecimiento y
expansión mediante la implantación, como normas de con
ducta en la Sociedad, de la conciliación de intereses, de la
eleyación de la vida material é intelectual, de la tolerancia
y mútuo respeto del bien y del amon, ó como, con frase fe
liz, dice el gran dramaturgo aludido, haciendo que el señor
paternal de hoy sea poderoso y benéfico.

Sin ese intervencionismo, que desarma á los ácratas de
acción, á los socialistas revolucionarios y pone á raya á los
individualistas exagerados, jamás se conciliarán los inte
reses ni será verdad, que alumbre el sendero que han de
recorrer los pueblos, la máxima del célebre economista
Bastiát, de que aquellos son armónicos, haciéndose preciso
que en un ambiente de tolerancia y amor, administrada la
justicia social, el esfuerzo humano no pacte con el suicidio,
el capital encuentre estímul<:>s y respeto y el derecho al
cance todas sus defensas en los Poderes públicos, los cua
les deben castrar egoismos, vencer rebeldías y romper yu
gos inmorales.

Cerrando esta digresión á que nos ha llevado el embe
leso con que hemos leído lig¡;ros apuntes de tan magistra
les discursos, diremos que en ese intervencionismo, fórmu
la moderna de la democracia social, se halla orientado, á
nuestro juicio, el penúltimo párrafo de la Exposición que
precede al R. D. de 16 de Diciembre último, autorizando la
publicación de la Ley Hipotecaria, cuando dice: que debe
realizarse prontamente la aspiración de «hacer indispensa
bles, ya que no forzosas las inscripciones».

Aún cuando no nos helpos curado del doctrinarismo,
ese anuncio de hacer la inscripción indispensable, marca
una tendencia provechosa para el afianzamiento del régi
men inmobiliario, constituye una fórmula· de transacción
entre las opuestas doctrinas que en la cátedra y en el libro
se mantienen, de la que hay precedentes valiosos, cuales
son: la Real Property Act que rige en Australia del Sur,
debida á Sr. Roberto Torrens, de la cual nos hemos ocupa-
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da, sistema que trató de implantar en España eeSr. Conde
de San Bernardo en 1894, siendo el otro precedente la Ley
de 21 de Abril de 1909, que no autoriza las informaciones
posesorias de bienes que estén inscritos ni aún de aquellos
cuyas circunstancias permiten que se confundan con otros
registrados, hasta que se desvanezca la duda, mediante
comparecencia judicial de los interesados á quienes pu eda
perjudicar el asiento.

Orientados en estas ideas, no nos parece descabellado
que, en cuanto á fincas inscritas, puesto que su expre
sión jurídica le consta al Estado, por órgano del Registro,
sea indispensable la inscripción, no rigurosamente forzosa,
sin la que su dueño no pueda ejercitar válidamente la ac
ción reivindicatoria y cuantos mec1ios judiciales se deriven
del dominio' declarado ó del dominio presunto, bien que se
le den facilidades para proveerse de la titulación supletoria,
económica y expeditivamente, en contienda ó sin ella, así
como no se le prive de utilizar los interdictos al ser moles
tado ó despojado de su posesión, por fundarse estos recuro
sos en el axioma jurídico de que nadie puede tomarse la
justicia por su mano.

Pero no estando registrados los bienes á nombre de per
sana alguna física ó corporativa, dado que su declaración
jurídica no le consta al Estado, éste no puede negar á su
dueño cuantos derechos le asistan ni privarle del ejercicio
de cuantas acciones le competan, más debe promover á la
inscripción de aquellas, por medio de informaciones que
formalicen lo mismo los Juzgados que Notarios públicos,
como se propuso, con laudable fin, en el Proyecto de ley
presentado á las Cortes por R. D. de 27 de Noviembre de
1905, debido á D. Javier Góm~z de La S,erna.

¿Pero basta con hacer indispensable la inscripción, como
se anuncia en dicho Real decreto? Entendemos que no. Ya
es hora de que nuestra legislación se aparte del eclecticis
mo, que marca en la política jurídica un estado de indeci
sión y de falta de fijeza en los principios racionales en que
debe descansar.

En interés del Fisco, se obliga á los particulares á que
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manifiesten ó divi<dan las herencias de sus causantes y sa
tisfagan el impuesto sobre derechos reales y transmisión
de bienes: ¿por qué se les ha de permitir qu~ celebren sus
contratos verbalmente ó en documento privado, relativos á
inmuebles, eludiendo por este medio el pago de dicho im
puesto? ¿Por qué no se ha de obligar á que tales contratos
vayan al Registro á obtener las promulgaciones, las ga
rantías y las defensas de la inscripción, ya que esto dice á
la reglamentación de la propiedad? ¿Por qué se ha de de
tener aquí el intervencionismo del Estado? Seamos conse
cuentes.

A esto se objetará que el hombre tiene derecho á con
traer sus convenciones en la forma que teng'a por conve
niente; que por algo el factor espiritualista presig.e la con
tratación: es muy cierto; pero una cosa es la forma del ac
to jurídico, la expresión de la voluntad, y otra su represen
tación, en la cual el Estado debe intervenir, para que sea,
como dice Echegaray, no el enemigo de ayer, sino e1·señor
paternal de hoy, poderoso y benéfico, pues no es un secreto,
sino un hecho lamentable que está en la conciencia de to
dos, que la contratación privada, envuelta entre sombras,
confiada á la buena fe y sólo á la buena fe muchas veces,
es nido de pleitos y origen de odios entre las familias.

Dejemos la libertad de la selva, abracemos la libertad
civil; libertad sí, pero en la ley, como se lee en el anverso
de áureas monedas mejicana.s.

Discutiendo el tema cuarto del cuestionario nos cupo el
honor de proponer al Congreso Nacional la asimilación de
los cuerpos de Registradores y Notarios entre sí y con los
funcionarios de la Dirección general. Defendido este pen
samiento, halló acogida y por aclamación fué aceptado,
siendo incluído en las conclusiones votadas. Pero aún nos
resulta estrecho. Enemigos de egoismos, entendemos que
esa asimilación debe hacerse extensiva á los Escribanos de
actuaciones que sean Letrados, formando todos una carre
ra, como delegados del poder social, que den la fe pública
civil en la esfera judicial ó extrajudicial donde desempeñen
sus funciones. .
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Al solicitar esto, que no es una ilusión forjada por e
buen-deseo, ningún interés nos priva. Hemos pasado ya e
meridiano de la vida y difícilmente tendremos la fortum
de verlo realizado; más no importa, recordemos la máxime
hegeliana: lo que es racional á la postre se cristaliza en lé
realidad.

v
Bosquejemos la reforma.
Novedad muy saliente encierra el artículo 1.0 al preso

cribir que el Registro de la Propiedad tiene por objeto la
inscripción de los actos ó contratos relativos al dominio y
demás derechos reales sobre bienes inmuebles.

Ninguna ley había asignado fin alguno á nuestra insti·
tución registral; omisión de grande bulto, que daba lugar
que incurrieran en error quienes creían que el Registro dE
la Propiedad se había creado para inscribir el dominio y
sus desmembraciones y no los actos y contratos á que unOE
y otros hagan referencia.

El dominio y los derechos reales no se inscriben; si lo~

actos y contratos en que se establecen ó declaran con arre·
glo á la ley, por imperio de la- voluntad ordenada ó concer
tada, creadora de relaciones jurídicas, autenticadas y san·
cionadas por los órganos del Poder público, ante la impe·
riosa exig-encia del Derecho externo de la Propiedad inmo-
biliaria. , .

De gran relieve es el aditamento incluído en el artícul
2.°, al disponer que son objeto de inscripción los títulos de·
clarativos del dominio ó de los derechos re;;¡les, bien que la
doctrina del Centro Directivo había llenado la omisión pa·
decida en las leyes anteriores, á tenor de cuyo literal orde
namiento no cabí:l inscribir las ejecutorias, ni las eSCl·itu
ras en las cuales el dueño de un inmueble reconocía que la
propiedad del mismo corresp(mdía á otra persona.

Para que no hubiera duda en este punto, no sólo son
inscribibles los títulos traslativos, sí que los dedarativos.

Asímismo, regulado por el Códig,o Civil el estado ex
cepcional de ausencia en sus distintas situaciones jurídicas
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era obligado que en el Registro se inscribiese la ejecutoria
en que se declarase. ' .

Presenta grande novedad el artículo 4.°, según el que:
se reputan inmuebles los enumerados en el artículo 334 del
Código Civil, sin perjuicio de lo dispuesto en la ley sobre
los requisitos yformas de la inscripción y de 10 establecido
exclusivamente para las hipotecas en el 110 de la misma.

Este precepto refleja la íntima relación que existe entre
el derecho civil y el hipotecario; como que este último
constituye un cuerpo de garantías de los intereses de ter
cero, fundados en el dominio y sus desmembraciones.

El artículo 18 de la ley de 21 de Abril, referente á' la
inscripción de treudos, servidumbr.es, censos y demás de
rechos de naturaleza real, con la excepción del de hipoteca,
cuando graven dos ó más fincas, se ha incluido literalmente
en los últimos apartados del número 3.° del artículo 8.° de
la edición oficial. .

De consiguiente, puede hacerse la inscripción de esos
derechos á petición del interesado, siempre que consten en
documento público. El fin de la ley ha sido, sin duda, evi
tar diferentes inscripciones cuando el derecho recaiga so
bre varias fincas, bastando para ello una sola inscripción,
sin que valga decir que las fincas, para que sean objeto de
registro, 'han de consistir en una unidad corpórea, natural,'
Gon sus linderos, pues también es objeto de registro la finca
como unidad jurídica, resultado de uno ó de varios dere
chos reales claramente definidos.

El contenido del artículo 14 es totalmente nuevo. Según
la ley anterior, la inscripción de los fideicomisos se había
de hacer á favor del heredero fiduciario si oportunamente
no declaraba el nombre de la persona á quien habían de
pasar los bienes ó derechos. Este precepto estaba reñido
con el artículo 784 del Código Civil, que reconoce derecho
al fideicomisario á lo que constituye la sucesión, desde la
muerte del testador. En este sentido, pues, y ,dada la opo
sición de derecho entre ambos adquirentes, obligado era
disponer, que la inscripción del fideicomiso ¡;e haga á nom
bre del fideicomisario, que es. el verdadero hereslero, y no

(e)
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del fiduciario, cuyo cometido es de pura mediación. sin nin
gún derecho sucesorio, toda vez que ha desaparecido de
nuestra legislación la Cuarta Trebeliánica, que reconoció
la ley de Partidas, tomada del Derecho Romano. '

El artículo 1::>, últimamente redactado, que se refiere á
las inscripciones de ejecutorias por las cuales se modifica
la capacidad civil de las personas y las anotaciones pre
ventivas de las demandas relativas á este objeto, es más
preciso y claro que el del mismo número de la ley anterior.

La opinión de los Sres: Galindo y Escosura ha triunfado
en la redacción dada al precepto. No sólo el cumplimiento,
sino el incumplimiento de' las condiciones suspensivas, así
como el no cumplimiento de las resolutorias ó rescisorias
de los actos ó contratos inscritos, debe hacerse constar en
el Registro por medio de una nota marginal.

Importantes novedades encierra el artículo 17 ¡ que es
fundamental en el Derecho Hipotecario. Según él, no sólo
la inscripción /) anotación preventiva de cualquier título
de dominio es óbice para que pueda inscribirse ó anotarse
ningún otro de fecha anterior por el cual se transmita ó gra
ve la propiedad del mismd in'mueble, sino que esto se hace
extensivo á las inscripciones de' posesión y de los derechos
reales. En su consecuenCia', los asientos practicados por
virtud de información posesória, ha'brán de respetarse mien
tras no se cancelen, sin que pueda inscribirse título alguno
que contradiga la posesión ó el derecho real'razonados.

Encierra innovaciones y aclaracioñes el artículo 18. Se
gún la Ley anterior, los Registradores tenían el deber de
calificar las formas extrínsecas de las escrituras y la capa
cidad ide sus otorgantes por lo que de las mismas resultase.
En la edición no se emplea la palabra escritura, sino el vo
cablo' general «documentos de toda clase», sobre los cua
les habrá de recaer la función calificadora, fundada en e
principio de legalidad, que tomamos del sistema alemán,
tendente, á que por el Registro aparezca proyectado el ac
tojurrdico, cualquiera que sea su procedencia, de modo
que inspire confianza á todo aquél que base en él sus legíti
mos intereses.
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De notar es un aditamento que eq dicho artículo apare-

e, bien que en la práctica se hallaba reconocido: la función
c;llificadora se extiende á juzgar de la validez de las obliga
ciones contenidas en las escrituras públicas, facultad ésta
muy discutida y que tiene sus adversarios, quienes entien
den que por ella se erige al Registrador en Magistrado.

"0 participamos de este sentir; ese principio de legali
dad imperiosamente obliga á que por el Registro se descu
bra la capacidad civil de la finca y no se encierren nulida
des de fondo en el asiento, que originen perjuicios á terce
ro, retrayendo con ello la titulación pública.

Es de advertir que los Registradores no pueden calificar
el fondo de las resoluciones judiciales ni administrativas;
pero sí denegar la inscripción de los documentos en que
unas y otras aparezcan, si mediare obstáculo; que á tanto
obligan los artículos 17 y 20 de la Ley. En este último es
en donde más ha penetrado la reforma.

El llamado tracto sucesivo ha sufrido saludables excep
ciones, tomadas del artículo 17 de la Ley de 21 de Abril
último. Unas se refieren á títulos anteriores á 1.0 de Enero
de 1909, siempre que se justifique l::t adquisición de los in
muebles ó derechos reales con documentos fehacientes y
no estén inscritos á favor de otra persona, 10 cual consti
tuye un á modo de indulto para que la propiedad vaya al
Registro, bastando por sí dichos títulos, según contestó el
Centro Directivo en 30 de Diciembre próximo pasado á la
consulta del Registrador de Caravaca; otras dicen á la ins
cripción de documentos de enajenación ó gravámen que
Dtorguen los albaceas por sí sólos, caso de que los herede
ros sean voluntarios ó con consentimiento de los herederos
forzosos, si estuviesen autorizados por el causante; otras se
refieren á documeetos otorgados por los herederos que ra
tifiquen contratos realizados por su causante, siempre que
consten por escrito con la firma de éste, asi como las ven
tas ó cesiones de fincas adjudicadas proindiviso á los partí
cipes en una herencia; los testimonios de adjudicación ó
escritu.ra de venta verificada en nombre del eiecutado en
"irtud (le ejecución de sentencia, y últimamente, las ins-
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cripciones de herencia en cuya partición adquiera derechos
(:omo heredero alguna persona que hubiese fallecido antes
de ser formalizada.

La inscripción de títulos anteriores á 1.0 de Enero de
1909, adquiere firmeza contra tercero y constituye obstácu
lo de registro, á los efectos del artículo 17, transcurrid(ls
que sean dos años desde su fecha.

La facilidad dada á los herederos para ratificar el con
trato escrito que otorgara su causante. puede ser en la
práctica un burladero para eludir particiones de herencia,
y nada se hubiera perdido con exigir que la firma de aquel
fuese abonada por peritos calígrafos ó por testigos en la
escritura de ratificación.

Por no ser propio de la Ley Hipotecaria y sí de la de En
juiciamiento civil, se han suprimido los números 3.° y 4.°
del artículo 21 de aquella, referidos á las declaraciones de
herederos abintestato, según fuesen los solicitantes cola
terafes, ascendientes ó descendientes del causante.

Encierra el artículo 23 una modificación fundamental,
que dice al tiempo exigido para que perjudique á tercero
la inscripción de herencia ó legado que recaigan en favor
de herederos voluntarios, pues ya no es el plazo de cinco
años exigido por la Ley de 1877, sino el de dos. También
contiene otra modificación meramente gramatical, consis
tente en que la Ley anterior, contrayéndose á la inscripción
de herencia testada ó intestada, usa la copulativa «y» en
tre las palabras mejora y legado. mientras que la edición
oficial emplea la partícula «ó», muy puesta en lugar, porque
la «y», equivalente á la «e»·en el castellano antiguo, ayun
ta las posturas, en tanto que la «o» las departe.

En el artículo 24, que es copia del 16 de la Ley de Abril,
se colma de prerrogativas y se arma de defensas á la ins
cripción re gistral.

Es jurisprudencia constante del Tribunal Supremo de
justkia, que cua'ndo se ejercita la acción reivindicatoria
contra el poseedor de un inmueble cuyo derecho descansa
en un título, debe pedirse la nulidad de éste para que pros
pere aquella. Es precisamente lo que ha sancionado el Le-
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o·islador, al disponer que en el caso de utilizarse tal medio
judicial persecutorio, debe pedirse en la demanda, si no se
hubiese solicitado antes, la nulidad ó cancelación del asien
to de dominio; nulidad que habrá de fundarse, no en cual
quier cau.sa, si que en las taxativamente señaladas en la Ley
Hipotecaria, cuando haya de perjudicar á tercero.

Pero en donde más resplandece ese pensamiento de pro
tejer al derecho inscrito, aún cuando no se ha llegado á im
plantar el ~istema de substantividad, imperante en la Ley
prusiana, Acta Torres, Código civil Suizo y en otras legis
laciones extranjeras, es en el párrafo 2.° del artículo 24.
preceptivo de que: en caso de embargo preventivo, juicio
ejecutivo ó procedimiento de apremio contra bienes ó de
rechos reales determinados, se sobreseerá todo procedi
miento respecto de los mismos, sus frutos, productos ó ren··
tas, tan luego conste en los autos, por manifestación autén
tica del Registro de la Propiedad, que aquellos constan ins
critos á favor de persona distinta de aquella contra la cual
se decretó el embargo ó se sigue el procedimiento, á no ser
que se hubiese dirigido contra ella la acción, en concepto
de heredera del que aparece como dueño en dicha oficina.

Con esta defensa de la inscripción no habrá necesidad
de presentar tercerías de dominio de los inmuebles, sus
frutos, productos ó rentas, para sustraerlos de la traba ju;
dicial, que deberá levantarse de hecho y de derecho tan
luego se aporte á los autos, de oficio ó por la parte intere
sada, la certificación que· expida el Registrador de la Pro
piedad, de que se ha hecho referencia.

Pero semejante sobreseimiento no es óbice para que el
acreedor ejecutante persiga en el mismo juicio ejecutivo
-otros bienes del deudor y ventile en pleito ordinario co
rrespondiente el derecho que creyere asistirle sobre lo que
fué objeto de la traba levantada.

En ese mismo precepto se da carácter real á. la anota
ción preventiva. puesto que quien la hubiese obtenido, pue
de, al igual del acreedor hipotecario, comparecer en los
autos, á los efectos del artículo 34.

El artículo 25 está mejor redactado en la nueva edición



XXX.VIII

que 10 estaba anteriormente; lejos de emplear tantas nega
tivas en su estructura gramatical, usa la afirmativa, dispo
niendo que los títulos inscritos surtirán efecto aún contra
los acreedores singularmente previlegiados por la legisla
ción común, desde la fecha de su inscripción.

Introduce una novedad el artículo 34 al preceptuar: que
transcurrido el plazo de quince años desde su fecha, las
inscripciones de bienes comprados al Estado, sean anterio
res ó posteriores á la Ley, no podrán ser anuladas por exce
so de cabida ni por otras causas que no con"sten en el Re
gistro. Esto tiene por precedente la Ley de contabilidad ge-

"neral del Estado, según la que: prescribe á los quince año::>
la acción de la Hacienda pública para deducir sus reclama
ciones.

Copia del artículo 36 de la Ley anterior es el del mismo."
número de la edición, según los cuales: las acciones resci
sorias y resolutorias no se darán contra tercero que haya
inscrito los títulos de sus respectivos derechos, y entre las"
excepciones de ésta regla, figuran las acciones rescisorias,
por retracto legal, cosa que también lo prescribió la Ley
antigua, pero era "en su artículo 38; de modo que la innova
ción se reduce al cambio del lugar del precepto.

No ocurre lo propio con el artículo 37: el texto anterior
prescribía que la acción rescisoria por enajenación fraudu
lenta prescribía al año, 10 cual se ajustaba á la legislación
antigua que fijaba ese plazo; pero como el Código civil en
su artículo 1299, determina que la acción rescisoria, llama
da Pauliana en el Derecho Romano, prescribe á los cuatro
años, había necesidad de decir en la edición, que el año para
ejercitarla, se entiende en el caso de que el inscribiente
tenga la cualidad de tercero, ó sea, que no haY,a interve
nido en el acto ó contrato objeto de invalidación, año que
se ha de contar desde el día de la enaj~nación fraudulenta.

Con buen acierto se han suprimido los casos 5.°,6.° Y
7.o del artículo 38. Decía éste: que cuando la acción" resci
soria ó resolutoria no se pudiera dirigir contra tercero, se
podía ejercitar la personal correspondiente para la indem
nización de daños y perjuicios por el que los hubiese cau-
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sado. Con esto parecía darse á entender que la responsabi
lidad, limitada á su causante, sólo cabía contraerla por ac
ción y no por omisión ni negligencia.

Se han suprimido los artículos 39., 40 Y 41, que respecti
vamente señalaban los casos de enajenación fraudulenta,
las circunstancias que habían de concurrir para revocar
ciertos contratos, y cuándo al poseedor del inmueble ó de
recho se le consideraba cómplice en el fraude.

Los Códigos Civil y de Comercio han obligado á esas
supresiones.

El artículo 38 de la edición dá las reglas relativas á la ins
cripción de foros, subforos y derechos derivativos de estos.

Como quiera que los foros y subforos subsisten en nues
tro Derecho civil tradicional, como formas de la propiedad
territorial en _-\.sturias y Galicia y parte del Reino de León,
cuyo origen se remonta á la Reconquista, el legislador se
ha creído en el deber de dar fórmulas enderezadas á la ins
cripción de aquellos.

~-\.l presente es una seductora utopía la socialización de
la tierra, ó sea que ésta se entregue en usufructo á los que
la cultiven con sus afanes, esfuerzos y sudores; pero no hu
biera estado fuera de razón, en estos tiempos que la de
mocracia rural puede ser un muro de contención á las des
esperaciones ácratas y al socialismo revolucionario, que se
hubiese abordado de frente el problema de la redención de
los foros, en términos de paliar y hacer compatibles, en una
base de justicia, los intereses de foristas y fareros, procu
rando romper con esas prestaciones reales que nos recuer
dan un régimen jurídico de opresión en la Edad Media,
constituyen una dificultad en la circulación de riqueza, son
germen de conflictos sociales en aquellas comarcas, que
bordean muchas veces el Código penal, produciendo desór
denes públicos, motivan la emigración de brazos útiles y
dan ocasión en su percibo á especulaciones y granjerías
merecedoras de correctivo.

El problema de los foros es palpitante. El Ministro que
refrendó el R. D. publicando la edición de la Ley Hipoteca
ria, dice en la Exposición: que importa dar soluciones para
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resolverlo. La lucha entre redencionista,s y no redencionis
tasO debe cesar, proclamando la libertad de la tierra, con in
demnización á los que en sus intereses se perjudiquen por
causa de la redención. El forero no es de peor condición
que el censatario: para que la propiedad sea útil, debe ser
libre. .

Gran relieve presenta el. artículo 41: quien tenga inscri
to á su nombre el dominio de inmuebles ó derechos reales,
se presume, á los efectos del Código Civil, que tiene la po
sesión de las mismas, y, por tanto, gozará de todos los de
rechos consignados en el libro segundo del referido cuerp.)
legal en favor del propietario y del poseedor de buena fe.

Esta primera parte del precepto consagra la doctrina
de que en la inscripción se encierran: el título, corno causa
del derecho; el modo, corno hecho, ó sea la tradición.

Si, pues, la Ley reconoce que el inscribiente del inmue
ble ó derecho tiene la cualidad de poseedor de ellos, nada
más lógico que se le reconozcan las facultades concedidas
al propietario ó poseedor de buena fe, ya que no puede ser
de peor condición de la de estos.

Pero, además, importaba dar medios defensivos á la per
sona que tenga inscrito su derecho; á este respecto añade
el artículo citado: que el inscribiente será mantenido en la
posesión y reintegrado en su caso judicialmente por el pro
cedimiento establecido en la ley de Enjuiciamiento civil.
Por cierto que no se cita ningún libro ni. título de esta, cosa
que hizo el artículo 15 de la Ley de Abril, que señaló el
título XIV, sin expresar ,el libro, sin duda por un descuido,
pero se comprende que se refirió al III.

Puesto que la posesIón es un derecho semilar al domi
nio, lógico era se dispusiese: que, estando inscrita, atribuye
á quien la tenga las facultades prescritas en el articulo 446
del Código Civil, con lo cual se dá un aliciente á los posee
dores, á fin de que lleven al Registro la titulación de sus in
muebles y derechos reales y cese d~ una vez la contrata
ción privada.

El número 3.° del artículo 42, concede anotación preven
tiva al que en cualquier juicio obtenga sentencia ejecutoria
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ondenando al demandado, sin expresar por qué trámites
de la ley de Enjuiciamiento civil se ha de lleva r á efecto,
osa que determinaba la Ley anterior, en la cual se aludía

al título XVIII parte primera de aquella, que es el VIII del
libro II de la hoy vigente.

Parécenos muy acertada esa supresión, que evita du das.
En ese mismo precepto se concede derecho de anota l;:ión

al cónyugue viudo, por la facultad que le concede el artícu
lo 1'338 del Código Civil. El supérstite tiene un de recho su
'esorio que importaba asegurar para que no fuera eludido
por los herederos del causante.

Quien hubiese obtenido anotación á su favor en los casos
de los números 2.°, 3.° Y4.° del artículo 42, era preferido en
uanto á los bienes anotados á los que contra el mismo deu

dor tuviesen otro crédito contraído con posterioridad. Por
eso decíase que el anotante no podía tener el premio de
la carrera, en concurrencia con otros acreedores prefe
rentes.

En el artículo 44' se han desvanecido las dudas que su
gerían al estudiar el precepto anterior, y puesto que el Có
digo Civil en sus artículos 1923 y siguientes establecen las
reglas á que debe sujetarse la prelación de arédit os, for
zoso es acudir á él.

Gran relieve presenta el artículo 45. La materia de men
ciones ha dado lugar á luminosa polémica en el libr o y en
las publicaciones profesionales acerca de su alcance, á la
cual cqntribuyó la jurisprudencia del Supremo que declaró
preferente el crédito objeto de mención sobre el hip oteca-
rio contraído é inscrito con posterioridad á aquél. .

Si en la adjudicación de bienes inmuebles de una heren 
cia, concurso ó quiebra se hubiese estipulado la garantí él

real en favor de los acreedores, es cuando la mención pe r
judica á tercero, no en caso contrario, según prescribe el
referido artículo. De suerte que de los acreedores depen
de que en la' partición de herencia ó en' el procedimiento
de concurso ó quiebra se estipule ó no expresamente esa
garantía. Pero omitida la estipulación, no podían quedar
in aseguramiento los derechos de los acreedores, si cons
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tan en escritura pública ó por sentencia firme, cuyos inte
resados pueden solicitar la anotación sobre las fincas adju
dicadas para pago, siempre que lo hagan dentro de los
ciento ochenta días siguientes á la adjudicación y no cons
te en el Registro la solvencia de la de,uda.

Importantes reformas se han introducido en el artículo
82, tomadas del 14 de la de 21 de Abril. Tratan de la can
celación de hipotecas constituídas en garantía de títulos
trans misibles por endoso y al portador.

La cancelación de las hip.otecas impuestas á la seguri
dad de títulos endosables, se efectuará presentándose la
escritura que otorguen los acreedores, consignándose en
ella haberse inutilizado aquellos en el acto de su otorga
miento, ó también por solicitud que firmen dichos interesa
dos y el deudor á la que deberán acompañarse taladrados
los referidos títulos.

Esto era 10 que disponía el artículo 82 de la Ley ante
rior; pero á esas formas de cancelación se ha a·ñadido la
que debe hacerse á virtud de previo ofrecimiento y consig
nación del importe de los títulos, en los casos del artículo
1176 y siguientes del Código Civil. De fijo que tendrá difi
cultades, porque. ignorándose quienes sean los poseedores
de los tí~ulos en calidad de endosatarios, puesto que pue
den enajenarse con la firma del endosante, sin necesidad de
que se acutla á los oficios de ningún funcionario público,
mal podrá acoierse el deudor á las ventajas de este proce
dimiento, y aún cuando á él acuda en forma y se llame al
acreedor para que reciba la cantidad en el Juzgado consig
nada, podrá no tener derecho á recibirla, por haber dis
puesto del título después de hecho el ofrecimiento.

En orden á cancelación de hipotecas en garantía de
títulos al portador, podrá hacerse por medio de acta nota
rial expresiva de estar aquellos.en poder del deudor.

El mis!I1o precepto autoriza la cancelación parcial de hi·
p otecas impuestas en garantía de títulos al portador, pre
S entando acta notarial de estar recogidas y en poder del
deudor, debidamente invalidadas, obligaciones por un valor
e quivalente al importe de la hipoteca parcial objeto de ex-
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tinción, siempre que asciendan por lo menos á la décima
parte total de la emisión.

Cónfinado en este ordenamiento un saludable espíritu
de liberación de cargas, lógico era que se autorizase el le
vantamiento de toda hipoteca al quedar extinguida la obli
o-ación que sobre finca determinada se hubiere impuesto.
Por ello, en ese mismo artículo' se preceptúa: que siendo va
rias las fincas hipotecadas podrán cancelarse las inscrip
ciones si la responsabilidad fuese igual al valor de las obli
o'aciones recogidas, ó liberarse parcialmente todas aque-
l:>

llas j prorrata ó en proporción á sus respectivas responsa-
bilidades.

Leyendo ese artículo 82 surge la duda de si su conteni
do puede aplícarse á la extinción de hipotecas á la seguri
dad de documentos al portador, de lo cual nos ocuparemos
al comentarlo~ ,

El artículo 100 impone á los Registradores el deber de
calificar, no sólo las escrituras, sino los documentos de toda.
clase en que se soliciten las cancelaciones, en los términos
prevenidos para las inscripciones en los artículos 18 y 19.

La Ley anterior autol'izaba la hipoteca sobre el derecho
á percibir los derechos en el usufructo; éste era una de las
llamadas impropiamente servidumbres personales, al igual
del uso y la habitación. El Código Civil reconoce que el
usufructo es un derecho real ó desmembración del dominio,
y claro está que revistiendo este carácter, puede ser objeto
de hipoteca, según determina el número 2.° del artículo
107, con la excepción del número 2.° del 108. .

Este último, así como el110 y 111, han sufhdo reforma.
La Ley de 21 de Abril y el artículo 110 de la edición,

deseando favorecer el crédito mobiliario, entre cuyos as
pectos figuran el agrícola y el industrial, disponen que: sal
vo pacto expreso, la hipoteca, cualquiera que sea la natu
raleza y forma de la obligación que garantice, no compren-
derá los objetos muebles que se hallen permanentemente en
la finca hipotecada, bien para su adorno, comodidad ó ex
p lotación ó bien para servicio de alguna industria, á menos
que no puedan separarse sin quebranto de la materia ó de-
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terioro del objeto; los frutos, cualquiera que sea la situa
ción en que se encuentren, y las rentas vencidas y no satis
fechas al tiempo de exigirse el cumplimiento de la obliga.:.
ción garantizada.

En dos situaciones jurídicas pueden hallarse esos mue
bles; si no pueden separarse de la finca, sin quebranto de
la naturaleza ó deterioro del obj,=to, se entienden compren
didos en la garantía, aún cuando no se hubiese pactado;
pero si esa separación puede hacerse sin menoscabo, la
hipoteca en tanto los comprende en cuanto ello haya sido
objeto de estipulación.

Por la reforma no es hipotecable el derecho real en co
sas que, aún cuando se deban poseer en lo futuro, no estén'
inscritas á favor del que tenga derecho á poseerlas.

Se ha suprimido el artículo 126, dispositivo de que la hi
poteca constituída por el que no tenga derecho para cons
tituirla según el Registro, no convalecerá aunque el cons
tituyente adquiera después dicho derecho; supresión muy
juiciosa, porque de ordinario ocurre que el hipotecante, á
pesar de ser dueño de la finca, no se halla á su nomb re ins
crita en el Registro cuando impone la carga, por depender
la inscripción de otra que previamente ha de hacerse, por
exigencia del tracto sucesivo. Si en el intérvalo entre el
otorgamiento de la escritura hipotecaria y su inscripción
en el Registro, se provee el deudor del título de propiedad
y se inscribe, no se falta á ese tracto, pues se ha cumplido
el requisito de la previa inscripción; bastante es que mien
tras la hipoteca no se inscriba, no quede válidamente cons
tituída, como preceptúan los artículos 1875 del Código Civil
146 de la Ley Hipotecaria reformada.

En el artículo 126 se han refundido el 127, 128, 129 Y 130
de la Ley anterior, relativos al requerimiento judicial y no
tarial que deberán hacerse al tercer poseedor de la finca
hipotecada para que pague la parte de crédito asegura
do con ella é intereses ó la abandúne. Ciertamente que ll;:¡
ma la atención que E:n el comienzo de ese artículo se haga
referencia singularizada al juicio ejecutivo y no á otro en
general, pues el pago de la deuda lo mismo puede acordar-
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e en auto despachando la ejecución que en sentencia re
caída en juicio ordinario.

El párrafo 2.° del 134 llena una omisión,·al disponer: que
las diligencias del juicio se entenderán con el usufructua
rio, dueño del dominio útil, propietario de la finca ó dueño
directo en calidad de terceros poseedores, por ser de justi
'ia que á nadie se le puede privar de lo suyo, si antes no se
1e reclama lo que adeuda. .

En los artículos 129 al 135, se trazan las reglas del pro
cedimiento sumario para exigir la deuda asegurada con hi
poteca; procedimiento que es potestativo en el acreedor,
que no excluye el ordinario ó general ni prohibe la venta
en pública subasta de la finca hipotecada, ante Notario,
conforme á lo dispuesto en el artículo 1872 del Código Ci
vil, caso de que el pacto se hubiere establecido en debi
da forma.

Ese procedimiento sumario, que solaJ.1?ente puede se
guirse en el caso de que en la escritura se hubiese fijado el
precio de la finca por tas'ación que hagan los interesados
y que ha de servir de tipo en la subasta, con expresión
del dom icilio del deudor, tiene sugestivas atracciones, por
cuanto abrevia trámites judiciales, cuales son: tasaciones,
auto de spachando la ejecución y diligencias judiciales, aho
rra gastos, desde el punto y hora que el ejecutante puede
prescindir de los servicios de Abogado y Procurador; pero,
á pesar de estas ventajas, adolece de inconvenientes, á
saber: notificación de la existencia del procedimiento á los
segundos acreedores hipotecarios, no en un domicilio de
terminado, sino en el suyo, lo que puede dar motivo á largas
dilaciones con el diligenciado de exhortos, y no hubiera es
tado demás hacer potestativo en el ejecutante el empleo de
esa forma ó la de anuncio en los periódicos oficiales, por si
aquellos quisieran usar de su derecho: no haberse condicio
nado, en orden á la clase de documentos, la facultad atri
buida al Juez para decretar, vendida la finca ó derecho. la
cantidad que deba percibir el eJ'ecutante, pues al no exigir
que sean los que llevan aparejada ejecución. como deter
mina el artículo 1428 de la Ley de Enjuiciamiento civil, po-
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drá creerse, dada la elasticidad del ordenamiento, que tan
grave medida puede acordarse fundada en una simple car
ta Ó en cualquier papel, de cuyo contenido aparezcan ex
cepciones s(llo utilizables en júicio ordinario; y que, releva
do el deudor de afianzar la retención cuando tuviera sol
vencia notoria (término este muy vago) á juicio del Juez,
no se le exija tal garantía cuando caiga en insolvencia, por
más que el espíritu del precepto permite la afirmativa, para
que al acreedor no se le irroguen perjuicios por un litigan
te temerario, prevalido de su condición legal de pobreza.

Se han suprimido los artículos 150 y 151, que se referían
á los derechos del censualista y censatario; el primero, á
exigir la imposición de capital en otra finca ó la redención
de la carga, si la gravada hubiese desminuido de valor por
dolo ó voluntad del obligado; y el s'egundo) á pedir al cen
sualista la redención de las pensiones, á no ser que prefi
riese desamparar el inmueble, si éste hubiera sufrido dete
rioro ó hubiese quedado menos improductivo, por causa
que no sea dolo, culpa ó voluntad suya, si las rentas no cu
briesen el canon.

Se ha introducido la hipoteca en garantía de cuentas
corrientes, contrato que no existe definido en nuestro de
recho y sí aparece en leyes extranjeras. Esa hipoteca no
puede exceder de tres años, prorrogable por igual tiempo
en escritura pública. .

Los artículos 154 y 155, tratan de la constitución de hi
poteca para garantizar títulos transmisible~ por endoso ó
al portador, así como regulan el procedimiento para exigir
en juicio la responsabilidad real.

Novedad tiene el artículo 168 que establece hipoteca le
gal en' favor de los reservatarios en garantía' de los mue
bles que adquiera el reservista por el 811 del Código Civil,
cuyos reservatarios quedan facultados para pedir que en el
Registro se exprese, en cuanto á los inmuebles y derechos
reales, la condición de reservables. Por este medio sencillo.
tales parientes en tercer grado de la persona de quien pro
cedan los bienes, no se verán perjudicados si el reservista
los enajena, ni habrá lugar á qtle el comprador pueda abro-
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uelarse en la Sentencia del Tribunal Supremo de 20 de
~i iembre de 1904, que ha sido muy discutida.

El legislador, habida cuenta á la innovación introducida
por el Có~igo Civil en m~teria de don~cio~es por razón d:
matrimomo Y á lo prescnto en las leglslaclOnes forales, no
'oncede la hipoteca por razón de arras ó por donación es.:.
ponsalicia, sino que, en general, la hace extensiva, sin sin
o'ularizar, 'á toda clase de aquellas.
,... i\o ya el tutor, si que el protutor, consejo .de familia ó
cualquiera de sus vocales, obligados vienen á pedir la cons
titución de hipoteca dotal, si la mujer fuere menor de edad,
e té ó no casada, habiendo desaparecido los artículos 185 y
1 7 que trataban de la calificación de la hipoteca dotal, en
tanto que por el 190 se autoriza á la mujer para pedir la
ubrogación de' hipoteca en caso de venta de los bienes por

el marido.
Los parientes de los hijos 'menores de edad, el albacea

del cónyuge premuerto y, á falta de estos, el Ministerio fis
cal, pueden pedir la hipoteca que asegure los bienes reser
yables que el padre ó madre deban constituir.

Como. sustitutiva de la hipoteca por razón de peculio,
lo's padres, al repetir matrimonio, deben constituir la que
asegure los bienes de los hijos sujetos á la patria potestad,
obligación que pueden exigir las personas de quien proce
den los bienes, los herederos ó albaceas de las mismas y'
los ascendientes del menor.

Los padres necesitan autorización del Juez de su domi
cilio, con audiencia del Ministerio fiscal, para vender los in
muebles y cancelar los derechos reales de sus hijos, como
dispone el artículo 2011 de la ley de Enjuiciamiento civil;' de
manera que en esto no cabe la sumisión tácita á cualquier
Juzgado, pues el competente es el que antes se ha dicho.

En orde~ á la hip0teca para garantir el afianzamiento
de la -tutela, se ha tenido en cuenta el· carácter trimembre
de esta institución, habiéndose aportado á la ley, á este res
pecto, las prescripciones del Código Civil.

En cuanto á las hipotecas generales tácitas desterradas
muchas de nuestro Derecho, sólo subsisten las comprendi-
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das en el artículo 354, toda vez que se hallan aconsejadas
por la armonía necesaria en las familias, perdiendo la efica
cia que tenían al convertirse en expresas y especiales.

Pero no bastaba esto, preciso era apartar la amenaza,
que, á modo de cuchilla invisible, se levanta sobre el crédito
territorial, y de ahí la purga del título, la liberación de car
gas, á modo de agua del Jordán; procedimiento establecido
en el artículo 348, extensivo, no sólo á las hipotecas, sino á
las acciones rescisorias y resolutorias, á condición de que
el solicit ante tenga inscrito su título en el nuevo Registro.
Esa liberación se entiende hecha en cuanto á tercero.

La antigua Contaduría de hipotecas viene á ser la sa
cramental cuya clausura ha sido ordenada por exigHo la
salud de la titulación. Quien tenga algún derecho inhu
mado en ella y quiera que se le respete, deberá pedir su
traslado al Registro moderno, dentro de cinco años si se
trata de dominio y de dos si es desmembración de éste, á
partir del 21 de Abril de 1909, disposición extensiva á las
menciones que resulten en.la antigua oficina y no aparez
can en los nuevos libros, á menos que hubiesen sido objeto
de inscripción especial y sepal'ada á instancia de parte ó
que se expresó alguna circunstancia ya inscrita por virtud
de actos posteriores á 31 de Diciembre 1862~

Algo hemos indicado acerca de la inscripción de infor
maciones posesorias. ¿Se halla vigente la R. O. de 14 de
Junio de 1884? La creemos virtualmente derogada por la
regla 5.a. del artículo 393, que reproduce igual precepto de
la ley de 21 de Abril. Pedimos su restablecimiento, porque
se desarrollará la titulación privada respeCto de fincas no
catastradas, que es semillero de fraudes y de litigios.

Ponemos fin á este bosquejo, diciendo: que la reforma Hi
potecaria arguye valioso esfuerzo digno de loa; pero no de
be detenerse aquí; precisa orientarla en nuevQs principios,
aceptando muchas conclusiones aprobadas ¡jor el Congreso
Internacional de París, celebrado en Agosto de 1889.



Capítulo I

Idea del Registro de la Propi,edad inmueble

1

Hoy hace cuarenta y nueve años que se promulgó nuestra pri
me)'a Ley Hipoteearia. Los nombres de sus esclarecidos Autores per
(lunll'án envueltos, con justicia, en un nimbo de gloria. Supieron ha
llar en sus luminosas discusiones mantenidas en el seno de la Co
misión, una sa,gáz fórmula conciliadora de las tendencias romanista
y germú,nista; mantenedora la primera de las esencias del derecho,
á 1<11 sazón vigente, sugestionada la segunda por las excelencias del
'i tema absoluto ó de substantividad de la inscripción registral, me·
. es después implantado en Australia.

Ka obstante tan señalada transacción entre las doctrinas que se
dislllltaban los honores de la victoria, sus secuaces y mantenedores
no han cesado de proclamar las bondades de sus respectivas ideas;
en términos que, en la cátedra, en el libro y en la tribuna parlamen
taria, formando opinión, romanistas y germanistas continúan defen
diendo, con gran copia de razones y alteza de miras, lo que estiman
Illás acertado para un buen régimen inmobiliario.

Fuerza es reconocer estos dos supuestos: que nuestra institución
registral, á juzgar por las refornias introducidas en ella desde que
al)areció la ley de 1861, de feliz recordación, no se halla petrificada;
. que la tendencia germanista sigue ufana y en boga, pues si bien

110 ha llegado á consagrarse por el Poder público la substantivi
dad de la inscripción, produce ésta, de soslayo, si no los efectos pro
l¡jOS del llamado modo de adquirir, en absoluto, prerrogativas y de
fOil 'as en beneficio de tercero, para el eual se ha dictado la impro
lliamellte titulada Ley Hipotecaria.

2
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Decimos que la iustitución registral no permanece 11etrificada)
r ailadimos que no puede estarlo, en razón á que es una fundación ó
est,ablecimiento de carácter jurídico priyado, bajo las garantías del
Poder público, con fines racionales, con medios idóneos y elementos
de Yida; como tM ha de seguir,guiach. por el espíritu de la época é

iI fluenciada por las circunstancias históricas. el proceso superorgá·
nico de que nos habla el sabio Heriberto Spencer en su libro «La
ciencia soc'ial,» á cuya ley eyolutiya é indeclinable obedecen toda,s
las institnciones sociales, qne, pata resnltar bnena.s r duraderas han
de ser engendradas 1101: h. necesidad, fortalecidas por h. justicia y
2poyadas en la eiencia.

La institución que nos ocnpa cumple. si no á maraYilla, con bas
tante acierto, cn el medio legal que nos rodea, estos tres predicados:
surgió, por demanda del lmeblo, para corta.r de' raiz el estelionato,
dar certidumbre al dominio y potísimas garantías al crédito territo
rial; se inspira, en cuanto la es dable, en los eternos dictados de la
justicia, tendentes á amparar los legítimos intereses de quien procedl'
de buena fe) adquiriendo derecho;.; sobre los inmuebles en la exten·
sión que su título le traza; se ajusta á los progresos de la ciencia
j rídi<:a, porque ésta, dando fórmulas. traducidas después en leyes
l'l)sitiyas, para que nazcan y se deSennlClyan los derechos cn la COll-

-h'encia social, descubre en la, esfera especulatiya y en la realidad
de la Yida, formas adecuadas de respeto r garantía de < quéllos.

Para nosotros la institución registral inmobiliaria· es emincnte·
mente j11l'ídica, y quisiéramos verla totalmente emancipada de la ae·
eión administrativa, por referirl"e ésta á la satisfacción de las neee·
siclades sociales mediante el órgano supremo elel Estado, en tanto
(l! e ~H)uélla conduce á garantir los legítimos derechos descansado.'
sobre la, propiedad privada inmuehle, en sus di,ersas fases y des·
J.lembraciones, dentro del orden normal.

:No porque le asignemos caracter marcadamente jurídico la hemo
( e entregar á la acción judicial reparadora, encargada ésta, por preso
eripción del arto 76 de la Oonstitución del Estado, de juzgar y hacel
que se ejecute lo juzgado; sino que, conseryando su naturaleza, pne
( e estar confLada á la justicia 11reventiya" formada por Notarios)'
Registradores, unos y otros Magistrados ele la paz, sin que esto ex·
c-lnya, en especialísimos casos, la acción ele los '.I'ribnnales del fuero
OH'inario.
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II

_TO l'ntl'a en nne 'tro únimo hacer la historia de esta institución.
,'e no.' presenta en Grecia, país clásico del arte r de la libertad, sin
má Sig'110 de yida llH:ipiente de especialidad y publicidad, que los
cart 'le" colocados en las fincas rústicas, para denotar que estaban
Itipoll ('a(las. EH Homa no la ,emos con carácter público; pues el
dOlllill io J710s derecbos rea les estaban entregados :), la clandestinidad,
yidan en la, inccrtidumlJre, no sin las duras sanciones que imponía el
J)l'l'e('lto al c~efraudilüor 1101' razón de estelionato} en euya legislación
.'(' e, in blC'ció la acción cuasi serviana ó hipotecaria, para distinguirla
111' la f]lIC el Pretor Senio concediera al acreedor por prenda. Pero
, i bien se ftch-ierte) esto no refleja precedente valioso en que pueda
l' tribal'se la, institución que nos ocupa; { lo más, es ,ago atisbo, como
lo fué en los siglos IX y :X, el Registro en donde asentaban los seño_
re' Fc\udalcs de Alemania Sl1S derechos alodiales y señoriales. Cuando
apnr('ciü con algún contorno r plasticidad, fué en la pragmática san_
l'iona(la por Don Juan II, de 21 de Diciembre de U23} que ordenó
(" e tablecillliellto ele libl'OS en donde se habían de asentar por Conta
dOI'CR ::Uayor(lR las mereNles de jnros. Pero esto no era realmente Re
gistro 11e la Propiedad, sino de gracia Real, en tanto que, posterior.
lIIcnte Ú dicha última fecha. se la ,-e SUl'gil' ufana, por exigencia de
la nel'csidad, para eyitar enajenaciones fraudulentas, en 1442, cuando
la Heinft DOlla l\fal'Ía de ~'I..ragón dispuso que las compras de bienes
,1' l'egi 'tl'asen en los lilJros de los Jueces Ol:dinarios; y en los fuero,
d!' \'alencia al prescribir que en el libro público ele la Corte civil
I'u 'ran registrados los bienes del marido en garantía de los de la
IIlujel'.

(Inaml0 la instüllción registral rompe sus moldes estrechos y se
nos ])¡'(' enta con algl111a sllbstantiYidad, sustraída un tanto de la
.iu,'tieia reparad l'a) ]mes los fueros de Ara,gón la confiaron á los lí.
hl'fJS <le los ,] uC'ces ordinarios, es en la pl'agmMica de los Reyes Don
(Iarlos y D fia J nana, consagradora ele la petición hecha en las Cor
I ('S <1e 1'01ecl el aiTo 1i33ü, donde se emplea la l)alabra Hegistrador, {t

('nyo Jüncionario se encornendó la misión de consignar los contratos
constitutivos de trilJntos, censos, hipotecas r ,eutas de bienes in-
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muebles, :1 base de que el título no inscrito no 1Jiciese fe, ni se juz
gara por él, ni perjudicase á tercero, que es precisamente uno de los
mas firmes sustentáculos de nuestro régimen hil)otecario -dgente.

No querernos seguir en este estudio retrospectivo, porque sería,
dar' demasiadas proporciones al l)resente libro, dedicado al exá.mell
de la Ley Hipotecaria reformada en 16 de Diciembre último. Basta
ese recuerdo histórico, á modo de homenaje, difuminado al correr de
la pluma.

III

No solemos dar definiciones, porque, por muy completas que sean,
resultaú siempre deficientes; no así se vacía en una fórmula didáctica,
todo un contenido de estudio, por sencillo y claro que sea. Pero {¡

riesgo de incurrir en semejante vicio de exposición, por e:s:igencia
del plan que nos hemos trazado, definimos la institución registral
diciendo, que es la fundación ó establecimiento público de carácter
jurídico, servida por fUllcionarios idóneos y responsables de los actos
y omisiones que cometan, encargada de consignar, debidamente, por
voluntad de parte, por ordenamiento legal ó por mandamiento judi
cial, los actos desenvueltos en los órdenes normal y anormal del de
recho, que se refieran á la propiedad inmueble en sus distintas si
tuaciones y limitaciones.

Hagamos la exésis de esta definición.
Se entiende lJor institución todo establecimiento legal con fines

públicos ó privados, con medios para cumplirlos, y con poder que
es la expresión genuina de su vida.

El Registro es una institución pública, porque reune estas tres
condiciones: su objeto, dar certidumbre al dominio, y garantía al
crédito territorial; los medios de que se sirve para la consecución de
aquellos, son los asientos, en su ascepción lata, comprendiendo las
inscripciones, anotaciones, cancelaciones, notas y demás formas pre
venidas por la ley; el poder, lo recibe del Esta,do, órgano supremo
del derecho, á quien incumbe asegurar y defender los legítimos inte
l'eses privados, puestos bajo la salvaguardia de la inscripción.

Ese establecimiento es de carácter jurídico, no com~ el Catastro,
que es rigurosamente administrativo. Por éste se conoce la riqueza
territorial del país, á base de la cual el Fisco aprecia la capacidad
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l.('onónü('a, establece, impone r recauda sus trihutos; en tanto que

el Rcoistro se aprecia en toda su extensión y en sus modalidadespor <>

I ( 11 don Bienvenido üliver llama la capacidad civil de la finca, su
o I '

fotografía j nrídica, diríamos nosotros, para que, conocida ele todos,
HU ' olalllente sea respetada (aspecto negativo del derecho de propie
Ihlll) "ino para que puedan tener garantía debida los intereses que
sobre eJla descansen. '

P ro el Oatastro y el Registro, como reveladores, respectivamente,
<!PI eal'ácter físico y jurídico de la propiedad privada, sobre los cua
les s cxtiende la función pública, ni pueden ni deben estar divor
('iallo,'; antes bien) importa a,enirlos, como ocurre en Alemania, euya
Il'gislauión, previsQTa de mutaciones fraudulentas para el Fisco, asig
Ha á cada uno de ellos su respectivo funcionario, quienes enke sí se
('omunican los cambios de la propiedad, razonada en los libros res

pe -ti 'os.
Olaro está que el Ca,tastl'o, si alguna yez llega á ultimarse, pres

Lll'ií grandes servicios al Registro de la Propiedad; en el c'ntretanto,
dehe la Jley facilitar el acceso de los bienes y derechos ú esta última
oficina, cortando la hidra de la contratación privada, cada día más en
aumento por las dificultades y socaliñas á que está sujeta la contra
taeión pública y las dispendiosas formalidades judiciales que trae
aparejadas muchas veces la transmisión hereditaria.

Ell~egistl'o se halla servido por funcionarios del Estado, idóneos,
l))l'C¡lle les corresponde la calificación jurídica de los documentos, se
l,alando las faltas subsanables é insubs~1nables de que estos adolez
('au; y, responsables, no por razón ~le crítica ó contról al estudiar los
tltulos, silla por error ú omisión al expresar las circunstancias y re
quisitos Que deben encerrar los asientos, según sus respectivas cla
es. Sin todo esto, la institución registral perdería sus esencias y no

tendría el carácter legal demandado por su naturaleza, para la rea
lir.ueión de los fines qne le están asignadas.

JJos Registradores cumplen su ministerio á petición de parte, por
)'egla general; hay excepciones en que l)l'Oceden por disposición de la
ley, e,iereiendo ésta una acción tutelar; y otras, á virtud de ordena
lIIiento ,iUllieial, de oficio, ó por requerimiento de interesado.

De sLlcrte que no hemos llegado á imponer la inscripción obliga
toria, por más que sea un. ideal que fulgura con todo su esplendor
en la ciencia jurídica, el cual, si bien irradia á ciertas legislaciones
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extranjeras, no ha llegado á. nosotros con todo su incontrastable
poder. El gobierno inglés se reserva declarar obligatoria la inscrip
ción (art. 20 de la ley de 4 de Agosto de 1807).

En Alsacia-Lorena, por la ley de 1891, los Notarios están obliga
dos á solicitar la inscripción de las enajenaciones y particiones que
autoricen. Que sepamos, no hay ley alguna forastera que en absolu
to y con sanción penal, imponga la inscripción. Los sistemas absolu
tos la exigen al propietario del inmueble, como único medio de acre
ditar su derecho. Pero como nuestro régimen es ecléctico, tomado,
parte del sistema francés y parte del sistülll<t alemá,n, aún cuando
muchos de sus Ílllldamentos son indígenas, como el sentado por la
pragmática de Don Carlos y Doña Juana en 1339, no ha llegado, por
que la política jurídica no lo permite todavía, á exigir la inscripción
obligatoria; antes bien, se reduce á dar, circunspectamcnte, las mayo
res prerrogativas al Registro, sin que, por imitación á la ley inglesa,
haga semejante reserva á favor del Gobierno, la cual es de marcado
sabor socialista, no bien avenido c~n el actual estado j11l'ídico de
nuestro país y el carácter displícente de sus individuos.

Son objeto del Registro los actos jurídicos que se refieren {t la
)ropiedad inmueble en sus situaciones y restricciones.

Al decir actos jurídicos, nos separamos del común sentir de ju
. risconsultos, expositores y tratadistas, que señalan como objeto del

Registro los inmuebles y derechos reales impuestos sobre los mismos.
El acto, en cuya lata acepción se comprel1ilc el contrato, es la

forma en que la voluntad se desenvuelve jurídicamente, ya sola, ya
concordada-una y otra en el medio pacífico-ya pidiendo amparo y
garantía de la justicia reparadora, para que no se malogren Ó se pit3r
uan intereses legítimos objeto de aseguramiento ó de defensa.

La voluntad funda la relación jurídica; ésta descansa ;r se extien
de sobre la cosa; que es su elemento permanente; tiene por molde el
acto, éste por signo de proyección el título, tomado, no como causa,
sino como instrumento del derecho, derecho que halla en la inscrip
ción registral su imagen, como dice el ilustre :Monasterio ó Su ejecu
toria como afirma el esclarecido expositor D. Pascual Aragonés, bien
que este último carácter no le cuadra totalmente en nuestro derecho
hipotecario, por c~trecerla inscripción de la substantividad y'eficacia
incontrastable que le dan, merced al procedimiento de liberación que
la precede, los sistemas australiano y alemán.
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Pero los actos, que son los que informan los títulos, donde la vo
luntad ordenada, concordada, ó suplida se revela, han de referirse al
orden inmobiliario; esto es, á la propiedad en sus ,distintas situacio
nes y limitaciones autorizadas por la ley, con poder presuntivo de

validéz.

IV

IIecha la exegésis de la definición, á modo de esbozo de lo que
hemO::i de tratar en este libro, pasemos al ex:c'tlllCn org{tnieo ele la ley
Hipotecaria Novísima.

Según el arto 1.0, el RegisGro ele la Propiedad tiene por objeto la.
inscripción ó anotación de los actos y contratos relativos al dominio
y demás derechos reales sobre bienes inmuebles.

Este precepto es nuevo en nuestro derecho hipotecario. La ley de
lS0D no lwecisaba el objeto del Registro. Ciertamente que tal ino
vación merece aplauso~ porque, cuando se trata de regimentar las
instituciones, lo mismo las jurídicas que las políticas y adminis
trativas, lo primero que elebe hacerse es seilalar el fin para que se
establecen.

El legislador dechtra,.virtualmente, que en el Registro no se ins
criben ó se anotan, como suele decirse, bienes inmuebles y sus limi
taciones, sino los actos y contratos relativos al dominio de aquellos
~7 demás derechos sobre los mismos.

.A.l decir üominio) se comprenden en esta, palabra los derechos que
le son similares; entre ellos la, posesión, pues ésta no es un derecho
real en su verdadero sentido, sino un estado de la propiedad, y así
se desprende del arto 32 de la ley de 21 de Abril último, que es el
303 de la vigente) 1)01' los cuales, el propietario que careciere de tí
tulo inscrito de su adquisición, ó teniéndolo, fuera defectuoso, ó por
cualquier razón no pudiera inscribirlo, podr{t justificar la pesesión
etcétera.

De donde resulta que en el concepto de propiedad se comprende
la posesión, por ser esta una de las formas de aquella, constituyendo
el Llonünio, en su integr~l sentido, la plenitud de todos los derechos
sobre la cosa, el verdadero j'us in ?'e, como lo llamaban los jUl'iscon
.'ultos romanos, á diferencia del jns (Ld ?'mn, Ó sea el derecho de obli
gación; uno y otro constitutivos del derecho patrimonial.
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:N o solo el Registro tiene por obj €Ita la inscripción ó anotación de

los actos y contratos relatiyos al dominio, si ql1e dulas derechos rea
les sobre bienes inmuebles.

~Cuáles son estos derechos reales ó limitaciones de la propiedad,
ésta en sus distintos estados1 No los expresa el arto 1.°, bien que el
2.° menciona algunos; esto no empece para que sean objeto de ins
cripción todos aquellos que, aún no determinados, entrañen natura
leza real y se refieran á las cosas rai0es.

v

Por el arto 2.° se declaran subsistentes los Registros actuales. La
ley de 1869 dispuso que quedasen en los pueblos en que se hallaban
establecidos y que no pudieran crearse otros sino por una ley, más
esto quedó modificado por la de 31 de Julio de l.'" 'i 6, que fa,cnltó al
Gobierno para establecer un nueyo Registro en las poblaciones don
de hubiera más de un partido judicial, cuando así conYiniere al ser
Yicio público.

La supresión y creación de Registros es asunto muy delicado, por
los perjuicios que puedan irrogarse; y por eso el legislador preyiene
que, tanto una como otra, no l)odrán hacerse sino por una ley.

Otra cosa es todo cambio en la circunscripción territorial que
actualmente corresponde tÍ cada l~egistro. Las necesidades del servi
cio y la conveniencia de las poblaciones pueden aconsejarlo "J' hasta
exigirlo en un momento determinado, en cuyo caso, ya por la peren
toriedad en la medida, "JTa lJor su poca importancia, importa que, sin
esperar á una ley especial, se atribuya "facultad al Gobierno para
llevarla á la práctica, á ba·se de que haya motiyo de necesidad ó con
veniencia pública, circunstancias precisas que deberán constar en
expediente, en el que se oir{L al Consejo ele Estado, que es el Ouerpo
Supremo consultivo de la nación.

Asimismo, por exigencia del servicio público, puede el Gobierno
establecer un nuevo Registro de la PrOlJiedad en las poblaciones
donde haya más de un partido judicial, debiendo, igualmente, ser oído
el Consejo de Estado.

El bello ideal sería que no hubiera municipios sin Registro de la
Propiedad, porque deben tener todo lo que representa organiziLción
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de las funciones públicas, en el grado que Sll importancia requiera;
qu así coml? tienen su amillaramiento, en donde se anotan los traspa
HaS de las fincas, por exigencia del interés fiscal, tu,ieran tarobién Re
g'istro en el cual constara la expresiónj urídica de aquellas, correspon
diéndose estas oficinas, al igual que en Alemania; en suma, que, por
nn movimiento de regresión volviéramos en este respeeto, á la prag
JIIá tiea de Don Felil)e Y, su fecha 11 de Diciembre de 1713, en la
('ual dispuso, á propnesta del Consejo) que los oficios de hipotecas
t'stllyicsen en los Ayuntamientos de todas las Ciudades, Villas y lu
gares, sin determinar que fuespn cabezas de jurisdicción como exigió
la pragmática, de los Re~yes Don Carlos y Dalia Juana del año 1539;
bien que aquello fué restringido por la instrucción aprobada en prag
lIl{Ltica de 5 de Febrero de 1768, que dió reglas sobre el modo de lle-
-al' el Registro de hipotecas, en todos los pueblos cabeza de partido,

dejando de ser municipal esta oficina.

Pero una cosa es la aspinwión de tocIo pueblo, por legítima que
sea, y otm, la conveniencia imperiosa é ineludible del servicio pú
hlico, el cual demanda, no sólo seguridades en la guarda de los
libros, sinó idoneidad probada en los funcionarios.á. quienes se
confía el prestigio de la institución: lo primero, para que aquellos no
\'Ol'l'an la suerte de los protocolos antiguos cuyas hojas se destinan
á menesteres domésticos, por parte de personas poco escrupulosas
con el pasado -¡que á, tanto llega la profanación de lo que, si quier
como reliquia, debiera conscrvarse!-; lo segundo, porque el regis
tro inmobiliario municipal, al producir escasos, rendimientos, no
atendería á _la decorosa subsistencia de su fnncionario, aunque á
éste se le confiasen otros cargos públicos, mas ó menos compatibles
con su aptitud profesional.

Por todo ello aplaudimos el contenido del precepto. La supresión
.r la creación de Registros, por ser asuntos de suma importancia,
deben ser objeto de acuerdo legislativo, en tanto que para disponer
la alteración de los pueblos que constituJ7 en las circunscripciones
territoriales á los mismos asignada, no es preciso que se dicte una
Ley, bastando la acción del Gobierno, obrando éste, no como poder
<liscrecional, sino á virtud de expediente, oyendo al Consejo de
Estallo en pleno.
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VI

Oon el ámplio contenido encerrado en el arto 1.0, lLOlgaba el
2.0

; aquél expresa genéricamente qué actos y contratos son objeto
de inscripción ó anotación, si se refieren al dominio ó {L los derechos
reales impuestos sobre bienes inmuebles; en tanto que este último
concreta lo que es materia de inscripción, bien que, por no poderse
precisar ésta ú 1))'io1'i, emplea la misma generalidad de concepto,
usada en la Ley Hipotecaria anterior.

En tono imperativo ordena el aludido precepto que en los R,egis
tros se ütsé1"ibir(¡,n los títulos que en el mismo se enumeran: ~Quicre

decirse con esto que la inscripción es obligatoria'? No; el legisladOl'
lo que dá á entencler con la palabra «se inscribirán», os que son
objeto de inscripción los títulos ó documentos que seguidamente
expresa. Entre éstos tenemos:

VII

Los títulos traslativos y declarativos de dominio (símbolo lll.
}llenitud ele los derechos sobre la cosa) de los inmuebles ó de lo.
¿lerechos reales impuestos sobre los mismos.

Al elecir d01n'inio, se comprende en la ascepción lata de esta pa·
labra, como antes hemos indicado, la posesión, por ser ésta un dere
cho similar á aqnél.

No solamente son inscribibles los actos traslativos del dominio ó
de la posesión, sino aquellos que decla1'an estas formas ó estados d
la propiedau; novedadlle'vada á la Ley, con mucho acierto, fundach
en que la declaración del dominio es en el fondo un acto traslativo'
mejor dicho, lo presupone, porque para declararlo, es preciso que Cl

el documento se exprese el origen de la adquisición; y además
también, porque en otro caso no 110drían inscribirse las ejecutoria.
declarativas de derecho.

Para llenar este vacío se dictaron las resoluciones de 19 d
Marzo de 1879 y 9 de Mayo de 1896, por las cuales el Oentro Direc
tivo resolvió, re5pectivamente, que era inscribible la ejecutoria reco
nocedQra en favor del Estado de varias fincas, así como el de cierto
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pueblos á utilizar las aguas, pastos y leñas de las mismas. y la
<leclaración hecha por el dueilo de un predio de que parte de éste
pertenece ú otra persona, por haber~o adquirido con dinero de b

núsml1.
Es de citar también la resolución de 5 de Marzo de 188G, que

declara inscribible el documento en el cual manifiesta el adquirente
de una finca haberla, comprado para síy para sus hijos.

El arto 2.° del Proyecto de ley, que aprobó el Senado, compren
dió, cntre los títulos sujetos {~ inscripción, los declarativos de
domiÍ1io.

QLle son también inscribibles los documentos referentes á decla
raciones de posesión, no cabe la menor duda, por cuanto se hallan
corol)1'endidos en el título XIV de la Ley; y además, porq ne la
posesión de los bienes y derechos del Estado y Corporaciones Civi
les y Eclesiásticas, es objeto de inscripción, en los casos que scMJa
el Real Decreto de-11 de :Noviembre de 1864.

VlIr

El n.O 2.° determina qué derechos reales son de naturaleza ins
cribibles, comprendiendo entre los títulos traslativos ó decbtativos
aquellos en qne se constituyan, reconozcan, modifiquen, ó extingan
los de usufructo,- uso, habitación, enfiteusis, hipotecas, censos, servi
dumbres y otros cualesquiera. Con esta última palabra se revela
que pueden haber derechos reales no determinados en el arto ~.O de
la Ley. ~Cuáles son estos'J

Hemos de acudir para contestar esta pregunta al arto 2.° elel
Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria ele 1869, yigen
te, menos en aquello que sc halle expresa ó virtualmente modifi
cado por la ele 16 de Diciembre ~ltimo; y también debemos tener
presentes las disposiciones del Código Civil.

Según el referido precepto reglamentario, están sujetos á ins
cripción los actos y contratos que con diferentes nombres se cono
cen en las provincias regidas por fueros especiales, y producen res
pecto á los bienes inmuebles ó derechos reales, cualquiera de los
efl-\ctos indicados en el arto 1.0; tales, entre otros, el usufructo cono
cido en Aragón con el nombre de Viuclcd,acl,' el contrato <1enolllin2,do
en Catal uña He1'edumiento 'l¿ni'Versctl y otros semejantes.
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No entra en nuestro propósito hacer aquí exteuso estudio de
ciertas instituciones fomles, subsistentes, por haberlas respetado en
su integridad el Código Civil en el arto 12; pero no estará de sobra
decir que, además de la Vittdcdarl Ara,goncsa, están, como semilares á
ésta, el usufructo llamado foral en Navarra y el usufl'Lwto vidual en
Yücaya; la pl'ünera se refiere indistintamente al viudo y á la viuda,
no temporalmente, sino por toda la vida, y recae sob'['e el usufructo
de los bienes sitios, que no son siempre los inmuebles; pues los
muebles pueden tener el carácter de sitios, si se hubiese pactado
en las capitulaciones matrimoniales.

Ese derecho de Vi'ndcdcul que fortalece los vínculos familiares y
robustece el poder de los padres, se halla sujeto, en cuanto á su
duración, á condiciones resolutorias imlmestas por el fuero, en razón
á que se extingue por repetir matrimonio el ,iudo, y, aún no con
traído todayía, basta la celebración de los esponsales, aunque se
declaren nulas las nupcias; por adulterio de la mujer, por vivir la
viuda deshonestamente, por causar un cónyuge la muerte de otro,
y por tener lugar la división de herencia entre el supérstite y los
sucedáneos del premuerto.

De manera que, resplandece en esta institución un sugestivo
fondo moral, que la hace merecedora de aplauso.

En Nayarra, el usufructo foral tiene aún más amplitud que el
Aragonés: en aquél se compremlen toda clase de bienes; ¡la verdade
ra universalidad, sean muebles ó inmuebles, usufructo que, como
el de Vhulec7ad Amgonesa, ohliga á la formación de inventario y á
prestar fianza en casos, términos y coucliciones.

Además del nsufl'llCto foral en Navarra, existe el llamado vidual
en Vizcaya. extendido á la mitad de los frutos que produce la
ccwe1'ía, limitado á un año y día. Esto último tiene parecido al dere
cho de que goza la mujer en Cataluña, conocido por año de luto ó
auy de plor, bien que entre ambos existe gran diferencia, por con
traerse este último á la facultad que tiene la viuda, á parte su
cuarta uxoria romana, y la tenuta, de ser alimentada decorosamente
por los herederos del marido durante ese tiempo.

Florecen ,esas instituciones, porque permanecen anaigadas en
las costumbres, como lo está el He1'cd.amiento ttnive1'sal en Cataluíla,
definido por Broc{t y Ameli, cliciendo, que es donación de la herencia
que por consideración al matrimonio otorgan los padres á favor del
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lIijo que se casa.y la que los contrayentes hacen (¡, favor (~e los hijos
que de ellos nazcan.

En esta institución vemos promiscuadas dos formas de adquiriT,
la de donación y la de herencia; bien que el contrato, no llega (¡.

surtir todos sus efectos hasta que ocurra el fallecimiento del do
nante. De modo que, en realidad, el 'HeTedamiento es una donación
mortis causa Y una donación intervivos, intimamente compenetra
das, tanto por su origen, como 1101' el título de constitución y fina1i
dad que persiguen, 'con la característica de que es esencialmente
irrevocable, dado que el beneficiario no es conocido, el cual resulta
ría perjudica"do si la revocación se permitiera; y además, porque en
Oataluña la conservación del patrimonio familiar influye poderosa-
mente en el modo de ser del país. .

Pues bien; estas instituciones, que han sido respetadas, por no
haberse llegado á hIJ unificación del Derecho Civil español, son de
carácter jurídico; de ellas se derivan derechos reales, objeto de ins
cripción hipotecaria.

Pero ¡,hay además otros derechos reales que pueden inscribirse
en el Registro~

La Ley no habla en su arto 2.° de la posesión que se tiene en los
bienes de carácter privado; el n.O 6.° de dicho precepto se contrae á,
la posesión de bienes y derechos reales, que, con sujeción á lb esta
blecido en las Leyes y Reglamentos, tienen el Estado, Ó las Oorpo
raciones Oiviles ó Eclesiásticas.

Ya hemos dicho que la posesión en los bienes inmuebles e's un
derecho similar al dominio; y siendo éste inscribible, lógico que lo
sea aquella; porque una y otro constituyen distintos estados ó
situaciones jurídicas de la propiedad.

Pero no se trata de la posesión que es signo exterior del domi
nio, como la llama Yering, ni de la que es forma, estado ó situación
ele la propiddad con sus dos elementos integrantes (tnimtts y C01]JUS)'

el primero ó sea el entendimiento, como decía la Ley de Partidas al
definirla, diciendo tenencict deTec7ut que omc á etc.; el segundo, la cosa
física, individualizada y concreta, que es el objeto condicionado por
ella, sino de la posesión de derechos reales que fincan sobre el in
mueble, y son también materia de inscripción, exceptuando el de
llipoteca) según lo dispuesto en el arto 392 de la Ley.

No son inscribibles los bienes inmuebles y derechos reales en los
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cuales tiene el Estado elllominio inminente; entre estos últimos s e
comprenden los calliÍnos de tocla clase de 11S0 común y general á
que se refiere el Real Decreto de 11 de NO\'Íembre de 1864 (Senten-

. cía del TriLmnal 'Supremo de 22 de Diciemure ele 1906.)
y se explica ésto, porque le), institución registral inmobiliaria se

refiere á los bienes y derechos de carácter privado, los que exigen
las pl'elTogatinl,s de la publicidad necesaria para su respeto y de
:f'ensa. Los bienes 'y derechos elel Esh),elo. ele carácter público, su
lwopia naturaleza y el fin social et que se elestiuan constituyen sufi
ciente garantía: Ola.ro está I]ue los que tienen carácter alienable, al
formal' .parte de la propiedad pri'\ada, es cua,ndo son objeto ele
inscrípción.

~Es inscribiule la promesa ele enajenar? De ningún modo, pues,
reYista la forma ele ,enta, permuta, ó elación en pagD etc., mientras
el contrato prometido no se formalice, tan sólo produce acciones
l)('rsonales, meeliante las que pueden las partes compelerse para el
cumplimientD ele las obligaciones que contrageran al otorgar la
escritura; eomo tampoco es inscriuible el contrato en que uno se
obliga, en gelleral, {í vender sus bienes, ni el que se otorgue por
quien se compromete {t celebrar en lo futnro cualquiera ele los con
tratos á que se refieren los arts. 1.0 .r 2.° del I~eglamento, á menos
!]ne sea garantida la obligación personal, por medio ele otra real.

En suma; que la promesa ele' enajenar, cualquiera que sea el con
trato á que se refiera, no es inscribible; pero sí la garantía real que
se constituya ]Jor razón de la misma; .r como la obligación que se
1mlonga el elueíJo del inmueble ó Ilerecho puede ser nula, es
inconcuso que delJerá calificarse el título, para poderse ó no ins
Nibir el derecho real constituido por yía ele segnrichtd de aquella.

r. Es i scribible la obligación de no enajenad Distingamos estos
110s caE:Os: si constituye prohibición absoluta, no; porque, si bien la
Ley Gí, título 3.° de la Partida 5.a permitía el pacto de no vender y
declaraba nnla la yenta que lo queurantase. esta ley, como tallas las
ql e const.ituyeron los CUClTlUS legales elel Derecho Ciyil com{m, fué
derogada por el art. 1976 (lel Oódigo Oh-il. Esa, ley tenía un carác
ter perm i"iYO, que no se compadece con el régimell jurídico-económico
de 1 . pr piedad,.r es atentatorÍft á uno de los elementos, sin duda
el m{Ls importante ele esta, cual es el}1ls &i.:ponenc1i) consagrado 1)01'
¡>l a,rt. u±S del Cóeligo Civil.
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]<;,,; 111(¡~: son lJipotacables los bienes anteriormente hipotecados
;tUllqllC lo estén con ell)acto de no yolyprlos á hipotecar (n.o 4.°, ar
tICulo ] 07 de la Le:r:) La hipoteca C~ una forma de enajenación. Es
principio inconcuso de derecho que en la prohibición de lo lUeno
tiC comprcnde la prohibición de lo m(¡s. Si la ley no respeta el pacto
tle DO hipotecar, porque aún cuando se establezca puede imponerse
:í lo: inmuebles este gravamen, ll11hllJO más no puede autorizar en
ahRolllto el pacto de no enajenar, con el cual se constituye una
traha illll{'('esm'ia (¡ la libre circulación de la riqueza, con detriment
tlcl erérlito territorial.

Xo es inscribible la promesa heclLa, por el deudor al acreedor
hipotcc'ario de yenderle la finca, lJipotecacla, según resolyió el Centro
f)irN:tiyO en 16 de Noviembre de 1002, porquc COil ella no se esta
hlN'C ningún flerecho real; pero esto no impide que el pacto sea
I¡rito. pudiendo exigirse su cumplimiento.

Allnflne es nula la obligación absoluta de no enajenal', es válida
como \('1'e1110S al tratar de las faltas subsanables é insubsanables, la
ohligaci(,n que se impone el comprador' de una finca de no venderla.
hasta dejar pagado el precio aplazado de la misma.

;E~ ,insC'ribible la anticresis~ Xo entra en nuestro ánimo estu
dial' este contrato, advenido al derecho yigentc, y que fué calificado
llc inLlloral por la legislación romana r la canónica, dado que fomen
taba la usura.

La anticresis atribuye al acreedor (art. 1881 del Oódigo Civil) el
derccho de percibir los frutos de un inmueble de su acreedor) con
ollligaci6n de aplicarlos al pago de tos intereses, si se debieren, r
dc:pués al del capital de su crédito. Figura entre los contratos
llamados reales y de garantía, porque para su perfección, se requiere
la C'Htl'cga ele la cosa. Dada su naturaleza, es inscribible; así lo ha
l'CSIlCltO el Centro Directivo en lb de 1arzo de 1909.

No pucrle desconocerse que la anticresis, como contrato de ga
rantía. <'onstituye un derecho real; el dueílo del inmueble se des
[1J'I']](le rle los derechos de aproyechamiento y disfrute del mismo, lo
Illll' eonstitu.re su facultad útil, sin poderlo dar en arrendamiento,
ni constituir usufructo', uso, habitación; pero, en cambio, conserva
todos los! demtLs derechos de propiedad, no incompatibles con los del
acl'('cdol'.

iEs inscribible la transmisión del derecho de retracto convencio-
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naU Por la legis lación antigua tan sólo tenía carácter personal la
facultad que se reservaba el vendedor de recuperar la finca objeto
de enajenación, mediante el cumplimiento de las condiciones im
puestas en el contrato; pero ese derecho es hoy de naturaleza real,
según se desprende del arto ] 510 del CÓlUgO Civil y sus concordan
tes, que atdbuyen a,l vendedor acción contra todo poseedor que
traiga su derecho del comprador, aunque en el segundo contrato no
se haga mención del retracto, salvo lo dislmesto en la ley Hipoteca
ria respecto de tercero.

Si bien la IJey Hipotecaria de 1861, no f1eclaró que tU\~ieranatu
raleza real el derecho de retracto convencional, para ltacerle objeto
de inscripción, con posterioridad á la misma, y, para llenar ese yacío,
se dictaron las Reales órdenes de 14 de Agosto y 4 de Septiembre
de 1863, 13, 15, 16 de Febrero y 17 de Junio de 1864, que sentaron
la doctrina de que es inscribible la enajenación, prórroga, y grava·
men del derecho de retraer, habiendo declarado la Dirección General
que las modificaciones de aquél se consignen en el Registro por
medio de notas.

Pero si bien es enajenable é inscribible el derecho de retro, no es
hipotecable con este nombre; pues la garantía que .constituye el ven
(ledor se extiende exclusivamente á lo que yalgan los bienes más ele
lo que debe percibir el comprador, si se resolviese la yenta, según
lo dispuesto en el núm. 9.° arto 107 de la Ley Hipotecaria.

. Es anotable el embargo del derecho de retracto. (Resolución de 8
de Enero ele 1889).

Pero si el retracto convencional es inscribible por representar
una reserva de derechos, subordinada ~í, un plazo resolutorio, que no
lJodrá exceder de diez años, según lo dispuesto en el arto 1508 del
Código Civil, no lo es el retracto legal, puesto qne este no da mal:>
que acción tácita resolutoria, para demandar en los Tribunales la
efectividad de un derecho, no establecido á virtud de contrato, sino
impuesto por la ley, inspirada ésta en ciertas consideraciones de
orden económico general.

El Código no reconoce el retracto gentilicio, admitido en el de
recho antiguo como medio necesario para conservar la propiedad fa
miliar, presuntivo de la voluntad pretérita de quien, si viviese, no
querría que sus bienes fueran á otras personas distintas de los suyos;
pero, en cambio, ha establecido el retracto llamado de aledaños ó de
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('onliJlllantes, con eal'<Í,cter legal, así e01110 lla respetado el de comu
neroS (art. 132:3); el clue tienen los coherederos respecto del derecho
llc1'eelitario (art. 1067), y el enfitéutico, concedido recíprocamente;Í
los duei10s del dominio directo y útil, y al ccdente y cesionario 11el
terreno para plantar viñas (arts. 1636 y 1656.)

La transmisión de acciones rescisorias, re;:;olutol'ias y reivindica
torias no t;ls inscribible, por cuanto constituye tan sólo medio legal
de pedir en juicio la. declaración J eí'ectiYÍflufl (lel (l("1'crllO, éste, sc
gíUl la clase de aquellas.

En otro lugar nos ocuparemos de las acciones rescisorias y re;;o
lutorias Y de su alcance en peljuicio de tercero.

~Es inscribihle una donación intcrvivos qu(" no ha de snrtir efec
to hasta después de la muerte elel dOllantc? ...:-~sí lo dcdaró el Centro
Directivo en 26 de Septiembre de H101, porciuo es illd11l~able qne la
Ilonación de tal manera hecha, 1Il0elifica desde luego la facultad de
los donantes de disponer de la cosa; si tal limitación no se hiciera
('onstar en el Registro, podría, mediante la transmisión del inll1ueble
á tercero, burlarse el derecho adquirido por el donatario al dominio
lllono de la finca, al ocurrir el fallecimiento tIe los donantes.

Téngase en cuenta que esta resolución, (]jctada en nn caso Oell
n'ido en Cataluíla, se refiere n. la legislación foral de f.tquel país, don
de tiene car;Í,der irrevocable esta clase de donaciones, l)ero no es
¡tplicable en los territorios regidos por el Código Civil, toda vez qnc,
segím el arto ü2D del mismo, las donaciones mortis causa se hallan
sujetas {t las reglas establecidas para la sucesión testamentaria, entre
las cuales descuella ht que reconoce, es más., establece la revocaNli
dad de los actos ele última voluntad.

En suma; para cerrar este punto, son inscribibles en el Registro
de la Propiedad, los derechos de natura.leza real sobre bienes inmue
bles, tengan ó no nombre determinado en nuestro Derecho, pues, co
1110 eUcen los franceses, el nOIll11re no hace la cosa.

IX

Son inscribibles ta,mbién los actos ó contratos en cuya virtud-se
a(ljudiquen á alguno bienes inmuebles ó derElclJos reales, aunque
"ea con la obligación tle transmitirlo" á otr'o ó tle invertir su impor
te en objetos (lcterminac1os.

3
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E"tc: lJréCelJto no ]>uede referirse hoy á los fideicotlli"os, cuando
por estos cl fiduciario Yicne obligado á entregar la cosa· al fideico
misario qne se nomure; pues si bien el arto 14 de la. ley Hipotecaria
prescribía que la inscripción se hiciera á fayor del heredero fiducia
J'io, si oportunamente no declaraba, con las formalidal1es debidas,
el nombre de la persona á quien habían de pasar los bienes ó dcre·
ellOS, la ley noYísima prescribe en su también arto 14, que la inscrip
{jún de los fil1eicomisos se hará ú nombre de lo::; fideicomisarios, si11
lj lle sea, por tanto, preciso ..erificarla ú. nombre del fiduciario:
llrecepto este basado en lo que dispoJle el art. .8-10 del Código Oí,iI.

l~eru cabe que ha;ran actos ó contratos en cuya Yil'tud se hagan
tales adjudicacionp.s de bienes y derechos fIue han de l)asar á. l)erso
La::; que, no nominadas, figuren en los llamamientos lH-e\Íamente
{:~tablecit1o.s, ya por Yirtml de lo dispuesto en el alt. 'Sl tIel Código
Ci..il, ya por lo ordenado en las legislaciones forales: y tIe aquí qUé
sean inscribilJles, como lo son cuando el adjudicatario Yiene obliga
l10 {¡ in \-ertir el importe de lo que al1quiere en objetos determinados.
('amo pago de deudas, por ejemplo, ó por efecto de particiones here~

ditarias; juicios universales de abintestato. testamentaria, quiebra, ¿
concurso, según preViene la· le~-.

Se cOml)l'enden igualmente en el núm. J.O las ins<:ripciones de
hienes inmuelJles y derechos objeto de mayorazgo cuya mitadlibrc:
curresponde á, los sucesores en estas abulidas yinculaciones ciyiles.
El poseedor del mayorazgo no podrá enajenar ni constituir gra¡-amen
alguno sobre la mitad que corresponrle al sucesor, siendo de aludir,
en este punto, lo dispuesto en el arto 21 de la ley.

Son inscribibl<.>s tamuién las ejecutorias en que se declare la in
capacidad legal vara administnu; la ausencia Ó la presunción (le
]llUerte de personas ausentes, se imponga la pena de interdicción tI

\.·ualquiem otra por la que se modifique la capacidad ci,il dc las per
sonas en cuanto {l. la lilJre disposición de sus bienes. sí lo prescribe
el núm. 4.° arto 2.° ele la Le;r·

Para estudiar el contenillo de este pl'ecepto, de suyo amplísimü
y nueyo en nno de sns extremos; importa aludir ií lo ordcnado cn el
1 íUI1. 3.° del art. 4~; {Jue autorü:a. la. anotación preyenti,a de la de-
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Inunda cuyo objeto sea obtener tales ejecutorias; así como también
('ouviene imIic~w que en el libro de incapacitados, que se lleva en el
l~egjstro, debe expresarse la ejecutoria, en la f9rma prevenida.

El arto 668 de la ley Orgánica del Poder jadicial define la ejecu
toria diciendo, que es documento público y solemne en el cual 'se
consigna una sentencia firme; así también lo dice el a.rt. 369 de la
ley de Enjuiciamiento civil.

Las ejecutorias qne son materia de inscripción han de tener por
objeto los particulares á que se refiere el núm. 40.° del arto 2.°, entre
Jos cuales se comprende la de incapacidad legal para administrar.

Esta limitación de la j(wultas (![/encU puede obedecer á distintas
~itnaciones del indi,irluo; á saber, 1.° declaración de prodigalidad,
acordada en juicio declarativo, en cuya sentencia se determirán los
actos qne qucdan prohipidos al incapacitado, las facultades que
Jlaya de ~iel'l'er el tutor en su nombre J los casos en que por uno¡ó
por otro habr(l de ser consultado el Consejo de familia (art. 221 del
Código Ci,il:) 2.° la declaración de incapacidad por padecimiento
mental y sonIo-mudez, siendo de citar, en este respecto, lo ordenado
ell el arto 316 del referido Código, según el que: antes de declarar
la incapacida.d, los Tribunales oirán al Consejo de familia J exami
Hará,n por sí mismos al denunciado como incapaz: 3.° la de los que
hrados ó concnrsac1os, según lo dispuesto respecti,amente en los ar
tículos Sí8 del Código de Comercio J 116'7 Y sus concordantes de la
ley de Enjuiciamiento Civil, toda ,ez que por la resolución. judicial'
l:ie privan al quebrado y concursado de la administración y libre
llisposición de sus bienes, y se transfiere á los Síndicos la facultad de
enajenarlos, cosa que no podrían hacer si no estuYiesen inseritos á
,'u nombre.

Ln. ley ha introducido, como hemos dicho antes, una saliente no
yedad en orden á que clase de ejecutorias son inscribibles; entre
estas figura la declarativa de ausencia. Semejante adición, ajus
tada al Oódigo Civil, es merecedora de aplauso, porque la situación
de ausencia se halla al presente regulada en forma más precisa J
dara, de la que le dió el Derecho antiguo.

Los comentaristas del Código Civil serralan en la ausencia tres
estados: uno, provisional; otro, defin'itiyo, y el último, presuntivo de
muerte elel ausente.

El primero no es objeto ele ejecutoria; pnes las medidas tí que se
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refiere el arto 181 del Código tiewlen tan sólo al asegUl'amiento d(~

los derechos é intereses del ausente y á señalar las facultades, obli·
gaciones y remuneración de su representante, según las circunstan
cias. En este estado del procedimiento no se dicta sentencia, sino
q~e se acuerdan las diligencias necesarias para tal objeto.

En cambio, la declaración de ausencia, pasados los dos alíos siu
tener noticia de la persona que se halla en ignorado paradero, y
cinco en el caso de que hubiere dejado administrador de sus bienes,
es-inscribible, si, {¡, petición de las personas de que habla el a,rtículo
185 del Código Civil, se ha dictado la sentencia, cuya eficacia empie
za á los seis lIleses de publicada en los periódicos oficiales. .

Claro está que esta ejecutoria, por la cual se concede la adminis
tración de bienes del ausente, se halla subordinada <1 los hechos que
expresa el arto 190, toda yez qne, ya por la comparecencia de aquél,
ya por su defunción, ya por presentarse un tercero acreditando cou
el correspondiente (locumento ltaber adquirido pOL' compra ú otro
título los bienes objeto de la administración, cesan sus efectos, por
disponerlo el antes citado precepto.

También es objeto de inscripción registral la ejecutoria en qU(}
se declara la. presunción de muerte de persona ausente, ya por haber
transcurrido treinhL alíos tlesde que desapareció ó de haberse recibi
do sus últimas noticias, ya por haber cumplido el ausente noventa
años de edad. La sentencia en que así se declare, no se ejecntará
hasta después de seis meses siguientes n, su publicación en los pe
riódicos oficiales, estando subordinada al hecho de que se presente
la persona que se tenía por muerta, pues ésta, según determina el
arto 194 del propio cuerpo legal, recobrará sus bienes en el estado
que tengan, y el precio de los enajenados ó los adquiridos con él.
De manera que el comprador, ya sea directo, ya sea tercero, no
podrá ser desposeido de sns bienes adquiridos por Yirtud de una
sentencia ejecutoria cuyos fundamentos no puede discutirlos el
Registrador, al calificarla.

Es también objeto de inscripción la ejecutoria en virtud de la
cual se imponga la interdicción civil, pena ésta" que, según el artí
culo 43 del Código, priva al qne la sufre, de los derechos de patria
potestad, tutela, participación en el Consejo de familia, de la autori
dad marital, de la administración de bienes y del derecho de dispo
ner de los propios por actos entrevivos. Una vez que cese la inter-
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dicción teruúnan los efect-os de la ejecutoria. Semejante estado im
pOlle la tutela de que trata el arto 228 y siguientes elel Código Civil.

y por último, el n.O 4.° del arto 2.° de la ley Hipotecaria, sujeta á
inscripción ótras ~jecutorias, sin decir cuales sean, por las que se
Jl1o(lifLque la capacidad civil de las personas, en cuanto á la libre
¡Iisposición de sus bienes.

XI

Por el mismo artículo en su n.O 5.°, son también inscribibles los
{'ontratos de arrendarlliento de bienes inmuebles por un período que
t'xceela de seis afios, ó los en que se hayan ant.icipado las rentas de
tres ó más años, ó cuando, sin tener ninguna de estas condiciones,
l11lbiel'e convenio expreso de las partes para que se inscriban.

Para completar el estudio de esta disposición, es de citar el artí
culo 5.° del Reglamento, según el que: lo dispuesto respecto de los
contratos de arrendamiento es ~Lplicable á los suuarriendos, sobroga
ciones, cesiones y retrocesiones, siempre que tengan las circunstan
('ias expresadas en la ley.

Olaro está que el derecho del subarrendatario se halla subordi
nado al de la persona, flue le transfirió el disfrute del inmueble, en
los términos y condiciones establecidos en el contrato de arren
damiento.

Importa citar la resolución del Oentro directivo de 12 de Abril
(le 1909, según la cual, 110 es inscribible una escL'Ítura de arrenda
miento otorgada por el pac1r~ respecto de bienes propios de sus hi
jos menores, en los cuales le corrresponde el usufructo legal.

Esta resolución es muy atinada, tanto porque, según el núm. 2.°
del arto 108 de la Ley, no es hipotecable el derecho de usufructo
eoncellido por las leyes ó fueros especiales {L los padres y madres
,'obre los bienes de sus hijos, cuanto porque ni siquiera son' embar
gables semejantes fentos; estos se destinan {L satisfacer las necesida
des de la familia, finalidad que quedaría contrariada, si, tomando la
percepción de frutos el molde del contrato de arrendamiento, fuera
objeto de inscripción.

Por el núm. 5.° arto 2.° de la Ley, se establece el derecho real me
diante la inscripción arrendaticia (Reales órdenes de 20 de Noviem
bre de 1DOO y 36 de Octubre de 1904). Si bien el contrato de arren-
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l1amiento no produce, en puridad, más que acciones personales entre
las partes que lo celebran, la ley, ora consagrando la voluntad de
éstas, ora para asegurar los intereses del arrendatario, no dejándole
expuesto á verse privado de 'lquello en que coloca sus intereses .r
funda, de buena fe, sus medios de vida" eleva aquel derecho personal,
por ficción, á la categoría de derecho real, si, al efecto, reune las con
diciones que le prefija.

XII

Son, por último, inscribibles los títulos de aclquisición de los bie
nes inmuebles y derechos reales que poseen ó administran el Estado
Ó las Corporaciones civiles ó eclesiásticas, con sujeción á lo estable
cido en las leyes ó reglamentos: así lo prescribe el núm. 6.° del ar
tículo 2.° de la Ley.

Ancho campo se nos presenta para comentar lo arriba consignado;
pero, para no llar extensión desproporcionada á nuestro empeño, -ha
bremos de ceílirnos á lo mas culminante del punto.

En primer término, es de recordar que los bienes de dominio pú
blico, como son los destinados al uso común, los que tienen por obje
to el servicio público y los que se dedican al fomento de la riqueza,
nacional, comprendidos todos en el arto 339 delOódigo civil, no son
inscribibles mientras no pierdan esta cualidad, pero sí cuando pasan
á ser patrimoniales de la nación.

Los bienes destinados á uso público, como los caminos, canales,
ríos, torrentes, puertos y puentes constmídos por el Estado, las ri
beras, playas, radas y otros análogos, comprendidos' en. el arto 339
del Código civil y Real decreto de 11 de Noviembr.e de 1864, perte
neeen al Estado, el cual 'ejerce sobre ellos la soberanía social, por
cuanto le está atribuída la suprema representación nacional; en
tanto que no son de uso común, pero están destinados {L algún servi
cio público ó al fomento de la riqueza de la nación, las murallas, for
talezas y demáR obras de defensa, y las minas mientras no se otor
gue su concesión. Aún siendo propiedad del Estado, su dominio tiene
un carácter prefel'ente privado, como expresa el arto 340 del Oódigo
civil. Lo mismo unos que otros, cuando dejen de estar destinados al
uso 'general ó las necesidades de la defensa del territorio, pasan:í
formar parte de la propiedad del Estado; éste, como persona jurídica,
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con al)tituel de adquirir (lerechos y contraer obligaciones dentro ele

hl, ley civil.
Pero el Estado, además ele esos bienes, tiene otros proceelent .-'

de la desamortización civil y eclesi{Lstica, llamados bienes nacionales,
llevada (L cabo por las leyes' de 1.0 de Mayo de 1855 y 11 de .lulio

de 1856.
Las proyincias y los pu_eblos tienen, según dispone el arto 344

del Código civil) dos clases de bienes: unos de uso público, como 108

'alllinos provinciales y los vecinales, plazas, calles, fuentes, aguas,
paseos Y obras públicas de. carácter general, costeadas por dichas
'orpomciones económico-administrativas: y otros, que son patrimo

niales de tales entidades, que no se rigen por leyes especiales, sino
por las disposiciones del Oódigo civil, salvo lo dispuesto en tales
leyes.

La legislación (le¡;;amortizadora respetó cierta propiedad de lal';
provincias y pueblos por ra:¡,ones especialísimas; unas y otros pue
den adquirir bienes, ya procedentes de deudas, ya á virtud de con
tratos con las formalidades y aprobación exigidas por las leyes conf;
titutivas, por tener reconocida f;U capacillad legal por el a,rt. 35 del

ódigo civil.
A. excepción de los bienes de dominio público mientras no dejen.

de estar destinados al uso general, ó á las necesidades de la defensa
,lel territorio, todos los demás del Estado y los patrimoniales de las
provincias y pueblos son objeto de inscripción {L nombre del Estado,
provincia y municipio respectivo.

Las Oorporaciones civiles no pueden registrar {L su favor anti
guos derechos que hoy pertenecen al Estado. (Resolución de 21 de
~ oviembre ele 1875.)

En otra parte de eSÜ1 obra daremos la extensión requerida á unc1
materia tan importante y compleja, como es la de qué 'Dienes son del
Estado, del patrimonio Real, provincia y pueblos, y clases de con

·tratos que pueden celebrarse relativos {L los mismos y sus formalida
des exigidas, por más que todo esto es mas propio del derecho admi
nistrativo y de la legislación notarial.
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XIII

Uno de los modos de acabarse el mandato es por renOyaCiÓl1 del
l1l i~lI1o, según detel'Illina el arto 1733 del Oódigo ciyil, el cual anta
l'iíla al mandante para compe!er al mandatario ú que le deyuelva el
uocumento en que conste su representación. -

Por el nÍlm. 6.° arto 20 del Oódigo de Oomercio, SOll inscribibles
en el Registro Mercantil los poderes generales y la l'e,-ocación de
los mismos, dados fi los gerentes~ factores, dependientes y cuales
f[ lliera otros mandatarios.

A la Yista de estos preceptos, habida cuenta de lo que es el
mandato, mediante el eualla presencia física EW conYierte en pre·
sencia jurídica, quedando atribuídas al apoderado las facultades que
su poderdante, mo,~ido de confianza, le concediera, no estaría fuera
de lug'ar que entre los documentos objeto de registro, sino en el li
bro de fincas, en nno especial, parecido al de incapacitados, figurasen
los de re,ocación de poder, cuando, relluerido el mandata,rio para
flue entregase la copia, no lo hiciera, cualesquiera cIne fueren los
\-erdaderos Ó falsos motÍ\~os de la negatiya.

Supongamos el caso de que un apoderado con facultad de enaje
na r bienes inlJluebles, después de destituido del cargo por formal
rC',ocación, comparece á otorgar una escritura de venta, haciendo
11"0 indebido del mandato. Por más que por tal hecho le alcance la
l'esponsabilidad pellal, ya que hizo uso de una representación con
ttactual que no tenía, ¿cuál es la suerte del comprador~ Bste inter
\-ino en el acto ó contrato nulo) y, por tanto, no tiene la considera
ción de tercero según el arto 27 de la ley Hipotecaria; la ,enta es
Jlula, cuyo vicio no resultaba exteriormente, puesto que en el,
instrumento público se insertó el poder) y, caso contrario, se acom
Vañó {L la copia del documentu inscribible; el Registrador, con tales
elementos de juicio, de una parte, é ignorando la reyocación por
otra, inscribe el contrato cuya nulidad puede pedir el poderdante
lJel~judicado, vicio que trasciende al tercero que llamaremos de
primer grado, porque, aún cuando no tuvo inten-ención en aquél
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, fllnda su derecho en otra inscripción posterior, elel Registro ?onsta
;,xprcsalJlente la circunstancia ele representación;' el único adqui
l'rnt del illmueble que puede poner {L cubierto sus intereses es el
lel' 'crO que llamaremos ele segundo grado, ó sea aquél que hubiera
;1 lfluirido lfL finca habiéndose obtenido la nota marginal de liberación,
:\ Yil'tnd del procedimiento establecido en el art. 34 de la ley Hipa
r '('aria, para quien la inscripción tiene toda la substantividad y
prerrogativas propias del régimen absoluto inmobiliario.

A eyitar los pmjuicios que se causen por el uso indebido de
poder cuando la copia de éste no hubiera sido deyuelta en méritos
de sn revocación, no estaría de más que la ley prescribiese que en
"emejante caso constaran en un libro del Registro tales revocacio
11(',', que deberían consultar los Registradores antes de extender el
a ionto ele inscripción; en la inteligencia que de no constar la revo
('a 'iÓll, el contrato otorgado por el mandatario destituido, aún cuan
do pCljudique á quien intervino en él, no pueda 11erjudicar á suce
.i,'as personas que adquieran el inmueble ó elerecho por título

oneroso.
Nuestro elesea, como se ve, no se extiende á que se inscriban

tnrlas las re,ocacioues) copiando en esto'lo previsto en el Código de
('olUcrcio, sino aquellas en qne el apoderado no devuelve la copia
do escritura.

¿Por qué se inscriben las ejecutorias por las cuales se modifica
la capacidad ci,il de las personas en c~1anto á la libre disposición
dc ..us bienes'! Pues precisamente para evitar que haya nulidad in
trínseca de inscripción y. queden perjudicados los que contraten con
l'l in 'apáz; por lo mismo, para que el adquirente de. bienes' y dere
ellOS de personas cuya representación jurídica indebidamente se
ostente, no puede llamarse á engaño y fundar un asiento vicioso,
aunflue en apariencia no lo sea, convendría que se adoptase el re
lIIedio indicado, muy exigido en la práctica, 'y' de gran valor para
dar al dominio certiclumbre y al crédito territorial valiosas ga
rantías,

La institución registral inmobiliaria es protectora de la buena
fr' y á esto debe tender la ley, fundando sus prescripciones en la
j' alidad de la "ida, recogiendo sus enseñanzas, buscando fórmulas
¡le armonía, sin perder jamás ele vista que la negligencia no es me
!'L: 'eelora ele amparo. Quien pndiendo notificar públicamente por el
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RegiHtro la re-roeHción (1(' su mandato) no lo li<lce, cúlpese a.. í
mismo} al ignal e¡ ne el ti tLl1ar remiso que deja se le adelante otro
en ~a inscripción ele UI1 título contradictorio al suyo.



Capítulo I1

Naturaleza de la inscripción

1

Leimos hace J'a bastantes <oITos en cierta publicación profesio
mol, un oien meditado y escrito artículo, henchido de doctrina
jurídica, en donde se definía la inscripción diciendo, qne es la pro
mulgación del derecho en el Registro, para que, conocido de todos,
por todos sea respetado.

Nos sedujo este brillante concepto, lo tuvimos por indiscutible;
con tal resplandor se ofreció á nuestro espíritu; pero al contrastarlo
con la ley positiva, dentro de nuestro régimen inmobiliario, rle suyo 
ecléctico, distante, tanto del sistema absoluto, como del relativo,
echamos de ver ¡que decepción! que no era verdad tanta belleza:
m respeto que infunde la inscripción á los derechos puestos bajo
su salvaguardia, no es entero, ni casi absoluto, á menos que el
interesado en ella funde su derecho en calidad de tercero de segw¿
do gmdo, con ciertas salvedades, como tendremos ocasión de reflejaL"
en estas planas.

La inscripción no es un medio legal de dar autenticidad al título
(sistema francés ó de adjetividacl), ni el nacimiento de ese título,
lmesto bU(jo la garantía del Poder público (sistema australiano y
germánico.) Este atribuye al adquirente de buena fé del ip.mueble
ó derecho real entera é indiscutible inmunidarl, en tanto que, por
el régimen español, la inscripción viene á ser el medio idóneo, de
garantía, frente á títulos no registrados, y protector de los derechos
del terce1'o, ese fantasma como 10 llama el ilustre Monasterio en su
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hermosa obra «Biología de los derecllOs en la normalidad y de su
representación»; en el bien entendido) que el tercero presenta dis
tintos grados y situaciones dentro de nuestro sistema hipotecario,
el cual, no es quien conoce 'por impresión de los sentidos ó por la
publicidad del Registro lo que afecta á la licitud y eficacia de su

'título oneroso~ sino quien honradamente obtiene, en debida forma,
el derecho de la persona á CU~70 nombre se halle inscrito, sin causa
externa y expresa que lo invaliSle.

De·manera que, el sistema español, fundado en precedentes in
digenas ,aliosisimos, y oreado por la legislación francesa en cierta
medida, é influenciado también por el espíritu germánico, con la
circunspccción que demandaran las costumbres y tradiciones pa
trias, si fué ecléctico y vacilante en su origen, por el temor de no
ponerse abiertamente en pugna con el caótico derecho privado á la
sazón vigente, va acercándose lentamente hacia el régimen de subs
tantividad de la inscripción, proclamado y desenvuelto por el acta
Torrens, la Ley prusiana de 1872, admitido por el Congreso inter
nacional celebrado en París en Agosto de 1889, como lo demuestran
elocuentemente las reformas introducidas en la ley HipotecarYt por
las de 17 de Julio de 1877 y 16 de Diciembre de 1909, la primera,
respecto de su arto 3,1, y la segunda, t00ante. al 24, tomado éste de
la de 21 de Abril del lH'óximo pasado alio.

El Registro de la Propiedad no dá ni quita derechos: éste es un
l)Qstulado del sistema llamado de adjetivielad; el Registro dá, 1)01' fic
(·ión, reconocimiento al derecho inmobiliario, con todas sus garan
tías; sin que por nada ni por nadie pueda ser atacado, salvo carí
sima caso, debiendo el Estado indemnizar, de la llamada c~ja de re
serva, al perjudicado: éste es un supuesto el Derecho Público,
sobre el que descansa el sistema absoluto de la inscripción, discu
tido é impugna· lo valientemente por quienes ven en el título el
signo exterior permanente de la relación jurídica, y en la inscrip
('ión registral la proyección aparente y ,aledera dcl título, sin que
por ningún influjo, ni exigencia utilitaria, nazca derecho alguno al
amparo de ficciones le.gales.

En suma, que nuestro sistema va sacudiendo el peso histórico
del electicismo en que al nacer fué entregado; rompe las ligaduras
flue le sujetaban á las tradiciones y costumbres añejas y busca di
rectamente en la coexistencia armónica de los derechos, con castigo
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al frauJe Y {L la pereza, las garantías puestas bajo el amparo de hL
inscripción, dentro de la cual se encienau el título y el,1I10do uc
allquirir, como dice D. Pablo )Iartínez Paruo, en su bien escrito y
pensado prólogo al libro «Reforma ele la legislación Hipotecaria,»
publicado por D. Pedro Higueras Sabater.

El sistema de la Real Property, debido al ingenio tle Roberto
Torrens, ilIlplantado en Australia, pidió plaza en nuestro Derecbo
en 5 de Febrero de 1890, con motivo de la proposición defendidcL
por el Sr. Conde de San Bernardo en el Congreso tle los Diputados.
Presentóse exhibiendo todas sus preseas y mejores galas, para in
troducir, fascinando, una honda reforma en el derecho, y con ella"
profunda perturbación en el régimen jurídico económico imuobilia
rio nuestro, creyendo, sin eluda, que lo que fué hacedero en Austra
lia, por la gran extensión de sus terrenos, faltos de titulación histó
rica, podía plantearse expeditivamente en nuestro suelo, por uonde
han pasado en el transcurso de los siglo::; épicos muchas civilizacio
nes, dejando tras sí, como estela, hábitos, usos, costumbres, cuanto
forma y constituye el derecho expontáneo, que se eleva, para Sil

consagración pública y perdurable, á ley escrita.
Por ese régimen australiano, tan decantado, admirable, I>uje::;

tivo, se llega leí, la substantividad de la inscripción, l)l'ecedida. esta
¡le la deliberación de las fincas y exámen de los títulos por la.
autoridad judicial, á la que entregan los interesados los planos de
aquéllas.

En el sistema alemán se distingue la investidurl!J de la inscrjll
ción: aquélla es el reconocimiento por parte tlel Estado, de que Ulla
persona adquiere un derecho sobre el inmueble, y ésta, la promulga
ción del derecho, para que, conocido ele todos, sea por todos i'espc
bulo, incumbiendo al Juez Registrador apreciar la validez del acto
reyelador de la voluntad de, transmitir ó gravar, y la capacidad del
adquirente.

Efectuada la inscripción en los libros, con independencia de tollo
título 6 documento, queda amparada por el Estado la verdadem
transmisión del dominio ó derecho real, no ya en las relaciones eu
tre las partes, siuo con respecto :;t. terceros.

Este sistema que realiza en grado eminente los dos fines pl'in,¡JÍ
pales de uu regimen inmobilial'io, COHlO son la publicidad y la espe
cialidad, se sustenta en el Catastro parcelal'jo, qne encierra la foto-
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grafía físÍl:a del inmueble delimitado, para su identificación, cuyo
libro se lleY~~ en las oficinas del Registro, bajo la dirección del
funcionario judicial, excepto en Alsacía-Lorena, donde los dos Regis
tros se llallan á cargo de distintas personas, estando la que tiene el
Cata,stro bajo las órdenes del Juez que ejerce la fnnción registral
inmobiliaria.

En Francia, propiamente no llar Registro de la Propiecad, sino
ele c1ueilos; allí no se yerifi.can inscripciones en los libros, sino toma
de razón de los títulos, sin eficacia sllbstantiva, á modo de anuncio
J)ara los terceros, acerca de la certeza,;r sólo de la certeza del
otorgamiento.

Puede decirse que en el país I'"ecino) ni el dominio tiene certicluID
bre) niel crédito territorial goza de garantías. Su régimen inmobi
liario es el peor de los [1He se COl).Ocen. Podemos enorgullecernos
de que) tanto en esta materia, como en lo que respecta á la orga~

llizaciún y funciones del Xotariado! estamos mucho más aventaja
dos r¡ ue los franceses.

Depende no :F~ del factor histórico, sino del concepto filosófico
(JUl' se tenga del derecho de propie~lad, la naturaleza) carH.cter y'
cxten::;ión del régimen inmobiliario.

Para Jütnt, el fundador de la escuela individualista, la propie
dad en lo intel'Íor es la libertad; la ]Iropiedad en lo exterior es la
propiedad en sus manifestaciones. Según esto, el derecho viene á ser
el medio amparador y restablecedor de la libertad, cuando es . atro
l1ellada en la conviyencia social.

Dentro, pues) del individualismo, el Estado no puede desposeer
al dueilo de su derecho, por no haberlo inscrito; ni cabe, á nuestro
ver, que la inscripción sea un modo de adquirir; sólo se adquiere
mediante la libertad, bien por título originario, bien por título deri
\'ati',o limpio de toda mácula.

Pero, üente á este sistema, cuyos predicados lo mismo alcanzan
al c1erecho, tomado en su aspecto negativo, que á la Economía
Política) exigiendo ésta el respeto de las energías productoras,
exentas de trabas y de vejamen! aparece el socialismo, no el radi
calista, ,cuya crudeza y des\al'íos. nos vedan tratar aquí, sino el
socialismo moderado, que mansamente se vá filtrando en la legisla
ción y en la política ele las naciones europeas, aún aquellas que
Dstentan la ejecutoria ele individualistas~ como Inglaterra, movida
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huy ]Jor las proyectada.s l'efonnas fiscale:' de su canciller financiero
:-;1'. ])aúd Llody George, que llegan á iml)Oner justo sacrificio eco
mímico al capital pri"dlegiado, las cuales han producirlo J al pre
"cnte agitan tenáz protesta de los lores, causando una orgu
llosa reyolucióll pacífica, en un país donde la libertad vive, se
de cm-uelye y se crisbaliza esplendorosamente dentro de las garan
1J<lS elel orden, bajo los auspicios del trabajo y de la -cultura.

En ese socialismo moderado no tiene la 'propiedad el carácter
a ,;oluto que le atribuye la escuela indiyiL1ualista, Parte, del domi
Jliu eminente del Estado sobre el suelo nacional; él es el verdadero
propietario de la tierra rotulada "j~ fecundada con el penoso esfuerzo
de inllllllwrables generaciones pretéritas, ofrecido para sustento de
la actual y venideras, Yinicndo tí, ser el dueílo un poseedor perpétuo
de las parcela::; que c~isfl'Uta, con imperiosa obligación de pechar
cuantos tributos el Pisco le im ponga y cumplir, resignado, los orde
namientos L1el Poder público, respecto' de los llamados deber0S
so('Íales de la propiedad, entre los cuales se cuentan la utilidad y
pll blicidad ele la misma.

].Ja propiedad debe ser útil, como lo debe ser el indivíduo; que
á tanto obligan los fines que la están asignados. La lwopiedad hol
gazana es una rémora, un estorbo en la Yida social: hacerla produc
tiya, para que la, riqueza florezca, circule y se distribuya, constituye
uno de los deberes del Estado, como órgano propulsor y clirectivo
de la nación.

Dentro, pues, del socialismo, qne no es el utópico comunismo, no
es de extraílar, antes bien, lógico resulta que el Estado, dentro de
la jllsticia preventiva, imponga la inscripción registral inmobiliaria
con carácter Obligatorio, dándole substantividad absolnta, eleván
llola á la categoría de modo de aL1quirir, rodeándola de prerrogati
nlR, en aras de que el dominio tenga certidumbre J el crédito terri
torial g'oce ele g~L1'antías.

Si 1)01' el estado ele nuestras costumbres y la instrucción elel
paí " J' la cnantía del sacrificio económico consiguiente, sería pertur
baclor en la legislación positiva el planteamiento del régimen abso
luto inmobiliario, no se oldde lo pel'llicioso que fué el sistema ele
clandestinidad, que por largo tiempo tuvimos, á cuya letal sombra
g'el'lllinó el esterlillato, "j7 se cernió la negra incertidumbre en la pose
'ión r (lisft'Ute del derecllO de propiedad, en sus distintas situacio-
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nes y desmembraciones. Este sistema que La rlesaparecido, avergon
zado de si mismo, para nunca más volver, mereóó el elocuente
epitafio, escrito por la {LUrea ]Jluma de D. Uanuel de la Fnente
Andrés, Ministro á la sazón de Gracia y J'usticia, en el l~eal Decreto
tle 8 de :Koviembre de 1833, cuaudo dijo, refiriéndose á las leye.
hipotecarias elítonces ,--igentes, «que se hallaban condenadas pOI'
la ciencia y por la, opinión, porque ni garantizaban suficiente
mente la propiedad, ni ejercían saludable influencia en la prospe
ridad pública, ni asentaban en sólidas bases cl crédito territorial,
ni daban actividad á la circulación de la riqueza, ni moderaban el
interés del dinero, ni facilitaban su adquisición á los dueños de la
propiedad inmueble, ni daban las debidas garantías á, los que sobre
aquella prestaban sus capitales.»

Este inimitable preámbulo del Real mandato, cuyo Yigor y ter
sura no han sido superados por nadie en la literatura jurídica na
cional, constituye la piedra angular del monumento jurídico patrio
del siglo XIX, la Ley Hipotecaria de lSGl cuyos esclarecidos autu
res rivalizaron, en la yaliosísima Exposición de motivos qne la
precede y comenta, en ]Jrofundo saber y elegante dicción.

Pero esa ley, por exigencia indeclinable de la evolución jurídica,
{L que no pueden sustraerse los ]Jueblos, no ,L(l, de estar anquilosada'
lo qne en 1861 fué un progreso que ufanó á los españoles, con envi
(lia de los extraños, en lSG9 era anacrónico, merecedor de reforma
incesante al compás de los tiempos y de las GÍl'cunstancias, para
incorporar á España al movimiento jurídico de -las naciones cuyo
régimen inmobiliario absoluto infiuye poderosamente en el auge y
Llesarrollo de su riqueza.

Las reformas recientemente introducidas en dicho cueI1)o legal
VOl' la ley de ::n de Abril último, que ha impuesto el acoplamientu
llevado á cabo por la de 16 de Diciembre siguiente, satisfacen hasta
eiedo punto, y lo que más brilla en ellas es la orientación marcada
hacia la substantividad de la inscripción, adornándola de prerroga
tivas muy exigidas, de que antes carecía. La demostración de ésto)
que será objeto de detenido comentario en su respectivo capítulo.
la tenemos en el arto 240, que no permite ejercitar acción algulla
contradictoria de dominio de inmuebles ó derechos reales inscritos,
sin que previamente ó {L la vez se entable demanda de nulidad ó (le
cancelación del asiento; y que caso de embargo preventiyo, .ilúcio
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ejcCOti\-O, ú otra forma de apremio contra bienes ó derechos reales
(ictcl'Ininados, se sobreseerá el procedimiento respecto de los llIis

11105 ó sos f1'lltos, productos ó rentas, en el instante en que con t,~

en Jos autos por manifestación auténtica del Registro, que aquc!lo~

¡i""m"an inscritos :í nombre de persona distinta de aquella contra la
"ellal ::;e decretó la traba.

Se dirá que esto no es la, substanti,idad ele la inscripción en su
propio sentido y pureza. lJorque ni la nece idad de pedir la nulidad
ó cancelación de la inscripción cuando se ejercite acción contradic
toria, ni el levantamiento de emhargo ó sobreseimiento del procedi
lliÍento cuando aparezca qne los bienes y derechos se hallen inscrip
tos á nombre de persomt distinta de aqllél contra el cual se
dictaron esas medidas de seguridad, son. ni con lllucho, osbtáculos
potísimos que impidan "discutir, en forma, la validez del título ins
cripto; ó en otros términos; que la inscri'pción no es en nuestro dere
ellO una sentencia firme, contra la que no cabe recurso alguno. "

Pero lo arriba señalado no destruye nuestro aserto, de qne, gra
fllIalmente, '¡"amos háda el sistema absoluto, si no de frente, abor
rlando el problema en toda sn grandeza;y extensión, al menos) tIe
.o..Ja.yo y en medida, para no llevar de súbito y atropelladamente,
una profunda reforma en el orden jurídico privado.

Ir

¿Es la inscripeíón uu modo de adquirir en nuestro dereclto
Hipotecario ~ PregunüL es esta CUY~L contestación exige, para ser
f'lllllplida, largo discurso, que, ciertamente; no encaja en los reduci
rlos moldes elel presente capítulo. ~o obstante) diremos algo para sa-
tisfacerla. "

Esa pregunta presupone esta: ~OÓlllO cleue adquirirse la propie
dad inmobiliaria! ¿Por ellllero consentimiento ó medi<1nte la inscrip
ción registraH

Dos opuestas escuelas llispútanse la solución de este conplejo
pI'oblema, de antiguo planteado, disentido en la cátedm, en la
prensa profesioual y en el foro. Las doctrinas de aquellas han for
lIIado sistemas jnríüieos en que se fundan las legislaciones actuales
rle los pueblos; á saber: el espiritualista J7 el formalista. Enipeeemos
por el seguml0, ele origen romano, aunque tiene vislumbres en

4
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IGrecia, elocuentemente l)resentallo en la notable Exposición de
moti,os que precede y comenta la Ley Hipotecaria de 1861, cuando
4lice: «Nuestras leyes, siguiendo á las romanas, adoptaron la diferen.
cia entre el titulo y el modo de adquirir, y establecieron que el título
solo l)l'odujera acción personal; pero que la propiedad y los demás
dE'recllOS en l:;¡, cosa, y por tanto las acciones reales que se dan para
l'eivinclicarlos, solo nacieran de la tradición, ó lo que es lo mismo. ,
de la posesión ele las cosas inmue1Jles. Por consecuencia de estl'
llrincipio, cuando alguno yendía á dos la misma, cosa, no era duelío
el que primero la compraba, sino aquel que tomaba de ella posesión.
Los romanos á pesar de haber despojado el derecho antiguo ele
llluchas fórmulas groseras y materiales, creyeron siempre que un
acto extel'llo y público y que se pudiera apreciar por todos, debia
seilalar al que fuese dueilo de la cosa inmueble.»

Ka cabe reft.ejar en lllenos substanciosas y precisas palabras, la
L10ctrina realista. Efectivamente, el Derecho Ramano, llamado, con
orgullo, «la razón escrita», reconoció yarias formas de transmisión
del dominio, de la propiedad quiritaria, privilegiada) entre la,
cuales figuró la 'in ,j1/!}'c ccssio, que simbolizaba una violación elel

.clerecho, l)ara cuyo restablecimiento concedióse al despojado acción

reivindicatoria ficticia.
La ficción fué en el pueblo rey factor principal para la acción.

posesión y disfrute de los derechos, tanto personales como reale..:
recuérdese si no la protesta, la reserya, la caución, el embargo, la
yenta por medio de la halanza y las distintas clases de la tradición

simbólica.
Claro est{t que aquel formalismo grosero y material, propio ele

los pueblos en su infancia, cuando hay necesidad de impresionarle
la imaginación para enseiíarles el derecho, fué desapareciendo á
medida que el agente l1el progreso, removiendo obstáculos tradicio
nales, abría SUl't.;os en las eostumJ5res, depositando en ellos los gér·
menes fl'uctlferüs de la ci"dlización, desenyuelta allí á despecho de
]Jrejuicios históricos, por la influencia saludable del )118 honom1'i1l?1!

)7 elel cristianismo.
Pero aún abolidas llluchas fórmulas, que no se avenían al

derecho cuando e.ste c:obrú auge, conservóse la tradición como
macla de adqí.ürir; por ella sintieron los romanos profundo respeto.
Para tener el seílaría ele la cosa, ese poder quiritario absoluto. sólo

- '
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liJllitado por la ley, el con,lO'llio y la yoluntad de1 testador, 110 uas
taha el título ó causa del derecho, sino que se exigía la entrega

lllntel'ial de aquella.
Como diec un historiador, lmndióse aquel Imperio al peso de

"us inmoralidades, no sin haber representado en la historia del
derecho el principio de unidad. De sus escombros, tms siglos épicos,
"t1l'giel'on los que un día fueron estados europeos, después del ince
"ante ba,tallar en la edad media, á los cuales alcanzó la influenci'
{'Ídliz:adora romalla y con esta la de su legislación. :l'tiientras tuvú
1'01' achersal'Íos los derechos feudal y municipal, representantes del
l,rincípio de yal'iedad, conservóse temerosamente, prepotente des
l'w;s al conjuro del renacimiento jurídico, de lo que dá gallard
llluestra en Espa,ila la ley (j," título XXX Partida 3.a que dice así.
¡'i¡ 1111 ame vcncliore á otro a.lgmut COSCt ó [ielct eliose ó gela. en agenasse
('11 algllnct otrn ?Iletnor((. Ó estando lCt cosa c7eletnte (rijeso el q'Ue la C?~aje

/11(11((. 01 otro que lct a.)Jl)de'I'Ct1t((. en ella, 1)oy6nelolct a,mbos lÍ dos, mag'uer
(."te tí tal 1/0 la. ent1'e, ni lit tenget CO}"1Jo?'a.l1nontc) a,bonánelole te~l et)Jode
)'(I/lliento rle vista. pcwa gema,?' let tonencia· r7o ella,.

El Cócligo alfonsino, fué, como es sabido, uno de los tres mon 
lJ1entos jurídicos del siglo XIII; sus l1isposiciones han tenido yigor
en el Derecho común de Castilla ha·sta la 1mblicación del Código
Civil. J en ellas se ha venido inspirando la jurisprudencia de los
'l'rilJUnales.

La tradición y la cuMi tradición, la primera referida á las cosas
corporales, la segunda, (t las incorporales, eran un medio derivativo,
forzosamente exigido para adquirir la propiedad) fundado en que r

la ~ociedad interesa conocer los derechos reales de cada uno y e,Í
tal' los conflictos y litigios que su ignorancia pudiera ocasionar,
como diee Navarro AUlanclí.

El uerecho español vigente en esta materia cuando ~e promulgó
la Ley Hi:potecaria, estaba const;tuído en el eopiado texto y en las
leyes 7." Y S." del mismo título, que tratan de la tradición material,
el la simbóliea y de la llamada por los autores oonztit1tt'n1i~pOSseSQ
1711111) pues si bien la ley única título 1ü del ordenamiento de Alcalá,
qne es la 1." título 1.0 de la Nov. Rec. informada en el principio
espiritualista, dispuso «q1W ele C1w.lq1lfim' ?noclo 1[1te uno alj(t1:ecim'e
11110)'01' obz.¿g((,1'se q1tode oblig(tdo» rezaba esto con el derecho general
<le ohligaeiones, mejOT, con la forma, de su celebración, para cornpe-
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lerse las partes 'a1 cumplimiento de sus contratos, pero sin trasceu
del' los efectos de estos á quienes no intervinieron en sü celebra.
ción, ni trageron causa ele los otorgantes.

En frente á ese sistema formalista, clásico, apareció el espiri
tualista, cuya paternidad injustamente se atribuye al Código de
~apoleón, divorciado este de la ley Brumario del año 7; y decimos,
injustamente, porque como recuerda la Exposición de motivos qne
precede á la Ley Hipotecaria, haciendo con ello honor á España,
antes que en Francia, existió en .Aragón, cuyo derecho descansa en
un sugestivo principio de confianza, bastante en este respecto, para
dar eficacia á los contratos de ventas de bienes ó de constitución
de derecho real, formalizados en escritura pública, ó sea la llamada
carta, sin necesidad de la tradición ó entrega material de la cosa.

Había que avenir en un supuesto de justicia esos opuestos sis
temas, siguiendo con ello la evolución científica de una parte y las
necesidades sociales por otra, sill desatender las enseñanz~s de la

, historia; empeño, ciertamente difícil, porque si se acudía al derc'
cho en sus esencias, manteniendo la lmreza de sus predicados, el
principio espiritualista se imponía, toda vez que la relación jurídica,
dominio de la voluntad libre, como la define Saviguy, no necesita
de otra forma consagradora de su poder, 'que el consentimiento,
reflejado en el signo externo ó de objetividad, el documento púhlico,
para darle promulgación y garantías; y si á las necesidades sociales
atendiéramos, si á la sociedad interesa conocer los derechos reales
de cada uno en su forma y extensión, para evitar con esto las coli·
siones que su desconocimiento motivase, no ya la forma antigua de
tradición, mediante, la que se establecen relaciones jurídico-pri
vadas, valederas y garantidas por la justicia restablecedora, cuando
en la contienda se presenta el derecho con todo su poder, sino la
info;cripción del acto ó del contrato en un Registro oficial, se hacía
necesaria, para que el derecho fuere publicado, con'ocido y respeta
do por todos, gozando de la inmunidad adecuada á su respectiva
situación.

A esto último, y en grado eminente se ha llegado en el sistema
absoluto, .de que dá testimonio gran parte de la legislación ex
tranjera.

Con efecto; el arto 43 del Acta Torrens, '·igente en Australia
dice, «que el aclquirente de un inmueble no será considerado pro-
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lict¡¡,l'Ío sino á partir ele la inscripclOn.» Preceptúa el arto 1.0 elel
¿'ótligo de Bl'Uswich) «que en caso de enajenación voluntaria, la
lropieüad inmueble no se adquiere, sino después ele lit investidura,

:eJ,rllida de la inscripción.» Orelena el arto 340 ele la ley Inglesa de
IKí5, «que todo propietario inscrito (arrendatario) puede transferir
{'U todo ó en l)arte su derecho; la cesión será completa á, ])artir de
la t'ecjla de la iuscripción, y hasta la inscripción el cedente conser
nlrá todos sus derechos.» En el arto 29 de la misma Ley se dispone
«r[ne en ignal forma se transfiere la propiedad plena». Y en el artí
('ltlO Sí3 del Oódigo alemán de 16 de Agosto ele 1896, se estatuye,
«Illle para transmitir la propiedaü de un predio) para gl'avarlo
('011 uu derecho y para transmitir ó gl'ayar semejante' derecho) es
necesaria la voluntad· conforme de los clerecho-habientes sobre la
inoyación jurídica r]tle se pretenda y la inscripción de esta en el
Hegistto.

Aún cuando esas lcgislaciones extranjen),s, imbuidas (~u el siste
IIlfL ele substantividad, son posteriores á nuestra ley, la tenelencia
qne representan venía orientada de muchos alias, y claro está que
había de buscarse, por adelantado, uua fórmula. que armonizase tan
opuestos sistemas, sin incurrir en sus exa,geraciones.

¿Qué fórmula era es,),? Para co'ntestar esta pregunta, importa
tene'[' presente el carácter .modal de la ley Hipotecaria; ésta, como
e, sabido, integra y. da garantías al Derecho ci,il común y foral,
<'IlJ7 a,; instituciones tenía que respetar J cuyos supuestos básicos no
la era dable barrenar. Si se separó más ó menos abiertamente ele las
disposiciones de aquel derecho vigente á la sazón, pues la obra 00
dificadora corría con lentitud y embarazó, no obstante el Proyecto
de 18::;1, fué porque un imperatiyo político-juríelico, á la vez; que
econólI1ico, obligaba al Estado á dar formas de certidumbre al domi
nio y estímulo al crédito territ,orial, facilitando el desarrollo de la
riflneza J conteniendo los desmanes de la usura,.

Dentro del op'ortullismo encontróse, afortunadamente, la fórmula
(·ollciliadora. En la .inscripción y al abrigo de sus prerrogati~as coló
case el títnlo y el ?nodo. }\o niega la ley el derecho indiscutible de
los interesados á contratar en la forma que tengan por conveniente
(a pe ·to esperitualista, que exalta el respeto que inspira la vo
luntad ordenada y concordada), no niega la eficacia de la tradición,
como merlio deüvativo, subordinado, en principio, á la validez del

•
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título en que funde su uerccho el inscl'ilJiente, y iL las cttusas <lUe
puedan enervado, bi resultaren claramente üelmismo Registro (al' í
culo 34). ])0 clonde se colige que la inscripción solo eon respecto á,

tercero, es una forma modema ue tradición, apoyada en el título, no
excluyente de la histórica, en sus dive;rsas clases, legada por el
Derecho romano, 001110 tampoco veda la que se obtiene mediante
el otorgamiento de escritura de venta (art. 1462 del Oódigo civil),
tomada esta última de la legislación aragonesa.

110 (llIe hay es que, la tradición verificada á virtud lle asiento
registral, goza de más prerrogativas que la representada por la sim
ple escritura, como ésta, á su vez, goza llc preferencia á la priniitiva
tIe entrega material de la eosa sin intervención del Poder público.

• y eomo la e,"olución jurídica no se detiene) precisa reconocer
que se viene dando la espalda al sistema espiritualista, ú, medida
que se van rcferiendo [L la política jurídica, apoyada en el interven
cionismo del Estado, fines espeeializados de éste, en orden á las con
diciones externas del derecho general de la propiedad inlUobiliaria,
cuyo rer:¡peto demanda promulgaciones, no ya para los otorgantes,
contratantes y testigos, por ser su radio de acción limitado, sino
para la sociedad en general. A esto último responde la inscripción;
por ella el documento l)úblico rocibe una nueva confirmación de
autenticidad y legalidad por un segundo órgano de la llamada por el
Sr. Monasterio justicia preyentiva, para diferenciarla de la justicia
l'eparadora, encargada de aplicar el derecho al hecho objeto de con
tienda.

No puede negarse que, g;radualmente, nos valllo~ acercando de
soslayo al sistema alemán, en que se inspiran las legislaciones de
muchos pueblos europeos, á juzgar por las prerrogativas y defensas
qu~ dieron á la inscripción las leyes d~ 1869, 1877 Y 1909, sin lle
gar á la completa substantividaLl, ni á instaUl'ar ell)l'ocedillliento de
ptuga del título antes de asentado, ni la llamada investidura, su
pervivenda de la antigua c}¿scdsinc de los pueblos del Norte, como
dice D. Pascual Aragonés, que recuerda los tiempos medióevrules
en que los señores repartidores de sus tierras .se reservaban aprobar
la transmisión qne de ellas hiciesen sus colonos Ó poseedores.

Decir} en absoluto, que en nuestro derecho hipotecario la ins
cripción es un.modo de adquirir con independencia del título en que
se funda, es un insigne error, como lo es suponer que sea la única
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forma de tradición, y que el Registro da y quita derechos: lo que
]¡ace es corroborar los adquiridos, con la particuhtridad de que llay
derechos, que aún no inscritos; pmjudican á tercero, como los naci
Ilos de las servidumbres continuas ap~trelltes, como ha declara,c1o el
Tribunal Supremo de justicia, en sentencias entre otras, las ele
11 Enero 1895, 7 Febrero 1890, 26 Octubre 18U9, ;) ele Abril ele
1898, 31 de l\'farzo de 1903 y 8 Enero de 1908. ¿Qué más inscrip
ción si la carga ya registra por sí, ostensiblemente, de modo que SLl

perma,nencia impresiona los sentidos de la persona flue trate de ad
qlúl'ir la finca sobre la que se halla físicamente .establecida~Forzoso
es convenir en que este l'espeto al gravamen no inscrito, barrena.
los fundamentos del derecho hipotecario.

Para terminar este punto no podelJlos ocultar nuestra predile('
ción por el Oódigo suizo de 190/; en cuyo arto 656 se dispone «quc
es necesaria para la adquisición de la propiedad inmueble, la ins
cripción en el Registro predial. El que adquiera un inmueble, por
ocupación, sucesión, expropiación forzosa ó sentencia, se convertirá
en l)l'opietario de aquél antes de la inscripción, pero no podrá dis
poner de él mientras no llene esta formalidad,» y añ.ade en el
¡3], que para la constitución de servidumbres es necesaria· la ins
cripción.

~U terminar este punto impórtanos rendir nuestra modesta COll
fOl111Ídad {t la definición dada por S{Lnchez Román de lo que en dere
ho se llama tradición.

Según este sabio civilista, por tradición jurídica se entiende un
modo derivativo de adquirir el dominio ú otros derechos reales, pOl'
el cnal, concurriendo voluntad y capacidad en el transmitente y
adquirente y preexistencia de aquellos en el patrimonio del primero.
se transmiten al segundo por la mediación de un justo título.

Dicho ilustre expositor distingue, á maravilla, la tradición ma·
terial de la jurídica; en la primera no se atiende á la preexistencia,
del derecho objeto de transmisión, por la segunda, sí; pues no cons
tituye una simple formalidad vácua" decimos nosotros, sino con subs
tancia, que es el derecho en que debe apoyarse.

IJa Ley Hipotecaria así lo ha entendido al exigir por el artículo
20 el llamado tracto sucesivo. No basta que uno venda la cosa cuyo
dominio se atribuye, es preciso que del Registro resulte sn derecho
perfecto y definido; de lo contrario se autorizarían suplantaciones,
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y aquella oficina, lejos dé refie,iar la legalillall en la transmisión de
los bienes y en la imposición ele los gra,ámenes sobre los mismo::;,
C'licubriría falsedades y snperchel'Ías como dice Gúmez de la Serna.

Sánchez Román. con su gran autoridad, apoya la tésis üe que la
inscripción registral no exduye, a,llll sienelo la más notoria posible,
las otras formas tle tl'atlieión consagraelas por nuestro derec110 ltis
t'rico, entre las cuales figuran las llamadas lo'ltga 'Jlumu, bl'c'I:i 1nCtnU,

constif1tttt1n posses01'ill?n y la qne se dá por ministerio de la ley, res
petadas algunas de estas por el arto 14G3 del Oóeligo Oh-il, el cual,
intluenciaelo por el espiritualismo en la contratación, consagra.
eomo ficción ele la entrega ele bienes muebles el simple acuerelo 6
(; llformidael ele los contratantes, si aquélla no pudiera hacerse en
el acto, por no poderse trasladar al poder del comprador en el ins
tante de la Yenta.

De manera que, en nuesti'o sentir, se comete i.nsigne error por
algunos expositores, cuanclo sostienen que la in,·:cripción registral
es la única forma de tradición en los bienes ÍJlllluebles¡ el otorga
wiellto de escritma constituye tamuién una forma qne re\~iste la
entrega de la cosa, con efectos jl1l'ídicos entl'e las partes contratan
tes y sus herederos. Claro está que sobre ella tiene preferencia la
111'e se obtiene por el Registro. en el caso de que el inscribientc no
]~ubiese tenido inten-ención en el documento no registrado, de lo
clial; por más extenso, nos ocuparemos al sistematizar y comeutar
en un capítulo de este libro los al'ts. :?¡ y 31 de la Ley.

La jurisprudencia del Tribunal Supremo es de enseíJanza ]woye
chosa, y co11'-iene tenerla en cuenta 1)au1 poder apreciar la natura
leza y alcance de la inscripción registrah

En este respecto, es de citar h1 sentencia de 10 de Junio de
1<'88, declaratoria de que la inscripción no concede por sí sola título
de derecho, sino corroboración y garantía de l<;>s que reYisten tal
solemnidad. La inscripción en el RegisÚ'o no es modo de adquirir
(1erechos, sino de asegurar los adquiridos. (Sentencia de 26 de Octu
ore de 188D). La inscripción en el Registro de la Propiedad no es
por si sola título de dominio, sino garantía de reconocimiento del
derecho. (Sentencia de 23 de Junio de 1D02).

III

lntimamente relacionac1a con la materia objeto principal de este
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':lpítnlo, está la qne dice ú las cbses de asientos qne se practican
('n el R,egistro de la Propiedad.

No perdamos de ,ista el carácter del Registrp.
No es nn Tribunal como en varios estados enropeos donde la

inscripción del título exige sn previa liberación, sino una oficina
llliJninistratiYa á cargo de un funcionario de este nombre, en la
('llal se inscribe el documento, si reviste las condiciones de legalidad
, no lo impide lo qne se llalJilan obstáculos; sienclo de consignar ade
;n;Ís, que los asientos del Registro son presnntivos de validez y se
hallan bajo la sa,lvaguarclia de los Tribunales de justicia.

por doncle resulta, que la institución' registral nuestra, no es
c f'nc1almente jurídica como en Alemania, al frente de cuyas ofici
]U1S se halla el Juez Registrador, toda ,ez que, contra la calificación
llel documento sujeto á inscripción, se dá entre nosotros el recurso
gnbernativo, que tiene su resolución final, no atacable en vía con
t nciosa, en el Centro Directivo. No es tampoco institución admi
uistrati,a, tanto porqne los Tribunales ejercen acción tutelar sobre
el I~egistro, <manto porque puede discutirse la ,'alidez ó nulidad
del título no aclmitido á iuscripción, cualqu:iera, que hubiese sido la
rcsolnción gubernatiYt1 recaída en sus respectivas instancias, sin
r¡llC sus fundamentos prejuzguen el fallo judicial, como tendremos
Ol',lsión de tratar más detenidamente. La institución registral tiene
cariícter mixto, por lo que dice á sus órganos, no por lo que atañe á
u na,turaleza, que es esencialmente jurídica, como hemos diputado

('Jl el anterior capítulo.

IV

En orden ú la forIlla ele los asientos, diremos: qne, por el sistema.
de transcripción, se copia íntegramente el documento que lo motiva,.
'ns secuaces hacen notar, muy sagazmente, que por no trapscri

1;irse los tít,ulos y si hacerse de ellos inscripciones, notas, etc., pue
<Ir incurrirse en error y motivar ello perjuicios, á, veces irrepara
bles; inconveniente que' jnstifica la inserción del título, teniendo en
<,s te caso el Registrador nn carácter meramente pasivo.

,Yalientemente se atacó la forma de transcripción en la notable
b'::j)osición de motivos de la ley Hipotecaria, dicienclo: «qne tiene
grnycs inconyenientes nacidos de la complicación y abultado ,oln-
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men Lle las titulaciones, de la poca sencillez, y pl'ecisión de los fol'
lllula-rios de las escl'ituras, que aún daLlo caso que se reformaran
desde lucgo, 110 podría remediarse el mal, respect~ á los títulos ante
ríol'es, y sobre todo, el de que, en el de las enajenaciones y consti
tución de tlerecllos reales de poco valor, dificilmente compensaría
los gastos que l'eqLúere.»

Es otro sistema, el más genera.lizado, admitido por el Congre:-.;o
internacional celebrado en París en Agosto de 1889, el llevar el
Registro por meüio de extl'actos, ó sea una inscripción diminuta,
para lo cual los libros comprenden diferentes encasillados, de bajo
ele los que se escribe lo qne con los mismos tiene relación.

El sistema español se separa de aquellos. La transcripción re-
ultaría farragosa, el extracto no reflejaría jmídicamente el título y

adolecería de deficiencias, que harían imposible conocer por los li
bros la capacidad ciYÍl del inmueble ó derecho, pa,ra ser adquirido
Ó gravado.

Salvando estos dos escollos, tomamos el sistema llamaüo de in. 
cripción. Por esta se consigna en el Registro lo esencial del con
trato, suprimiendo formulismos notariales y todo lo que, con el dere
cho inmobiliario no llaga referencia, como pactos y condiciones de
cará,cter puramente personal.

Fnel'za es decir, que, repitiéndose continuamente en las inscrip
ciones la descripción de las fincas en la. forma por la ley prevenida,
los libros del Registl'o resultan voluminosos y en gran número, en
perjuicio del Registrador que los costea. Bien podría evitarse tama
.iio inconveniente, prescribiendo que se hiciera en las inscripcione.
alusión al asiento matriz descriptivo del inmueble, cuando este con
servara su naturaleza, cabida y linderos.

v

En las inscripciones se consignan derechos perfectos ó en su
plenitud; en las anotaciones se expresan derechos en estado em
brionario ó imperfecto; en las cancelaciones, la extinción de ellos; y
en las notas se mencionan hechos en virtud de los cuales el dere
cho inscrito queda modificado, ha nacido ó ha dejado de ser. Toma
mos estas ideas del compendio de legislación hipotecaria escrito por
el ilustrado Registrador de la Propiedad D. Pascual ~'\.ragonés) cuyo

\
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s 'fior, en la, página 77, concreta,ndo más el concepto, tlice; «O en
otroS términos, que en el Registro habrá que hacerse constar la
tl'a,nsnúsión de un derecho, la expectativa del mismo, su extinción
y el cumplimiento de condiciones.

VI

Xos reservamos tratar en otra parte de esta obra, lleflicada {L las
operaciones de Registro, de lo que son las inscrip~iones extensas y

('oncisas, y de lo que es el libro Diario, el cual debe llevarse en
cumplimiento de lo dispuesto en el arto 238 de la ley; pero como
lIelllOS hablado de las distintas clases ele asientos, unos de carácter
permanente y definitivo y otros de duración transitoria, creemos
.lel caso, para integrar el asunto cbjeto de este capítulo, que diga
mos algo acerca de la naturaleza jurídica del asiento que habrá de
extenderse en el referido libro, inmediatamente despüés que entre
el <locumento en el Registro de la Propiedad, para que pneda g-ozar
de los beneficios legales.

Ese asiento, en el cual se ha de cumplir lo pl'evenido en el ar
tículo 340 de la ley, y que habrá de ser numerado correlativamente
en el acto de ejecutarlo, participa del doble carácter de permanente
y transitorio: lo primero) porque practicada la inscripción del título,
lo. efectos de esta se retrotraen á la fecha del asiento de presenta
ción, que deberá constar en la misma (art. 28); lo segun<lo, porque
llul'a treinta días, de los cuales) los quince primeros sirven para
iuscribÜ' el documento; si este es defectuoso, puede subsanarse y
aún pedirse la anotación preventiva de que trata el núm. 9.° del ar
tículo 42, en relación con lo ordenado en el arto 65 y sus concordan
tes de la ley.

El asiento de presentación es consecuencia de uno de los tres
principios en que se sustenta nuestro régimen hipotecario, cual es,
el de prioridad; p1''Ím' ternpo1'c potio?' j1t1"ej pero no puede tomarse
tan en absoluto este predicado: aunque la regla general es esa,
tiene una excepción, pues si la inscripción y el asiento de presenta
'ión forman una unid~d, por cuanto ambos se corresponden, aqué
lla, cuando reviste la forma específica de anotación preventiva á
virtud de mandamiento de embargo que se haya hecho efectivo en
bienes raíces del deudor, el acreeclor que la obtiene no goza del
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lll'emio de la carre,ra, solo tiene preferencia {L otros para el cobro
üe su crédito en los casos que comprende el arto 1923 y siguientes
(lel Oódigo Oivil.

De manera que, esa prioridad en la excepción citada ~T en los
demás casos á que se refieren los números 3.° y 4.° del arto 42, no
está consagrada por la anotación. ni por el asiento del Diario, sino
que, para apreciarla, se ha de acnrlir al Oódigo Oivil, en la parte
destinada {1 la prelación de derechos.

Pero, de todas suertes, el asiento de presentación del documento
en el Diario, para que puedan hacerse inscripciones, cancelaciones
r anotaciones, es fundamental en nuestro sistema y de una impor
tancia capitalísima, para que haya orden en las operaciones de
registro.

y no solo tiene tan señ.alado ...-alor, sino que, mediando colisión
entre dos ó más inscripciones de una misma fecha relativas á una
misma finca, se atendei'á, á la hora de presentación en el Registro
de los títulos respectivos; de donde resulta, que, aún después de
practicada la inscripción, tiene ...-ida legal el asiento de presenta
ción. Todo esto lo dice ~T se desprende del arto 26 de h1 Ley.

Har casos en que el plazo de treinta ellas qne dura el asiento en
el Diario, á no ser que, por la inscripción del documento, tenga
carácter de definitivo, es ampliado, ya por pedirse anotación preven
ti...-a para la subsanación de la falta. ya por interponerse recurso
gubel'lla.tivo contra la nota puesta por el Registrador, ya porque,
presentado, un documento antes ele ser liquidado y recogido para
lle...-al'lo á la oficina liquidadora, tuYiera alguna duda el funcionario
encargado ele la liquidación y consultara el caso con su superior
gerárquico; pues entonces el asiento ...-iYirá mientras la consulta no
tlea resuelta (párrafo último del arto :2J6 de la ley), él cual previene
llue tal circunstancia se hará, constar por nota marginal en el
asiento.

Ouando tratemos de las anotaciones preventivas ~T de los recur
tlOS gnbemativos y judiciales á que dá lugar la califi,cación ele los
4locumentos, ampliaremos esta materia.

Importa consignar que el asiento de presentación tiene también
~us prerrogativas; estas son, según el arto 17, qne una vez extel1
dido, si fuere traslativo del dominio ó de la posesión, no podrá ins
cribirse ó anotarse ningún título de la clase antes expresada, du-
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rante el término de treinta días, contados desde el siguiente al de
la, fecha del mismo asiento.

Este arto 17 de la ley novísima, en su segundo párrafo, es más
completo que el del mismo de la del anterior, ya que:el obstúculo
de inscripción por virtud del asiento del Diario, se extiende á, lo:,;
títulos de posesión, lo cual antes no estaba expresamente prescrito.

.d. dicho [Lsiento se le dú ma:ror alcance del que en realidall
tiene. Créese, equivocadamente, que .los nueve días concedidos para
hacer uso del retracto legal de comuneros y de colindantes, se
cnelltan desde su fecha y no desde la. inscripción de la escritura de
compraventa ó de dación en pago. Siempre hemos entendido lo
contrario, y el Tribunal Supremo de justicia ha venido ú confirmar
lo en sentencia de 3 de Júlio de 1906, cuyo es este: «Considerando,
en cuanto al término legal. de los nueve días, primer motivo elel rc
ClU'SO, que realizada la ülscripción en 11 Diciembre de 18!.l7 :r pre
sentaba la demanda de retracto en 20 del mismo mes y afio, es (¡,

todos luces evidente que el retrayente ha ejercitado su derecho
dentro del tiempo y condiciones determinadas en el arto 1534 del
Código Civil, que, como ya tiene declarado este Tribunal, ha modi
ficado los arts. 1618, 1619 Y 16~0, en cuanto sus. disposiciones re
gladas no pueden coexistir ó estén en oposición con Sus preceptos;
sin que tampoco pueda estimarse infringido el arto 28 de la Ley
Hipotecaria, que retrotrae los efectos de la inscripción á la fecIta
de la presentación del título traslativo de dominio, porque esa pres
criplJÍón, según doctrina también sentada por este Supremo Tribu
nal, no puede tener otro alcance y trascendencia que la garantía y
clefensa de los derechos de tercero, pem en modo alguno restringir
ni limitar la extensión de otros derechos regulados con absoluta
independencia de las disposiciones hipotecarias; aparte de (pIe na'
produciendo el asiento de presentación de un título efectos defini
ti,os, bastaría esa sola razón para declarar como punto de partida
~el hecho real del conocimiento el de la inscripción, que terminante
y categóricamente establece el citado arto 1524 del Código vigente ..

VII

Sintetizando, dentro de nuestro derecho positivo, lo más suustau
cioso de este capítulo, diremos:
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1.0 Quc la inscripción registral tiene car(¡dcr eminentemente
jlll'Ídico y ~e halla colocada bajo la tutela ele los 'rrihunales de just!o
<'ia, únicos que pueelen anularla, según tiene declarado el Oentro
Directivo en resoluciones de ~9 Noviembre 18S4, 19 ~oviembI'e

1885, 1.0 Mayo 1800, 13 Enero 1893.
El Tribunal de lo Oontencioso-administratiYo declaró en senten

cia de 6 de Julio de 1895, que la a,clministración carece de compe
tencia para anular por sí sola las inscripciones de yentas de biene
clesamorti:r,ados, debiendo, en su caso, l)roponer la correspondiente
demanda ante los Tribunales ordinarios.

~.O Nuestro sistema inmobiliario, ele suyo ecléctico) no declara
la substantiviclad de la inscripción, como la reconoce el derecho
germánico, al cual se tiende, á juzgar por las reformas iJ(troducida
en la Ley Hipotecaria de 8 de Febrero de 1861 por las de 3 ele Di

ciembre ele 1869, 17 de Julio de 1877 ¿- 21 de Abril de 1909, apoya
da ésta última en la que "e dió para Ultramar en 14- de ,Tulio
de 1903. -

El prineipio de sub,stantividael no tendrá plaza en nuestro régimen
mientras no preeeda á la inscripción el procedimiento de purga ó de
liberación del título. eomo se hace en Australia y Alemania, cosa
f[ue tropezar{i, siempre en nuestro país con elifieultades insuperables.
¿- mientras no ~engamos terminado el Oatrastro parcelario.

3.° I~a inscripción, bajo cuyas prerrogatiyas se coloca el título
;r el modo, es una fórmula jurídica Fúbliea, amparaelora elel derecho
de tercero, para con el cual rezan exclusivamente las garantías ele
la Ley Hipotecaria, en la forma ¿- e;stensión (Juc esta señala, lo cual
será objeto ele eapítulos especiales del presente libro.

4.° La inscripeión registral encierra la presunción fu,1'is twntmn
de yalidez del título que la (lió origen, así como este contiene la
(lel acto jurídieo que formalmente exterioriza y perpetua; esto no
,excluye la aeción reparadora de los Tribunales de justicia para anu
lar aquella) si el derecho atacado no gozare) según los distintos ca·
sos, de su respeetiva inmunidad. debida á. las distintas situaciones en
qne se halle quien lo disfrute.
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Capítulo III

Carácter de la inscripción

1

Guiados por el pensamiento ele ~istematizal' el estudio de la Ley,
liemos tratado en ellwecedente capítulo de la natnrale:m de la ins
l'J'ipción: en otro expresaremos las circunstancias de 1, misma, co
rrespondiendo al presente determinar su carácter; esto último es
lino de los problemas más complejos y graves que divide la opinión
de los expositores del dereeho inmobiliario, pues mientras unos se
]ll'omll1ciun en favor del stnt1¿ 1j1(0) otros pOl,el contL'ario) sosGienen
(jlle aquella debe ser obligrttoria, para que queden consagrados y
CllIllplidos los tines que al régimeti hipotecario le fueron asignados.

Xo es atl'ibuto del sistem<1 llamado absoluto, que, como es sabi
duo fúndase en la substanti"ddad de la inscril)ción, el carácter obliga
torio de esta, como lo c1emnestra la Rcnl Pl'operty' (¿et) aplicarla en la
.\u;;:t,ralia del SUl'.

1iJn ese l)aís y en otros que se rigen por el mismo derecho inmo
biliario, la inscripción es obligatoria respecto de fincas que se llU Hall

J'egistradas, pero no de lai'; que no han obtenido las promulgaciones
del Registro.

En cuanto ú las primeras, lJuestas bajo el amparo del Acta, pl'e
Yio el llrocedimiento de purga y presentación ele los planos parcela
rios, la inscripción constituye lUl moclo de adquirir, como hemos di
eho en el capítulo precedente, así entre las partes, C01l10 con respecto
(1 tercetos, consiguiéndose ana propiec1acl inatacable y libre de todrL
('Yieeión.
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rero los títulos que no se inmatriculan-esta es la palalJra em
pleada en la Re(~l P1'opcrty-no gozan de los beneficios del :Registro
y no obtienen por éste el modo de adquirir, siendo, 1)01' ende, ata
cables, según las prescripciones del derecho común.

Esa diyersidad de títulos con ó sin preeminencias, según sea,u ó

no inmatriculados, constituye lo que se ha dado cn lhtmar letiisla
ción separada, que h~t merecido severa crítica de l\i. Macwell, l'l
cual declara que para cortar los males que origina la diversidad de
carácter de la inscripción, se impone como remedio el renuncütr al
principio de volunt~riedadde ella.

En Inglaterra, tampoco es aquella obligatoria, bien que el Go·
bierno se ha reservado declararla en el arto 20 (le la ley de ± de
Agosto de 1897.

El único Estaclo qne declara la inscripción obligatoria, es Ale
mania, en donde el régimen inmobiliario se sustenta en el lJrincipio
de publicidad. El libro del Registro, ,[ue allí llaman Grundbuclt,;-Í
base del Catastrato parcelario, dá toda elase ele garantías á los dere·
chos puestos bajo su patrocinio: Las inscripciones ó extractos dc los
títulos, hechos unos ú continuación de otros, en secciones Llit'erentL's
según su naturaleza, constitu~Ten el verdadero modo ele aLlquirÍl'
inatacable, bajo la garantía del Estado, el cua'! indemniza alllerjnü¡·
cado con los fondos de la llamada caja de reserva.

El sistema francés ó de adjetiyidad no olJliga ú la inscripción;
ésta es voluntaria; se practica en libros encomendados) no á los
Jueces como en Alemania, sino á funcionarios administrativos, (lnc
toman razón de los títulos, sin imprimirle substantividad.

Pasando á la Historia del Derecho Hipoteeario eSlJañol, pant
lJuscar en ella valiosos precedentes de nuestra legislación, imporia
recordar lo que dijimos en el eapítulo primero, tocante á que ht pri
mera disposición que hizo ohligatorio registrar por contadores JU,b
yores las mercedes de juros que se concediesen, fué la pragmática
sancionada en 21 de Diciembre de 1423, por D . .Jmtn II; y de tal
importancia era esa toma de razón, que de omitirla se anteponía al
favorecido el que para sí las registraba.

También hicimos en aquel capítulo alusión á los fueros de Ara·
gón y de valencia, en orden {j, la inscripción de compras de bienes é
hipoteca constituída por ellllarido ('n sns fineas, para responder tic
los <1m'echos de su mujelCj pero donde descolló más la, institución
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rllg'istral l1es(le 1528, fué en la praglllá,tica l1e D. Carlos y D." .Tuanet
~a;lcionad(lI'a l1e la petición que hicieron los Procurar ores eH las
<,ortes ele Toledo en 1v39, que estableció el l~egistro para los (;Oll

tratos (le constitución de triblltos, censos, hipotecas y yentas de
bienes inmuebles, á base de que título no inscrito no hiciese fé, ni se
jllzgara por él, ni pmjudicase á tercero. En esto vemos un reflejo de
In legislación establecida en Flandes en 1538, para evitar engarros,
proteger á la propiedal1 y garantir la buena fé de los contratantes..

por Provisión del Consejo l1e Castilla de 1581, se determinó ([ue
la fecha de 153D que lleva aquella Pragmática, era lo que debía
. cgnir rigiendo al obligar ¡í, registro los gravámenes nuevos, al;Í
('OIllO los antiguos; pero lII{LS tarde la jUl'ispl'Udencia de dicho COll
sejo en auto de 1617, declaró que la feclla que íJ!lpOnía tal regis
tro, no era la de 153D, sino la l1el título de escribano de registro l10
censos, á partir de la cual era obligatorio inscribir los documentos
l[ne se otorgasen.

De m anera que, por aquella Provisión se díó efecto retroactivo {lJ

Sil ol'l1enamiento, más no por el citado auto: Esto pl'odujo pleitos,
resueltos en (listintos sentidos, según se daba ó no fuerza retroacti
ya {L rhcha Real Provisión, porque los Contadores rle Censos querían
que se inscribiesen los documentos. no á partir Cle su título, que filé
oflcio enajenado de la Corona, sino de más antiguos ·datal1os des
pués de la Pragmática de Don Carlos y Dorra Juana, para conseguir,
(le tal suerte, emolumentos por su trabajo, hasta que, por fin, eú
J í68) se dispuso que el Registro no obligaba más que para los titll
los sucesivos, y' que respecto á los títulos antiguos, pudiern,n inscl'i
birse cuando fuera menestc'l' lleyarlos á los Tribunalefi y tn vieran
"¡no surtir efecto ante ellos.

1I

Let Ley Hipotemtria l1e 1861, vino á 1-~jar un criterio clefinitivo
en esta materia) no con ht claridad exigüla, pues lll11Jo (le ,lkt¡trser

lJor vía de aclaración, una l~eal Orclen en Febrero de ISO:!, SOUI'C el
"entil1o del arto 20 de la misma.

Los eseJarecirlos autores de aquel cuerpo lega,l, aeeptawlo 11110"¡'

]Ireeedentes y desechando, por tir{micos, otros) se pronllllciaron en
fe1\'or de ht inscripción voluntaria, <1icien/lo en la notable ,Exposiciún.

5
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de motivos} lo que sigue; «en el sistema de la Oomisión no cabe
fijar un término, dentro del cual se lleven al Registro los títulos qUe
para ser eficaces contra tercero} necesitan la inscripción. En el inte
rés de los que ~dquieren un derecho está la adopción de las medidas
necesarias para q~le no sea ilusorio: Al que se descuida le debe pel'- .
juclicar su negligencia, pero sólo cuando ésta haya inducido tí, otro
por error á contraer acerca de la misma cosa que dejó de inscribirse
,oportunamel~te.}>Y en otro párrafo, robusteciendo este criterio, alía
de la Exposición. «El que deja de inscribir el contrato anterior y dá
lugar á que el segundo se celebre é inscriba, no puede qu~jarse: La
ley presume que renuncia su derecho en concurrencia con un ter
cero: Este no elebe por la incuria ajena ser peljudicado, perdiendo
la cosa compraela, ó minorándose su ,alor por cargas reales que no
pudo conocer oportunamente.»

De manera que el principio general, no absoluto, ele voluntarie
dad, es el que informa nuestro régimen hipotecario, consagrado en
el artículo 23 de la ley ele 1861, que ha venido figurando en la de
1869 y 16 de Diciembre último, según el que, los títulos mencio
nados en los artículos 2.° ·~l 5.° que no se inscriban en el Registro
no pueden peljudicar á, tercero.

Este precepto hay que relacionarlo con el arto 17, según el
cual} inscrito ó anotado preventi,amente en el Registro cualquier
título traslativo ele dominio ó de la posesión de los inmuebles ó de
los elerechos reales impuestos sobre los mismos, no podrá inscribirse
ó a,notarse ningún otro de igual ó anterior fecha, por el cual se
trasmita ó grave la propiedad del mismo inmueble ó derecho real;
así como también hay que relacionarlo con el arto 20, según el que}
para inscribir ó anotar los documentos en virtud de los que se
tra.nsfiera ó graye el dominio ó la posesión de bienes inmuebles ó
derechos reales, deberá constar previamente inscrito ó anotado el
derecho de la persona que otorgue ó en cuyo nombre se. haga la
transmisión ó grayamen.

De lo antes expuesto se colije, que la ley no declara nulo el
título falto de inscripción: Quién no lo presente al Registro, sufrirá
las consecuencias de su incuria, si otro se le adelanta.

Asímismo, la ley no impone multa alguna al titular negligente}
como el Oódigo de Oomercio tIe 1829 la imponía al comerciante
que no se matriculaba en el Registro Mercantil; pero si á tal grado
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liega el principio de libertad en inscribir, lo que He llama la ins
cripción v()luntaria, tiene ello sus condiciones y limitaciones, im
puestas las primeras por el derecho público procesal, y exigidas las
últirnas por la protección tutelar debitla ú los intereses legítimos
(le determinadas personas, desconocedoras de su derecho, ó no v~li

(la para ponerlo bajo las garantías del Registro.
En demostración tle lo arriba dicho, tenemos el arto 38!) de la

le,r, según el cual, no se admitirá en los Juzgados y Tribunales or
dinarios Y especiales) en los Consejos y en las oficinas del Gobier
no) ningún documento ó escrit~lra de que no se haya tomado razón
en- cl Registro, por el cual se constituyeren, reconocieren, modifica
ren ó extinguieren dercchos sujetos á, inscripción) según la misma
ley, si cl objeto de la presentación fuere lJacer efectivo en p81juicio
de tercero, derecho que debió ser inscrito.

El arto 396 de la de 1869, contenía el mismo precepto arriba
transcrito, pero precedido de estas palabras: «desde la publicación
de esta ley.» Ambos señalan dos excepciones á tal ordenamiento, á
saber; que podrá admitirse en peljuicio de tercero el docnmento
que, debiendo ser inscrito, no lo ha sido, si el objeto de la presenta
ción fué únicamente corroborar otro titulo posterior que hubiere
sillo inscrito, ó cuando se presente para pedir la nulidad y consi
guiente cancelación, de algún asiento que impida ,erificar la ms
Cl'ipcióll de aquel documento.

De manera que, la inscripción, aún siendo voluntaria, si no se
{)btiene, sufrirá peljuicio el titular negligente, no sólo porque otro
'e le puede anteponer, sino porque si acude á los Tribunales, Con

sejos y oficinas del Gobierno, presentando documentos que no han
sido inscritos, debiendo serlo, no le serán admitidos, á no ser en
esos casos de excepción; en el bien entendido que si el objeto de la
lH'esentación flié corroborar otro título posterior inscrito, no proce

derá la admisión por cualquier causa ó pretexto que se alegue, que
no sea la de pedir la nulidad y consiguiente cancelación de asientos
del Registro, autorizado esto por los arts. 24 y 30 de la ley.

Remos dicho que ese principio fundamental de ,oluntariedad de

la inscripción en nuestro régimen hipotecario tiene sus excepciones,
{¡ saber: La que contiene el arto 7.°, la del 146 y la del 174.
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Por el arto 7.°, cuando en los actos ó contratos no sujetos á ins
cripción se reserve cualquier derecho real sobre bienes inmuebles ~í

personas que no hnbieren sido lJarte en ellos, el Notario que autori
ce cl título ó la autoridad que lo expida, si no mediare aquel funcio
nario, deberá exigir la inscripción del refcrido derecho real, siempre
que el interés de dicllllS personas resulte del título mismo ó ue las
diligencias que se ha.yan tenido á, la, vista para su expedición.

Según el contenido lle este precepto, es lógico inferir que cuan
<.10 los actos ó contratos estén sujetos á inscripción, ni el Notario
que los autorice) ni la autoridad que expida el documento, tienen
obligación de lJedirla; ~pero deberá bacerse'~ El mismo arto 7.° en su
párrafo 2.°, terminantemente lo ordena, al decir que cn la inscrip
ción del documento se hará expresa mención dell1erecllO real reser
vado, y de las personas {L cuyo favor se hubiese hecho la reserva.

Puede ocurrir que, tratá.nclose de un título inscribible y apare
ciendo de los documentos y diligencias la expresión de un derecho.
real á favor de persona determinada, no llegue á inscribir~e por vo
luntad ú olvido ele los otorgantes ó interesados en la presentación ue
aquél, cuya circunstancia haga que no se exprese la mención á que
el precepto se refiere. .A evitar este inconveniente, para que el l1e
recho real objeto de mención no dependa de la voluntad del presen
tante del título inscribible, tiende el arto 6.° de la Ley, al preceptuar
que puede pedirse la inscripción, no ya por el que transmita el
derecho y por el que lo adquiera ó sus representantes legítimos,
sino por quien tenga interés en asegurar el que se deba inscribir,
en cuyo caso se encuentra el que tiene un derecho real reservado
que figure en el documento público formalizado por funcionario ó

autoridad competentes.
Los arts. 12 y 13 del Reglamento, desenvuelven el contenil1o

I1cl 7.° de la ley y preceptúan que el Notario ó la autoridad ó fun
cionario que expida ó autorice el título en que se reserve el derecllo
ele tercero, remitirá directamente al Registral10r los documentos
necesarios para hacer uicha inscripción: que los gastos que tal re
mesa ocasione, serán de cuenta de los otorgantes del acto ó contra-'
to; .que si este estuviese autorizado en el extranjero, el Agente
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(liplomá.tieo ó consular hará la remisión del documento al finisterio
tIc Estado, el cual lo pasará al de Gracia J Justicia para el curso
correspondiente; que el Registrador, en vista, hará la inscripción si
el documento no estuYiese sujeto al impuesto, procediendo respecto
al cobro de sus honorarios según lo preyenido en el arto 336 de la
ley; y que si debiese pagarse impuesto, el Registrador extenderá el
a iento en el Diario y no yerificará la inscripción, hasta haberse
efcctuado el pago de aquél, dando aviso al interesado J remitiendo
el documento á los Registradores que corresponda hacer las' inscrip
ciones si el acto ó contrato se refieren á bienes situados en territo
rio de diferentes Registros, para que procedan corno antes se ,dice:
."-fíade ell~eglarnento en su arto 13 que 10s,.Registradores cuidarán
ba.io su responsabilidad, de que al anotar ó inscribir en su caso los
actos ó contratos, se haga en el asiento expresa mención del del'echo
l'ca,lrcservado Y de las personas á cuyo favor conste la reserva.

IBsta clase de inscripción obligatoria, no tiene el carácter
absoluto que le da el arto 17 de la ley de 1891, yigente en Alsacia
10l'ena, por el cual, los Notarios Yienen obligados¡ á solicitar la ins
cripción de las enajenaciones y particiones que autoricen.

Hemos dicho que hay en nuestro Derecho títulos cuya inscrip
ción es obligatoria; no porque la omisión de este requisito imponga
responsabilidad, sino porque el contrato no produce los efectos ci
dles propios de su naturaleza. Aludimos á la constitución de hipo
tl'cas yoluntarias, siendo de citar en este respecto, el arto 146 de la
ley, que tiene por precedente, el 1875 del Código Civil; según los
cuales, es indispensable para que la hipoteca quede yálidamente
constituída, que el documento en que se constituya se inscriba en
el R,egistro de la Propiedad.

Xi la ley de 1861, ni la de 186!J, imponían esta obligación: El
principio que á ambas informó, fué que la hipoteca no inscrita no
peljudicaba á tercero, pero el Código se separó de él al prescribir
qne no se entendería constituida aquella, si el documento no se ins
cribía en el Registro de la Propiedad, siendo muy de notar el
,lllverbio «válidamente» que aparece en el arto 1875 del Código
(iivil, significativo de que mientras la inscripción no se verifique,
no hay en realidad hipoteca.

Vemos en ambos textos anteriormente citados, una tendencia
lIutrcada hacia la inscripción obligatoria, exigida en el régimen
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alemán, como secuela del principio de publicidad; y ciertamente
que no nos disgusta, porque, secuaces de la escuela intervencionis
ta, entendemos que el Estado, órgano jurídico de la Sociedad, debe
conocer el cambio de la propiedad. inmueble) así como las modifica
ciones y limitaGiones que esta snfra, para' apreciar por ellas los alti
bajos que experimente la riqueza territorial del país, tanto mas
cuanto que al presente no se tiene de la propiedad el conccpto rigu
rosamente individualista y estrecho que tenía en Roma, donde es
taba representada por relaciones privadas entre el hombre 'J su
cusa,'.sino que se tiene elel derecho de propiedad, inmobiliaria, por
formar pa,rte del orden jurídico económico soc·ial) Hn concepto ll1a
ámplio, en el que entran, además ele aquellas relaciones privadas,
merecedoras ele respeto y ele defensa, relaciones públicas, que al Es
tado importa apreciar, tanto por el Oatastro como por el Registro.

IV

Aparte esta eligl'esión, y volviendo al estudio del derecho posi
tivo, nos encontramos en que hay un caso de cancelación de oficio,
según resolvió el Oentro Directiyo en 28 de Enero de 1875, á saber;
la que deben practicar los Registradores respecto á ciertas anota
dones, entre ellas la que sc hace por defectos subsanables de que
adolece el documento, una vez transcurrido el término de duración.

Ejerciendo la ley una acción tutelar, reconoce las llamadas hipo
tecas legales, expresas; cntre estas se cuenta la dotal estimada; S,
en este respecto, dispone el arto 174, que siempre que el Registra
dor inscriba bienes de dote estimada á favor delmariclo, hará de
oficio la inscripción hipotecaria á favor dc la Illujer.

Pero hay más; el al't. 1349 del Oódigo Oivil impone al marido la
obligación de inscribir á sn nombre é hipotecar en favor de su
mujer los bienes inmuebles y dercchos reales que reciba c?mo dote
estimada ú otros, bastantes para garantir la estimación de aquellos;
y asegurar ~on hipoteca especial suficiente todos los demás bienes
que como dote estimada se le entreguen.

La ley establece hipoteca legal para la seguridad de los bienes
reservables, según los términos del arto 191, y para garantir los
bienes de los hijos que están bajo la patria potestad, cuando el
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l)adl'e Ó la madre contraen suguudas nupcias (art. 200) debiendo
inscribirse los inmuebles de la pertenencia de los hijos, si ya no los

tuderen.
Tenemos, pues, en nuestro Derecho di stintas formas de la ins

cripción obligatoria; de oficio unas veces; exigida á ciertas personas
otras, por consideración á la tutela que el Estado ejerce en pró de
c]uienes) por su edau y sexo, no pueden directamente exigirla..

v

Hemos insimu.c1o nuestro sentir tocante al problema jurídico
objeto uel presente capítulo; y no estctrá demás consignar, que la
mayor parte de expositores y comentaristas de la ley, se pronuncian
lJ01' la inscripción obligatoria; lo que ha:y es que, consideran esto
como un ideal más ó menos realizable, según que la obra del Oatas
tro en España venga en ayuda del deseo. ~inguno, que sepamos,
exige que se imponga penalidad á quien no presente su título al
ncgistro, ni hasta llegan á tener por nulo el documento, que, siellflo
de los inscribibles, deje de presentarse al Registro. El Sr. Arago
nt~s concreta sagaz '~l claramente su opinión, al decir que basta para,
llegar ti la inscripción obligatoria la declaración de que el Estado
no admitirá documento que no se halle inscrito; que solo reconocerá,
I'omo propietario al inscrito, y que no se amparará mas que ti aqnt51
(¡ cuyo favor aparezca la inscripción, y) por último, que solo las ac
ciones reales podrán utilizarse, mediante documento debidamente
registrado.

En nuestro sentir, tan sugestiva fórmula no es al presente apli
cable, en razón á que hay gran masa de propiedad que no está en el
Uegistro, ni siquiera en el amillaramiento, rebelde, por tanto, á la
ley y al sacrificio económico: Esperar á que el Oatastro parcelario
. e haga, sirviendo de base física á la institución registral, es, si no
una utopía, un deseo, uados los inconvenientes y dificultades ]Jrác
ticos que á semejante valioso empeño se (monen, desde hace muchí
simos años. De suerte que, precisa buscar una solución oportunista,
no reñida con ningún interés legítimo, enderezaua al ]Jronto 10g1'o
de tan patriótica aspiración, y en este respeto entendemos que
<lebería fijarse un plazo, aunque fuese largo, para que dentro de él
'e llevara al Registro la propiedad no inscrita, dando toda clase ue



f~LeiliclaL1es, por act~tS de posesión autorizadas por funcionarios, lo
mismo judiciales que notariales :r administrati\'os, oyéndose á quie
!les pudieran impugnarlo en nso de su derecho, en la inteligencia
que transcmrido el plazo, el Estado no admitiría documento qne no
estnYicse inscrito, y que no podrían ejercitarse acciones reales sino
1)01' título registrado. De no tomarse una resolución como ésta, la
contratación prh-ada irá en a,nmento; J el Registro de la Propiedad
será en muchos distl'itos rnrales una figura decoratinh

YI

Remos aludido al art. G.o de la ley, qúe serrala las personas qne
]llleden solicitar la inscripción: Estas son, el qne transmite el dere
cho, el ()ue lo adquiere, el que tenga la representación legítima de
cualquiera de ellos; y el interesctLl0 en asegUl'ar el derecho que se
deba inscribir.

En la acepción representación legítima entran la legal y ht yo
luntaria, comprendiéndose en la primera la que tienen los padres,
maridos, tutores, Jefes de las Oorporaciones, Asociaciones y funda
ciones de carácter público; J en la segunda, la derivada del manda
to, estatutos) Reglamentos de asociaciones de carácter prh-ado J
<l e la,¡:; escritUl'as de sociedad ch:il J mercantil. No es preciso que
el mandato sea escrito, basta el yerbal, según determina el artículo
] 1 del Reglamento, pero el mandatario tácito no puede recurrir
gubcrnatiyurnente caso de neg~H'se la inscripción, según resolvió el
Centro Directi,o en 6 de Diciembre de 1879. Las mujeres pueden
l)l'('sentar títulos al Registro por encargo de otro (Real Decreto
].0 Abril del 63). Los documentos remitidos por el correo no son
admisibles, puesto que en el Registro deben ser llresentados por
personas determinadas en hora hábil J firmando el asiento de pre
sentación (R. D. de 5 .i:\..bril del G± J lt. O. de 16 Agosto de 1866 y
Ro D. de 21 Junio de 1875).

Los oficiales, auyiliares y ckpündientes del Registro ele la Pro
piedad no pueden ser mandatarios al efecto de la presentación de
los títulos (R. O. de 29 Junio de ] 875); más sí pue~en pec1ir la pre
sentación de títulos en que se hallen interesados.

El mandatario debe tener capacidad, yesta es ht de estar eman
cipado, según prescribe el arto 171G del Oódigo Oh-il.
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YII

En orllen al problema juríLlico tratado en el presente capítlllo,
ltCIIIO::; dejado insinuada nuestra opinion; pero la lealtad que profe
·aIl1O~ á las ideas intelTencionistas nos obliga á concretarla, apo1'
nlUdo {~ su dcfensa razones que tenemos por yalederas.

Para disceruir acerca de si la inscripción registral debe ser ó no
obligatoria, precisa diferenciar el derecho de propiedad, de lo que
c, 1 del'echo de hL propiedall, constituído el primero, como dice
:-;áncltez Rotllán, por la facultad ó poder del hombre de mantener Sll
relación con la ~aturaleza, 11 tilizándola en satisfacción de sus nece
.idades. Y formando el segunflo, como afirma tan sabio ci,ilista,
1'01' el conjunto de condiciones precisas al nacimiento, permanencia
y desal'l'ollo de aquella relación del llOmbre con la ~aturaleza, sn
ol'ganización, su reglamentación jurídica; la manera de entenderla y
re ·tal>lecerla la Ley positinL.

Pues bien; á la luz de este cxplendoroso concepto, ach-ertilllos
IJlle la inscripción registral no rez::t con el derecho de prolüedad,
jno con Sll organización jurídica externa, tendente á robustecer el
dl'rt::cLo del propietario Lle buena fé, rodeándole de prerrogativas y
defensas.

De suerte que, mientras la pl'opiedad represente relaciones ex
dllsinlJIDente pl'Ívadas y su dueilo no acuda al Poder público púa
(lile autentique el título de adquisición, mientras, á base ele que no
e"té registrada, sus trasmisiones por título uni,ersal ó singular se
desarrollen particularmente. sin otra garantía que la confianza me
diada entre los intcresaclos en ellas, no hay porqué exigir de prout
yen plazo perentorio la inscripción de los contratos á que se refie
ral1" pero cuando los bienes y derechos reales figuran inscritos,
(,llando forman parte de la pl'opiellad organizada, reglamentada y
pllblicada, puesta voluntariamente b~Ljo la salvaguardia del Estado,
111lpónese la inscripción obligatoria dentro del derecho externo de
la propiedad, sin que, al elecir esto, signifiquemos qne el Estado
pueda prohibir las trasmisiones fjne se realicen respecto de bienes
no inscritos, antes bien debiera tolerarlas,interin no transcurriese el
plazo que fijara para l1<1>1'les acceso en ,el Registro, por medio de iu-
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formaciones posesorias, con la amplitud Y" facilidades reclamadas en
asunto que tanto interesa al régimen inmobiliario.

En el entretanto cabría reconocer en los poseedores de bienes uo
inscritos su derecho de acudir á los interdictos, más nunca debiera
concedérseles acción reivindicatoria alguna, por cuanto ésta preSll
pone la presentación de un título lJerfecto de dominio; así COlllo
tampoco debiera la Ley autoriza,r "la prescripción adquisitiya, de
servidumbres contínuas y aparentes, a espaldas del Registro de la
Propiedad, por la simple posesión de ,einte años.

Dos artículos de la Ley, el 389 J el 393, nos lleyan, eomo POl'

rieles, á la inscripción obligatoria, pese al principio de volunta
riedaL1 que descuella en nuestro régimen hipotecario, siquiera en
l)rincipio.

Un ejemplo demuestra nuestra tesis: Acude .A.. al Juzgado, de
duciendo demanda contra B. lJara que le restituya cierta finca, y
como funda su derecho en escritura no inscrita, en cuyo otorga
miento no figUl'a B. (este es un tercero extrafio al Registro), el
.fuez, ajustándose al arto 389 de la Ley, no admite el documento. ¿Es
to por qué~ Precisamente por tratarse de una escritUl'a, mejor diria
mos, su copia, que ha debido ser inserita. .z~ún denlúlta ó no pre:5en
tada" el juicio se tramita haciendo caso omiso de ella, y probada
que sea la acción, recae sentencia que, como ejecutoria, es iWlCribi
ble, si no media obst{Lculo de registro; esto es, si no se halla razonalh
á nombre de persona distinta de aquella contra la cual sc litigó
por el conocido principio tIe derecho procesal; 1'es ¿nter allhbs aeta.

La diferencia entre lo que la ley ordena y nuestro sentir, estriba
en l1ue aquella autoriza, mejor, no proltilJe que en juicio se dewande
la propiedad de bienes inmuebles no inscritos; se rcduce á que los
Tribunales no admitan documento alguno que debe estar razonado
en el Registro; en tanto que nosotros creemos, dentro del Derecho
constituyente, que no debiera admitirse demanda a,lguna encamina
da ú aquel fin, sin acompafial'1a título inscrito, con excepción de los
interdictos; pues estos, como medios aillIJaradores tIe la posesión,
tienen especial naturaleza, toda, ,-ez qne" se fundan en el principio
de derecho público de que natIie puede tomarse la justicia IJor su
mano.

Pasemos á tratar otro caso de inscripción obligatoria indirecta
mente ('xigida. Antes de la ley. de 31 de Abril pOl1ían instruirse ex-
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pcdie,ntes posesorios de fincas inscritas; pero para cancelar el asien
to t'outmdictorio, exigíase la formal conformidad de las personas
a qllieneS perjudicaba la inscripción. El respeto al asiento registral
itllpitle al presente la tramitación de semejantes informaciones, dado
( uc (¡, la solicitud deberá acompaíl<wse, según dispone el arto 393 de
l~l JJoy, certificación librada por el Registrador de la Propiedad, de
que no aparece inscrito el dominio ó la posesión del inmueble ó

Il 'recl 1o.
J!}sto, COlDO se ve, conduce de soslayo á la inscripción obligato-

ria. pn es quien trate ele hipotecar ht finca no inscrita, no encontrar{l,
quien le preste dinero, y aún cuando quiere inscribirla á su nombre,
Ul) podrá hacerlo por el socorrido medio del expediente, baeiéndose
prC'('isa la formación de títulos de dominio.

(Temos dicho que tampoco debiera admitirse por la Ley el reco
Iloeimiento de las. servidumbres continnas aparentes por el simple
hecho ele la posesión durante veinte años, porque esto da lugar {L

litigios. Aunque la presencia de signos externos ele la servidumbre,
t'lItre ellos voladizos, salientes, etc., arguya en el dueño del predio
il'viente consentimiento expreso ó tácito de legal respeto á la carga

Illle le perj¡'ldica, cabe que ésta fuera impuesta á t,ítulo de precario Ó

por simple hecho tolerado, dando lugar la existencia de semejantes
gravámenes á enma,raíiados litigios, en donde la suerte y lá babilidad
1'11 el ofrecimiento de testigos, cuyo dicho debe tomarse siempre con
pre~'ención, influye l)Qderosamente, muclms veces en absoluto, para
,] pronunciamiento de las sentencias.

Ularo está que la ley Hipoteearia no podia separarse, en este
respecto, ele lo que dispone el arto 537 del Código civil, que esta
hlece como uno ele los modos de adquirir las scrvidumbres conti
Iluas y aparentes, á falta de título, la prescripción de veinte años;
pero esto no impide para que cuando se reforme el Código se tenga
l'n cuenta que dicho precepto pugna con uno de los principios fun
Ilamentales en que se apoya nuestro régimen inmobiliario, el llamado
Ile 1mblicidad, contrario á que se respeten por terceros adquirentes
lll' inmuebles, derechos reales no inscritos en ell~egistro, cuya eft
cacia se confía al tiempo.

Asi como no se tiene por constituíc1a la hipoteca·sioo después
Ile su inscripción en el Registro, debier a otro tanto disponerse acer
ta de las servidumbres, cua,lesquiera que fuesen.
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.A esto se objetará, que ht hipoteca uo tiene entre nosotros sig'no
físico de constitución como en Grecia} en dondo se colocaban carte_
les anunciadores en las fincas, á modo ele testimonio de que se halla
hall grantdas; pero <le todas suertes, el respeto á una carga que no
a.parece del Registro, como limitación de la libertad de la finca, no
puede ser tan profrllldo que haga .cambiar' la natUl'aleza y fines de la
institución registral, pues, como hemos dicho, por respetable que sea,
el derecho del predio dominante, no es de peor condición el del terce
ro, llamado á engaño, burlado en sus intereses, cuando creido que Se
trataba de una servidumbre establecida por mera tolerancia, se cn
cuentra con que es un gravámen á la propiedad que tenía por libre.

A esto se dirá que puede ese tercero enterarse de las cargas
ílue pesen sobre la, finca antes ele adquirirla. Muy del caso es esta
obserYa,ciÓlli pero cabe replicar que no hay otro medio público y
tehaciente de conocer los gravámenes que el Regist,ro de la Propie
11ad, no siendo muchas veces fácil averiguar el tiempo de que data
Llna serYielumbre, investigación tarelüt, costosa y susceptible de error,
por fundarse en el dicho de testigos. Y sobre todo, que ese modo ele
<5onstitución de servidumbres con peljuicio elel tercer adquirente,
aparte de ser contrario al régimen inmobiliario y no ha113;rse aelmi
tido por las legislaciones extranjeras, fundadas en el principio de
substantiyielael ele la inscripción, es moti\To para que al dominio le
falte la certidumbre que necesita y se retraiga en muchos casos la
eontrata,ción 'pública.

"
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Capítulo IV

.Documentos suíetos á ínscríp(!ón

I

En los capítulos prece(lentes helJ1o~ tratado de la institnción
)'rgistral inmobiliaria, de la naturale";il, y del carácter de la im;cl'ip
cic~n, cúmplenos decir qué documentos son objeto de registro.

Por exigencia del plan expositiyo que venimos siguiendo, y con
el fin de sistematizar el estudio del derecho hipotecario, importa
romentar en este capítlllo, no solo el arto 3.° de la ley, atinente ;Í

l'. ta materia, sino otros que con el mismo guardan estreclla relación.
Ka dice dicho precepto ni otro alguno de la ley qué se entielllle

pOI' título) tomada esta palabra, no como causa del (lerecho; pal'a
llenar cste vacio, importa acudir al arto 6.° del Reglamento, según
el que «se entenderá, por título, para todos los efectos de la inserip
ción, el documento público y fehaciente, entre vivos ó por causa de
muerte, en que funde su derecho sobre el inmueble ó derecho real
la persona, á cuyo favor debe hacerse la inscripción misma; yañatl(',
que cilando l1icha persona tuviere más de un título, bien porq lle
..icnelo heredero ó legatario, .funde su derecho en un testamento y
CJi una partición, bien i)orque poseyendo bienes qne le hayan ¡;¡iclo
Ili'lHltados, esté mantenido en su l)l'opicdad por transacción ó sell
telH'ia, ó bien por otra cualquiera causa, deberán inscribirse tOllos
los titulos, comprendiéndolos, sieJl(lo posible, en umt misma ins
(~l'ipción.»

Según el arto 17 de la ley del ~otariatlo lle 28 de NIayo 11e 18li:3,
e é!'lÜl'itUl'a lllatri,,; la original que el ~otario lla ele reclaetar SOhl'0
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el contrato ó acto sometido á su autorización, firmada por los otor.
gantes, por los testigos instl'l1mentales) ó de conocimiento en Su ca.
'0, y signada por el mismo ~otario.

Ahora bien; el arto 3.° de la Ley, al disponer qne los título.
sujetos á inscripción deberán estar consignados, entre otras forma,
en escritura pública, no se refiere á la escritura matriz que fOl'lna
parte del protocolo, obrante, ;pt en el archivo del Notario, ya en el
general del distrito, sino á las copias que de dicho documento púo
blico se libren, bien sean primeras ó segundas, conforme á lo di .
lmesto en dicha ley del Notariado y la aclaración hecha 'en el aro
tículo 83 del Reglamento, por el cual, solo será necesaria la citación
y el ma.ndato judicial para expedir segunda ó posterior copia, cuan.
clo por virtud de ella pueda demandarse ejecutivamente el cumpli.
miento de una obligación de dar ó hacer.

Bajo el nombre de escritura pública se comprenden otros docu.
mentas que los Notarios autorizan, como funcionarios públicos y tes·
tigos previlegiados: nos referimos á las actas, en cuyos instrumentos
se consignan, á petición de parte, hechos y sns circu ns tancias,' en
Yirtud de la facultad que á tales funcionariof;3 atribuye el aro
tículo 91 del Reglamento para la ejecución de la ley del Notariado.

y afirmamos que son inscribibles ciertas actas, porque el núme·
1'0 2.G del arto 2.°, inclnye como títulos sujetos á inscripción, aquello
por los cuales se extingueu ciertos derechos, entre ellos el de hipo·
teca, y no puede desconocerse qne el acta eu que se hace coilstar
por el Notario la devolución de ca.ntidad adeudada por razón de
préstamo hipotecario, es inscribible, acompañada de la escritura ·Ie
obligación de que trae causa, como también es inscribible el acta
notarial en que se consigue la recogida y en poder del deudor de
toda la emisión de títulos al portador, en garantía de los cuales e
<constituyó hipoteca, (art. 82 de la ley.)

En nuestro sentir, pues, en vez CJ-e emplear la ley la palabra
«escritura pública», ha debido usar otra más lata, como la de ins·
trumento público, y mejor, las copias de estos; pues sus originales
<como hemos dicho, no pueden salir de la Notaría, por precepto ter·
minante de la ley, sino en caso de procedimiento criminal.

Todas las copias de las escrituras son inscribibles si se expiden
.eumpliéndose los requisitos legales. Así la resolvió el Centro Diree·
ti\'o en 29 de Enero de 1863, 16 de Marzo de 1894, y 16 Agosto de
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1;:;fl4-; siendo, además, de citar, las resoluciones de 2 de Abril de
1t¡(¡-~, 25 Junio de 1873 y 23 de Enero de 1886, que establecen la
doctrina, de que siendo la copia título bastante para hacer la ins
('I'ipción á favor de la persona para quien fué expedida, no hay mo
tÍ\'o racional que impida inscribir otro derecho consignado en la
"ri SIn a, pues la circunstancia accidental de haberse expedido la
('opia para una persona, no despoja en modo alguno al documento
de la autenticidad que reviste en todos los extremos que comprende.

En demostración, aunque innecesaria, de que no son inscribibles
las escrituras matrices y sí sus copias, podemos citar la sentencia
d >J Tribunal Supremo de 11 de Octubre de 1890, declaratoria de
tlue la inscripción está bien hecba, si es exacto fiel de la copia,
aunque no lo sea de la escritura matriz.

Es de citar también la resolución del 29 Febrero de 1908, según
la qne, no existe precepto legal ni disposición reglamentaria que
pl'ohiba el otorgamiento de ,-arios contratos en un mismo titulo, ni
la a2ulllulación de dos ó más sucesiones en una escritura particiona,l.

Además, son inscribibles las ejecutorías, ó sean la~ sentencias
fil'lIles, resoluciones judiciales contra las que no cabe recurso algu
no, y tienen la santidad de la cosa juzgada.

Son tambien dQcumentos inscribibles los llamados auténticos;
:e les dá este nombre para distinguirles de los notariales y judicia
le,'; auténticos son todos los que llevan en sí la prueba de su cer
ter,a, mediante· la intervención, reglada, del funcionario que lo..§!
expide.

El arto 3.° de la ley se refiere concretamente á los documentos
auténticos expedidos por el Gobierno á sus agentes.

Como aconsejan los señores Galindo y Escosura en Su moúu
mental obra «Comentarios á la Ley Hipotecaria,» los Registradores
deben fijarse bien en la competencia de la autoridad ó funcionario
(Iue expida los documentos auténticos.

Opinamos con dichos señores que la «Gaceta de lVladrid» en que
'e inserte una ejecutoria ó una ley, R. D. ó Ro O., en virtud de los
que se reconozca ó se conceda un derecho real, no es documento
inscribible; y así lo ha resuelto el Centro Directivo en 26 de Marzo
de 1892.

Son inscribibles, entre otros documentos auténticos, el certifi
cl\do de posesión expedido por el Jefe de la dependencia á cuyo



- 13-1 -

earg'o corra la alll1linistraeión Ó custoelia l1e las fmcas elel E. ta,lo
que deban inscribirse (R. O. de 11 ele Xoviemhre de 1813-1,) y el cel',

, tificado tie posesión de tales fincas, expedirlo por el oficial 1.0 Inter,
ventor, con el visto bueno del .Jefe (Circular ele 10 d'e Septiembrl'
ele 1864.)

Son tambien inscribibles las certificaciones expedidas por \'1
Diocesano respecto :1. la posesión de bienes que continuen del Clerf)
ó debiesen volver á él para quedar amortizados (R. D. de 11 So'
vielllbre de 1864;) las hojas ele avaloración de fincas que llan dI'
emijenarse en virtud de la ley ele expropiación forzosa; el certificado
expedido por el Ingeniero .Jefe del distrito forestal respecto á, finea ..
que están hajo su cnstoelia (Resolución de 3 Octubre de 1877;) la:
certificaciones libradas por el Secretario ele Ayuntamiento respceto
de los bienes c¡ ue posea el lI11micipio. cuando han sielo vcuclidos (ltÚ

mero 7.° arto 125 (le la ley municipal y resolución de 37 ele :Uarzo dI'
1886 Y R. D. de 11 de Novie11lbre cle 1..,64-;) así como tambien la..
eertificacioncs lihradas por el propio 1'nncionario en Cjue consten la:
obligacione~ contraídas por particulares :1, favor ele los Pósitos (Rcal
Orden de 18 Marzo de 1868,) el traslado ele la R. O. 1h~ cone:csi6n
c1e una marisma (Resolución cle 10 ele ,Abril de 18!')4,) y la certific'a
ción librada por la Administración en Cjne se inserte el aCllCrllo otor
g;ando el retracto ejercitado por el contribuyente deudor á sus here
deros (R. O. de 11i Mayo (le 1,':)!)4.)

A juzgar ]lar el daro contenido elel al't. :1.0 Ile la ley, no cabe la
inscripción de otros documentos qne los c¡ue lleven cl sello público.
y tengan verdadera autenticiclac1. De inanem que, los c1oeulllentu:
prh-ados ó quirogmfaríos no son objeto lle inscripción, por excluir
los el citado precepto; pero esto no ]lllecle tomarse en absolnto; la
ley clandica en este pnnto, por cnanto en ~n arto ,')n, estahle(;e la
anotación preventiva sobre bienes ohjeto ele refacción, si el aerCI'
flor presenta el contrato por escrito c¡ne \'n emalc¡niel' forma legal
haya celebrado con el dendo!'.

Esa fOl'ma leg:al pne(le ser un simple <1oculllento privaclo, mellill
~tutorizado por el arto ,11 dell1.eglamento, siempre' que en él se ex

presen las circunstancias prevenidas, y coneurran personalmente al
Ueg-i¡;tl,o todos los interesados en la anotación, aseg'nrúnc1ose el Ik
gi:;tra<1or de la identidad ele ;;nl'; pel'soml,s, y ,le la antenticielael dI'
la:; fil'lllaS pnesta;; a.l pie elel (~ontl'ato.
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Se did1, de contmi'io, que la insci'ipción tle tal uoculllento preRu
¡Jau!) dichas fOl'll1alülades, que le dan vt110r y autenticidad; pero sien
110 así, COSt1 qne no aegamos, no puede Llesconocerse que, al fin y á
la postre, docnmento priyado es el objeto de in:>cripción; el Regi:>
traLlol' no lo expide; este funcionario, aunque del orden aLlminis
lnotivo, no tiene la cnaliüacl de agente del Gobierno, no es autori
liad juLlicial, ni pertenece ~tl ~otariaclo; ';l una de dos} ó rcconoce
lilaS que el documento priyado es inscribible, (nos referimos al que,
d{¡ lugar (t dicha ttllotación preventiya) ó que la inscripción d"l
mislllo se debe ií, 1<1 autenticidad Que se le imprime meeliante la
intervención del RegistradOl'. Si lo prilUero, el arto 3.° de la ley no
's completo; si lo segundo, ~tsi&,namos tí los H,egistradores fnncione¡;
notariales, que no son propias üe su esfera pOl'rlue ¿quién calific~1

ese documento sino el .lnismo que lo autoriza? 4CÓl1lO puede proceder
el recurso gubernativo contra la calificación hecha por el funciona
rio que tiene la doble cualidad de autorizante y Registrador?

Por eso, lo hemos clicho, la Ley ha claudicado en este punto; 1<1
facultad ele autorización es distinta Lle la de calificación de los títu
los, y mientras no se llegue á la fnsión de las funciones notarial y
registral, no debiera continuar esa forma de inscribir documento",
1rivados.

Ordena el arto J.o, que tam1Jién se inscribirán eu el Hegistro lo,'
Ilocumentos ó títulos expresados en el arto ~.o, otorgados en país ex'
tl'anjero, que teng<111 fuerza en Esvaíla con arreglo á las leyes, ':l la",
l',iecutorü1s pronundaelas por Tribunales extral~jeros n, q ne deha
lIarse cumplimiento en el Reyno, con al'l'eg'lo á h1 ley de Enjuicia
miento civil.

En este transcripto precepto vemos flotar dos principios elel Dere
ella internacional privado, á se.ber: en orden n, los ados ':l contratos
otorgados en el Extranjero, el que tiene por fórmulas le.x; loci con
frcwtnm ó loC'tts ?'egU cwtwn} establecidas por la escuela estatutaria;
en cuyas bases elescetnsa el arto 11 del Código Civil; ':lrespecto ele' las
eJecutorias vronl111ciaclas VOl' Tribunales extranjeros, el otro principio
llamado de reprocidacl, que informa el arto 953 de 1\1' ley de Enjuicia
miento civil, á f~üta de tratados respectivos eon la nación de quien
proceda la sentencü1.

LclS formas ele los actos y contratos son ele carácter público.
Al aparecer estos á la vida legal, deben ~justarse al clerecho vi

6
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gente en el país donde se celebren: no así sucede con lo que re .
pecta á la capacidad legal ele las personas que los otorgan ó Con.
traen, la cual se rige por la ley nacional de los interesados, doctrina
ésta preconizada por el ilustre italiano lUaucini, continuador de la
eoría de que fué autor el insigne jurisconsulto Federico Carlos

Sa,iguy, bien que éste la limitó al llamado domicilio de hecho, po!'
respeto ú la yoluntad elel ineliYiduo de que pudiera en todo tiempo
ponerse bajo el amparo formal de una ley extranjera; como tampoco
se refiere al llamado estatuto real) cuya fórmula, en orden á lo,
bienes inmuebles, es el de lC,t' ?'ci sitvj pues respecto de las cosas mUe.
oles, el pl'incilüo de derecho qne las regnla, es el de que siguen la
eondición nacional de su l)ropietario, mientras que las raíces se hallan
sujetas {L la elel país en que l'adican, por formal' parte del territorio
de la nación.

En 'Esparra, los actos y contratos otorgados en el extranjero Con
arreglo á las leJ7 es del país de donde proceden, son inscribibles, á
condición de que no atenten (L las leyes prohibiti,as nuestras, no
sean contrarias al orden público y á las buenas co~tumhres) porque
sobre el respeto á la libertad individual sola ó concertada, está 1
de la soberanía del Estado, que no puede dar garantías á lo que Se

realice en su üau o.
Pero los actos y contl'atos autorizados en el extnu~jero'-J- ésta

es la expresión del principio arriba sentado- por fnncionarios, di.
lomáticos ó consulares españoles allí residentes, se ajustarán á la~

solemnidades esta,blecidas en nuestras leyes, tanto porque se supon!'
que al comparecer los interesados ante el funcionario español qui·
sieron acogerse á nuestro derecho, cuanto porque aquellos no pUl"
den prestar su ministeri si no con arreglo á la legislación del l)aís
que representan.

Es ele rigor que los doeumentos otorgados en el extranjero se
hallen debidamente legalizados para poderse inscribir en el Registro:
así lo reso!\fló el Uentro Directivo en 1.0 ele Abril ele 1892, siendo
preciso, auem:ís, que la firma del Conslll Ó Yice-Consul sea á su TeZ

legalizada por la Subsecretaría del ~1inisterio tle Estado.
Si el documento estuYiese escrito en idioma extranjero, debed

estar traducido 1101' la oficina de interpretación de lenguas de diclw
Ministerio Ó l)or- otro funcionario competentemente autorizado par,l

€.llo, llamauo intérpi'ete juratlo, pudiendo también el Notario trac1l1'
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('ir documentos extranjeros que hayan de insertarse en las escritu
I':lS, IJorque á ello le faculta el art. 6:! del Reglamento" sin que
ptleda,n los Registradores e~igir otra interpretación mas auténtica
fine la dada por clicllo funcionario, según resoldó el Oentro Directivo
en ::lO ele :E'ebrero de 187D; porque el precepto reglamentario no lo
<lntorir-a, y, además, porque conforme el arto 12 del R. D. de 26 de Fe
hrerO ele 1903, cuando un ~otario declare conocer un idioma extran
'jera será válida la traducción que yerifil]ue de los documentos que,
- ,
e~cl'itos en él, inserte en las escrituras ó incorpore á su protocolo.

por convenios especiales están facultados los Oónsules de otras
naciones para llacer la traducción de los documentos extendidos en
'ti país, (R. O. de 13 Abril de 1872).

En orden á la inscripción de ejecutorias, son de citar los artícu
lo 013 Y siguientes de la, Ley de Enjuiciamiento civil, cuyas dis,
po!')iciones están informadas en el principio de extraterritorialidad,
:í hase, en primer término, de los tratados internacionales, y, caso
111.' no haberlos, (le la reciprocidad, pues en tanto en España tendrán
fuerza las sentencias firmes pronunciadas en paises e~tranjeros, en
('nanto en estos se dé cumplimiento á las españolas.

Respetando al principio de territorialidad, mejor diríamos, sao
Iiendo la le:v á su defensa, ordena que, para poderse cumpli
Illentar la ejecutoria es preciso que haya sido. dictada á consecuen
(-ia del ejercicio de una acción personal, pero no en rebeldía; que b
obligación, para cuyo cumplimiento se llaya procedido, sea lícita en
Bspaña, y que la carta ejecutória reuna los requisitos necesarios en
la nación en que se llaya dictado, para ser considerada como autén
tica, y las que las leyes españolas requieran para que llaga fé en
~spaña.

De tal importancia es la ejecución de .las sentencias dictada~

]101' Tribunales e~tranjeros, que queda atribuida esta función al
npremo de justicia, siguiéndose el procedimiento marcado en la ley

de Enjuiciamiento ci,il. ,
Como bien claramente dice, el arto 934 de aqLlella, en orden á .las

j(lrmalidades Ó requisitos que debe reunir la carta ejecutoria, se
cxig'e que eu esta se hayan cumplido aquellos que tienden á su auten·
ticidad, porque, de otra suerte, no sería docnmento público y,' ade
IllÚS, los que se r~qnieren por nuestras leyes para que haga fé en.
E palia: estos son, los de legalización y traducción.
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Para, cerrar este punto, importa citar la resolución de 18 de

Marzo de 1908, según la que, no es requisito indispensable la fé lIe
conocimiento en' los poderes otorgados en paises en donde tal fól'.
Jl1ula no es exigida por las leyes, toda ve.>; llue este rcquisito se refiere
al llamado estatuto formal, conforme á lo dispuesto elllos artículo'
11 del Código Civil y 600 de la Ley de Enjuiciamiento.

Pasemos á estudiar el 2.° párrafo del arto 31 de la ley, según el
(lue, los dueílos de bienes inmuebles ó derechos reales por título de
mayorazgo, testamento ú otro universal ó singular que no seílalc y
describa individualmente, podrán obtener su inscripción, pre en.
tando dicho título con el documento en su caso, qne l)1'uebe ha.
berle sido aquél transmitido, y justificando con cualquier 9tro docu.
mento fehaciente que se hallan comprendidos en él los bienes qUe
traten de inscribir.

Es ele notar que el art. 21 de la ley Hipotecaria anterior tcnia
dos párrafos introducidos por virtud de ht reforma de 17 de Julio
de 1877, los cuales no figuran en la novísima: se referían {tIa" Jle
rencias intestadas entre ascendicntes y descendientes y colaterales
de cuarto grado; aquellas sin limitación de cuantía, y estas última:
cuando no excediese de dos mil pesetas el valor ele los bienes adju
dicados al mayor partícipe.

POI' no ser propias estas disposiciones de la ley Hipotecaria, se
ha procedido, acertadamente, no incluyéndolas en la reforma, ya
que su lugar adecuado es la ley procesal.

Según el precepto que estudiamos, no solo Íos derechos que se
adquieren por título vincular civil, llamado mayorazgo, cuya insti·
tución abolió la ley 11 de Octubre de 1820, sino el título heredi·
tario, ya por sucesión testada, ya intestada, es objeto de inscrip,
ción, presentando al Registroht copia fehaciente del testamento ó
el testimonió de la declaración judicial de herecleros, que no llama,
remos abintestato, sino extra testamentarios, porque puede ocurrir
que en el acto de última volulltadllo haya institución ele heredero"
(requisito hoy no necesario) ó que sea deficiente ó nula.

Pues bien; el derecho hereditario es inscribible. La ley elent <Í

precepto lo que fueron resoluciones del Centro Dircctivo,' de 21 tIl'
Mayo de 1863, 23 de Noviembre de 1864, 3t5 de Febrero de 1888.,Y
otras; pero exige que, además del título, se justifique con documento
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f('haciente que sc hallan comprendidos en él los bienes de cuya ins
('ripcióJl se trate.

De manera que, en nuestro sentir, no basta la simple solicitud
dirigida al Registrador, expresiva de los bienes hereditarios, para
;n ülseripción individual ó en proindiviso si hubiera más de un he
J'l Llera instituido ó declarado; la solicitud no es documento feha
dente, y, por tanto, ·deben presentarse para tal objeto los documen
tos públicos que á su favor tenía el causante, en crédito de su domi
nio ó de sus derechos reales, y) en defecto de tales documentos, la
ccrtificación dell~egistro, por participar ésta de tal cualidad.

na cosa es la inscripción del derecho hereditario no subordi
nado :í ninguna liquidación de sociedad conyugal, y otra, la del que se
dcriva de esta última. El primero es inscl'ibible no mediando parti
('ión; el segundo en tanto puede inscri!:>irse, en cuanto la liquidación
sc formalice) como tendremos ocasión de tratar en el capítulo desti
nado (¡, calificación de documentos.

II

Entl'e los contratos llamados de goce ó disfmte de bienes inmue
hles, se cuentan los foros y subforos, de origen antiquísimo, puesto
qlle datan de la Reconquista de España, iniciada en Oovadonga, ins
titución conocida únicamente en Asturias, Galicia y parte del anti
1:'110 reyno de León) qne guarda gran semejanza con el censo enfi
Irntico, y merced á cuyos favores el poder cultural se ha llevado,
eOil afanes y sacrificios de los labriegos, á lo que fueron terrenos
~·erJllos y miserables.

La, característica de la enfiteusis es la perpetuidad del disfrute;
t'n camllio, la del foro la temporalidad, cTeclarada ó indefinida, pero
dc término seguro. Cuando se establecieron, á impulsos de la Recon
quista, su duración era la ,ida de tres Reyes y ,eintinueve años;
(', to no era óbice para 11ue las partes fijasen al constituirlos mayor
Ú menor plazo de vigencia.

:Jlientras el enfiteuta, pagando su cánon";l cumpliendo las obli
gaciones que el contrato le impuso, está seguro de que no se le
pl'iyará de la finca que cultiva, en cuyo disfrute funda su mOdo de
'i'-il', el farera, por la temporalidad de su derecho) hállase amenaza
do dc que el forista le despoje del campo á la extinción, y resolu-
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ClOn pactada del derecho, constituyendo esto un graye problema
agl'ario, que bordea algunas 'veces el orden l)úblico en las provincia
del noroeste de España, merecedor de que se resuelva cuanto antes
con un espíritu de equidad, á la manera como se han venido solu
cionando en Inglaterra problemas similares á éste, tornando para
ello por norte lo conveniente que es resolver en uno de sus aspec
tos la cuestión social, dando seguridades al forero de que ~ientras

cumpla, será respetado; y' por otra parte, facultándole para qUe
pueda redimir la carga, al igual que el enfitenta, sin menoscabo de
los intereses legítimos del forista, cuyo derecho no debe quedar
desamparado dentro de una fórmula justa, y equitativa.

Sirvan estas indicaciones para poder hacer ligerísimo estudio de
los artículos 39 y 40 de la ley Hipotecaria novésima, consagrados
especialmente á la materia que nos ocupa.

Según el primero de dichos preceptos, «Los foros y subforos y

demás derechos reales de igual naturaleza podrán inscribirse en el
Registro de la propiedad á instancia del dueílo del dominio directo
ó del útil, mediante la presentación de los títulos de su constitu
ción, reconocimiento, actos conciliatorios, deslindes, apeos y ptO
rrateos judiciales y extrajudiciales, aprobados por convenio ante
Notario en que consten las fincas gravadas; y de no constar deta
lladamente, debetá determinarse en la inscripción la situación de
los bienes objeto del foro, los nombres tIe los pagadores y la renta
que satisfaga cada uno, con expresión genérica de estar gravada con
ella las tierras que estos poseyeron pertenecientes al foral.»

«Las fincas se describirán cual conste en los títulos, y si esto
son antiguos ó defectuosos, por solicitud escrita del perceptor due
ño del canon, ratificada ante el Registrador, con sujeción, según los
casos, á las formalidades que se establecen en este artículo y en el
siguiente.»

«Podrá igualmente verificarse la inscripción por el que carezca
de los documentos á que se refiere el primer párrafo de este artículo.
justificando la posesión en que se halla el dueño directo de percibir
las pensiones de los poseedores de las fincas afectas al foral, con la
citación de éstos, y por los trámites establecidos en esta ley.»

«La inscripción de los títulos en que se transmita la propiedad y
parte del dominio, y se constituya á la vez el canon ó renta, se
ha1'á á favor de ambos otorgantes ó interesados, en un solo asiento
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por cada finca, lugar acasarado ó gn~po de suerte de tierra, que,

Co'íUl el artículo 8.°, puedan comprenderse bajo un solo número,. '"
tU,tiendo esa inscripción los respectivos efectos legales que para

cada uno se deriven del contrato.»
«Las inscripciones sucesivas que motiven los derechos ó partici

paciones especiales del dominio útil ó directo, se harán precisamell
te lÍ, continuación ó con referencia 4 la constitución del foro ó gra
n1men.»

«Cuando las fincas afectas á la pensión consten ya inscriptas (j,

ü¡"or de los fareros, el dueño del canon podrá inscribir el título de
su derecho sobre las mismas, en la forma, proporción y condiciones
(;orresponclientes, siu que por ello se entienda quebrantada la soJi
daridacl».

El largo artículo precedente reconoce dos formas de inscripción
de foros y subforos: una, la titulada, constituida por la presentación
de documentos, á instancia del dueño del dominio directo ó del útil;
otra, la posesoria, á falta de aquellos, justificando la l)Osesión en que
. e halla el forista, respecto del percibo de pensiones de los poseedo
res de las fincas afectas al foral, con citación de éstos, y por los tr;l
mites establecidos en la ley.

y puesto que la inscripción interesa tanto al dueño directo como
al útil, para tener garantidos su derecho real en petjuicio de terce
ro, lJabrá de hacerse á nombre de ambos en un solo asiento por cada
linca, lugar acasarado ó grupo de suerte de tierra, bajo un sol
Húmero, surtiendo la inscripción todos sus resultados que para cada
parte se deriven del contrato, que es el título fundacional. La
inscripción por finca constituye una excepción del arto 8.° de la ler,
dado el término «se hará» empleado en este precepto.

Con el fin de que resulte del Registro la debida relación en
tre el asiento inicial y los sucesivos que se hagan por conset;uencü¡,
de las transmisiones totales ó parciales del dominio directo ó 'útil de
las fincas com]Jrensivas del foral, deberá expresarse en las sucesi
,as inscripciones la de constitución del foro ó gra"úlllcn, si no se
hicieran á continuación de ésta.

Cuando las fincas estuviesen inscrÍ{)tas {t fa Val' de los fareros.
afectas á la pensión, el dueuo del ca.non podrá inscribir el título de
,'u derecho sobre las mismas.

Según el artículo JO, «Si las fincas aforadas no constasen ins-
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criptas á fa,ol' de los fareros, r pam la insrripción de los títulos
tu deso el forista ó dueño directo que presentar la relación.f des
cripción de las fincas grayadas por mecHo de solicitud escdta, siell1
lwe que el forero no las suscriba también, se notificará á éste con la,
copia literal por el Registrador ó acta notarial, .f si no se opusiere,
en 01 plazo de treinta días siguientes á la notificación, se llwmnl ¡í.
efecto la inscripción oon todos los efectos legales.»

«Ouando el pagador de la renta ó forero sea quien pretenda la
inscripción, podrá realizarla en la propüt fonna.f por iguales mo
dios, ó por los demás prescritos en esta ley.»

«La, oposición que surgiere en cualquiera de los casos de este artí
c1\lo y del anterior, se substanciará en el juicio declaratiYo que cor
resi)onda conforme á la cnantía de la pensión r COH arreglo á las dispo
siciones vigentesó que en adelante rijansobre l)rocedimientos ciYiles»

Este artículo presenta dos situaciones de derecho: l.a cuando las
fincas consten inscriptas á [¡wor de los fareros: 2." cuando el pagador
de.la renta ó forero sea quien pretenda la inscripuión. En la prime
ra, si el forista pidiera la inscripción, deberá presentar solicitud
escrita relaciOllU>ndo, describiendo las fincas; en el caso de que no
la suseriba el forero, se notificará á este, con la copia literal, por el
Registrador ó por acta notaria,l, r si no se olmsiere en el plazo de
treinta clias siguientes, se inscribirá el derecho elel dueño directo,
con todos sus efectos legales. Esta es una forma de reconocimiento
hícito del derecho real.

En la segunda si'tuación, si quien pretende la inscripción es el
forero, se hará ésta del modo antes dicho Ó 1)01' otros medios pres
criptos por la ley Hipotecaria.

Cuantas cuestiones se susciten para dar cumplimiento á los ar
tículos anteriores, á yirtucl ele oposición que bagan foristas r fareros,
'e ventilarán en el correspondiente juicio declaratiya según la cuan
tía de la peJlsión.

Dieho arto 39 está tomado del lü de la Le:r de 21 de Abril de
1\.lOü, y como se exige por ambos que cuando se haga la inscripción
por Yirtllc1 de d0slindes) apeos ;; l)rOrrateos extrajudiciales estén
nprobadas bs operaciones por cOllyenio ante Xotario, dice, muy
flcertaclamente, el Sr. Aragonés, que con esta formalidad se ha mo
dificado el arto 405 de la ley Hipotecaria anterior, que autorizaba
la inscripción (L Yirtuc1 de documento prinlc1o, firmado y rubricado
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por los contratantes, eou copia del mismo, cotejada por el Registra
dor. el cual, á presencia de dos testigos. preguntaba á aquellos si re
(.onoCÍan sus firmas.

Ese arto 405 viene en apoyo de nuestra arg-umentación, de que el
nrt. 3.° es incompleto y en él daudica la ley Hipotecaria, toda vez
que en cl Registro se inscriben, además de escritUl'as públicas, eje
('utorias, documentos auténticos expedidos por el Gobierno y sus
agentes, simples documentos privados, sin que valga objetar que
I'stos, en tanto son Inscribibles, en cuanto les imprime sello de au
tenticidad un fllllcionario público, con arreglo á Ley, pues huelga
decir, que el Registrador, no obstante su valiosísimo ministerio, su
idoneidad, ni es Juez, ni Notario, ni agente del Gobierno, y, sin em
hargo de no tener ninguno de' estos caracteres, hace, en ciertos
(·asos,.aunque sean especiales, funciones que solo corresponden al
..cgundo de aquellos, según lo dispuesto en la ley Orgánica del No
tariado de 28 de Mayo de 1862.

Está fuera de duda esa promiscuación ele funciones, que, de fijo,
HO nos desagrada, en cuanto señala la tendencia, aunque difusa, y
puede servil' de punto de arranque bacia el logro, más ó menos tarde, 
de la fusión de los cuerpos de Registradores y Notarios, cuando menos
ií la asimilación de estas carreras, como tuvimos el honor de propo
ner en el Congresó Kotarial de Valencia en una de las conclusiones,
r¡lle fué ~l.probada por aclamación.

El bello ideal sería-perdone el lector la digresión-que se fu
sionaran las funciones ele Registradores y Notarios, ambos Magis
trados de la paz, que ejercen su ministerio de justicia preventi,a
en el orden pacífico ó normál del derecho.

T volviendo al estudio del arto 39 de la Ley,_ cuyos párrafos 1.<>
.Y 3." se hallan íntimamente relacionados entre sí, adviértese que la
inscripción de foros y subforos y demás derechos reales de igual
naturaleza, puede obtenerse de dos maneras, como hemos dicho, á
aber; presentando los títulos de constitución, reconocimiento, actos

conciliatorios, deslindes, apeos y prorrateos jucliciales y extrajudi
{'iales aprobados por convenio ante Notario; y también, como medio
upletorio de aquél, por falta de tales documentos, justificando la

posesión en que se halle el dueño clil'ecto ele percibir las pensiones
afectas al foral, con citación ele aqu ellos y por los trámites estable
('idos por la Ley.
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Lo primero que importa saber al estudiar el arto 39 es (Í, qué lle
rechos reales de igual naturaleza se refiere el ordenamiento, porque
podrá creerse que en esa palabra, tan genérica, se comprenden 10f>

censos"especialmente el enfitéutico, por su parecido á los foros.
Creemos que con la palabra «derechos reales de igual natura

leza» se da á entender únicamente aquellos que son derivativos de
foros, no los censos. Fundamos esta opinión en la lJ1Ísllla estl'l1ctura
del preüepto, en sus cláusulas y en las disposiciones que lo inte
gran, referidas ,todas á los foros, pues en vez ·de hablar de fareros J'
foristas en térmjnos absolutos, consagrando el derecho de cada uno
dentro de la institución) si el legislador hubiera querido compren
der en este artículo á la enfiteusis, habría empleado, no aquellos lexi
cos especificados sino otros más genéricos, como el de «señor directo
y señor útil» para que de esta suerte no hubiera error de interpre-

. tación.
. Al objeto de la inscripción requiérese, además de los documen

tos titulares de los foros y subforos, qne se determine la situación
de la finca objeto del contrato, las rentas que satisfagan anualmente
los poseedores, y la expresión de estar gravadas con ella las tierra,
que constituya el foral.

Esta descripción no lmede ser arbitraria; ha de tomarse del ti
tulo, mejor, de los documentos públicos sujetos á Registro, COIll
prendidos en el párrafo 1.0 del precepto que estudiamos; pero pudie
ra oClurir que para tal operación no sirviera el título, por ser anti
gno ó por resultar defectuoso, en cuyos casos puede verificarse la
inscripción, mediante solicitud escrita del pei:ceptor del carron, ra ti
ticada ante el Registrador, con sujeción á las formalidades estable
cidas en los arts. 39 y 40.

No dice la Ley, para los efectos de su ordenamiento, qué debe
entenderse por título antiguo; nosotros creemos que es el anterior {¡

1.0 de Enero de 1863, en cu;ya fecha empezó á funcionar el Registro
de la Propiedad.

El Sr. Aragonés sostiene que el arto ID de la Ley de ~1 de ...ibril

de 1909, inchúdo en el 39 de la edición oficial de 16 de Dicielllbrc,
no ha derogado el 405 de la ley Hipotecaria anterior (el cllal por
cierto no aparece en la vigente con este nÚlllero). y, por lo tanto, la'
pattes que posean un documento privado podránlegalizarlo en do
formas; una, ratificándolo ante ~otario, prestando su conformic1a{l, y
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otra, acudiendo ante el l~egistrador, siempre que aquel sea anterior
Ií 1863, porque, si fuese posterior-añade-solo puede dársele valor
pOI' medio de escritura.

Sentimos separarnos de tan valiosísima opinión. El arto 39 t1á
intervención al Notario para autorizar el convenio extraj udicial so
bre deslinde, apeos y prorrateos, con expresión de la finca gravada;
pero no autoriza la ratificación del título, sino la formación de éste,
formación que solo se obtiene rint1iendo conformidad, esto es, ot01'

gan,clo. De modo que, no puede emplearse otro medio de autentica
ción que la escritura pública de reconocimiento á que el precepto se
refiere en su primera parte.

El documento antiguo, .el que data de fecha anterior á 1863, si
es privado, no puede recibir inscripción, toda vez que no hace fé y
eS susceptible de que se le ponga fecha atrasada; si fuera inscribible,
se abriría el portillo á la suplantación, y quedaría burlado en su pri
mera parte el arto 39 que se refiere á documentos públicos, judicia
les ó extrajudiciales. Claro está que si reune la condición de público
es inscribible, si á él se acompaña, por su cualidad de antiguo, la
solicitud escrita elel perceptor, dueño del cánon, ratificada ante el
Registrador, etc.

Del texto de la Ley se colige que lo que se l;atifica no es el títu
lo (este no puede ser documento privado), sino la solicitud que pre
sente el perceptor, ora por ser antiguo, ora por ser defectuoso, ratili
cación 'que tampoco basta por sí, pues habrán de describirse rn
clla las fincas objeto del foral.

:Nuestro criterio, pues, es sumamente sencillo. 1,os foros, su1
loros y demás derechos reales derivados ele ellos, pueden tener estos
dos títulos de constitución; documentos públicos, sean judiciales ó ex
trajudiciales, y en defecto de los mismos, la posesión. Pero no basta
el título} es preciso para establecer la carga} determinar las fincas á
que se halle afecta: si los títulos son bastantes, si la inscripción
puede hacerse }Jor expresarse en ellos las circunstancias requeridas,
no hay necesidad de solicitud, siempre y cuando no sean antiguos;
si lo fueran, á base siempre de qUl~ se hallen comprendidos entre
los que expresa el arto 39 en su primera parte, se necesita la solici
tud} sean ó no defectuosos, pues esa antigüedad exige tal requisito.
Puede oCurrir que el título sea moderno, 11ero por deficencia de 1m
expresión no puedan hacerse los asientos, en cuyo caso, sin desco-
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nocer SU ,alor jurídico como tal título. es preciso que se presente la
solicitud y se llenen en ésta, para su inscripción) las formalidade~

Ilue el precepto determina.
Para terminar diremos, que la inscripción de foros, subforos y

clelllá,c,; derE'chos reales de ig-nal naturaleza, se hallaba regulada
antes de la última edición oficial de la Ley, por· el arto 410 de la de
1869; R. D. de 31 Junio de 1871, R. D. ele 8 Noviembre de 1875 y
R O. de 9 de Noviembre ele 1893.
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